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USECNETWORK International Magazine seguimos dando pequeños pero im-
portantes pasos en la mejora de las prestaciones y servicios que damos a nues-
tros usuarios y lectores.  El último de éstos ha sido la inauguración de nuestra
nueva área multimedia: USEC TV que se conforma desde su inicio como el You-
tube de la Seguridad y las Emergencias.
A través de USEC TV podrás acceder a una importante videoteca sectorial y clasi-
ficada por su target, facilitando así la búsqueda. También podrás ver emisiones en
directo de eventos de gran interés para el profesional (congresos, jornadas, even-
tos, presentaciones, etc.) que también los podrás ver en diferido, facilitándote así
estar presente en todos aquellos eventos en los que tu actividad y/o responsabili-
dad profesional no te permita el acudir personalmente. Todo ello por y para ti.
En esencia así es USEC TV, tu plataforma multimedia:
• No tiene un horario fijo
Eres tú quien decide qué ver y cuándo. Todo lo que se difunde en directo en una
televisión en red siempre está disponible en un formato grabado, bajo demanda.
• Se puede ver en cualquier sitio
USEC TV en red se puede ver desde casa, cuando viajas, en tu PDA, en tu portá-
til y con las nuevas plataformas de televisión en Internet como Apple TV incluso
en tu televisor tradicional.
• No tiene fronteras
Se puede ver en cualquier parte del mundo donde haya conexión a Internet.
• No es de pre-pago
USEC TV en red no requiere una suscripción de pago, impuestos para verla o la
necesidad de comprar un decodificador o una caja para que se pueda ver su
mejor programación.
• Favorece la reutilización y la redistribución de sus mejores contenidos
USEC TV en red ofrece un acceso real a todos los videos de sus programas, en
directo y grabados. Además promociona de manera activa la reutilización y la
distribución de sus mejores programas en otros canales en red, sitios de blog e
incluso en la televisión tradicional.
• Da voz a su audiencia
USEC TV se caracteriza porque permite a sus espectadores unirse y participar en
el programa, permite hacer preguntas en directo a los que hacen el programa y
otros participantes que estén conectados desde otros lugares lejanos.
• Su audiencia es de miles no de millones
Al contrario que las típicas audiencias de televisión de millones y millones de es-
pectadores, USEC TV tiene una audiencia de cientos o de miles de participantes
activos durante los momentos punta, pero multitudes de cientos de miles, e in-
cluso millones, de seguidores leales, apasionados, esparcidos en el tiempo que
ven sus programas grabados
• Le gusta tener una posición
A USEC TV le gusta tener un enfoque, le gusta ser temática, tener asuntos es-
pecíficos. Le gusta las comunidades de interés, la gente que busca noticias e in-
formación sobre temas cerrados. Sus espectadores saben que buscan y no im-
porta la hora a la que se conectan.
• Es apasionada
Está conducida, presentada, guiada y administrada por comunicadores real-
mente apasionados. Tiene un sabor completamente distinto al de las televisiones
tradicionales donde todos y todo tiene que parecer perfecto, imponente y atrac-
tivo. USEC TV se caracteriza por la pasión que sus autores y responsables com-
parten en sus sesiones en directo.
• Tiene un espíritu popular
USEC TV está inspirada por conceptos de comunidad y compartir mientras están
en contra de los estilos de programación demasiado formales. Además está en
contra de las comunicaciones corporativas demasiado trabajadas y de los típi-
cos formatos de televisión que se originaron en Hollywood. USEC TV es total,
tiene acento, no se viste de Armani... crea modas nuevas por sí misma, está en
contra de las ideas sociales. Es nómada, tribal.
¡TE ANIMO A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN USEC TV, TU CANAL MULTI-
MEDIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS!

Dirección USECNETWORK
www.usecnetwork.com
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NOTICIAS DEL SECTOR NOTICIAS

www.usecnetwork.com

El fabricante de calzado de seguridad presentará sus últimas propuestas en la feria
profesional de Düsserdolf

Panter participará del 18 al 21 de Octubre en A+A, el salón internacional de la 
seguridad laboral y la prevención de Düsserdolf (Alemania) donde exhibirá sus 
novedades además de su completo catálogo de referencias dirigidas a la protección
de los pies en el entorno laboral.

En esta cita bienal, que se ha convertido en la feria europea más grande e impor-
tante del sector, Panter exhibirá su innovadora línea Panter Oxígeno. Calzado de 
seguridad que integra el nuevo y revolucionario sistema Oxígeno patentado por la
compañía. Esta innovación implica un importante avance en la industria del calzado

de seguridad. Este desarrollo radica en su evolucionado sistema impermeable al agua y transpirable, que parte de un com-
puesto de membrana integrado en la propia suela. Con la aplicación de este importantísimo avance se logra que el calzado
transpire por la parte anterior de la suela, pues es debajo de los metatarsos donde se acumula una mayor cantidad de 
sudor. Por lo tanto, con Panter Oxígeno se evacua el sudor al mismo tiempo que se garantiza la impermeabilidad, 
garantizando así la temperatura adecuada del pie así como un gran confort para el usuario.

Otra importante novedad que Panter lleva a Dusserdolf son sus nuevos crampones ajustables a la suela, que posibilitan la
adherencia a superficies heladas, afianzando el pie al terreno con total seguridad. Estos crampones han sido diseñados en
aluminio y cuentan con una estructura a medida de la suela de la bota adaptándose milimetricamente al perfil de la misma.
Su parte inferior dispone de una serie de puntas afiladas que penetran en el hielo, la nieve o la escarcha de forma eficaz. 
Los crampones resultan ideales para todos aquellos trabajos que se desarrollan en entornos de frío extremo, siendo además
de gran comodidad para el usuario, por su fácil quita y pon, ya que van incorporados en la misma suela y sólo se extraen
cuando el momento lo requiere.

PANTER PARTICIPARÁ EN A+A 

8
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TSecurity, acaba de entregar la nueva flota de vehículos patrulla de policía 
nacional. Esta flota contratada por la modalidad de renting, cuyo adjudicatario 
es Ing Carlease, cuenta con 787 nuevos vehículos modelo Citroën C4 Picasso.

TSecurity, fue la empresa asignada por Ing Carlease y Policía Nacional, para 
equipar estos vehículos con los kit de patrulla tipo Z.

Recepcionar, producir, equipar y transformar los casi 800 vehículos que comen-
zarán a patrullar nuestras ciudades a partir del 1 de Octubre, ha sido todo un reto
organizativo para en un periodo de tiempo muy corto incluido el mes de Agosto,
1.5 meses.

Para su desarrollo en TSecurity hemos empleado más 60.000 m2 de superficie, 
entre campas, e instalaciones de montaje, y la demostra-
da capacidad de sacrificio y esfuerzo de nuestro equipo
humano.

Son operaciones puntuales que pueden provocar desa-
justes en la producción normal de la empresa, ya 
que incrementas considerablemente las necesidades de 
producción; pero que nuestra capacidad de adaptación y
flexibilidad en función de las necesidades del cliente, nos
han permitido cumplir con los plazos fijados y el resto de
compromisos adquiridos con otros clientes.

No nos queda más que agradecer a nuestros clientes nos
hayan permitido participar en este proyecto.

TSECURITY, TRANSFORMA LA NUEVA FLOTA DE VEHÍCULOS PATRULLA PARA POLICÍA NACIONAL 

Como ya se anunció la pasada semana desde el Instituto Armado, la Guardia 
Civil luce, desde el pasado 19 de septiembre, nuevo uniforme. “Más cómodo para
el servicio diario que desarrollan los agentes, que mejora la calidad del vestuario
adaptado a las nuevas tecnologías y que actualiza la imagen del agente”, según
palabras de Francisco Javier Velázquez, director de la Guardia Civil y la Policía
Nacional, que fue el encargado de presentar en Madrid la nueva uniformidad.

Este nuevo uniforme ”mucho más moderno y funcional” incluye calzado, pantalo-
nes, polos, cazadora y gorra. Todas las prendas son unisex y han sido realizadas
con tejidos modernos que facilitan la traspiración. En concreto, la parte del 
uniforme referida al calzado, han sido las empresas riojanas Fal Calzados de 
Seguridad y Calzados Robusta las encargadas de su diseño y fabricación.

Desde el punto de vista de diseño, el calzado que conforma el nuevo uniforme es un zapato bajo de estilo adeportivado y
una bota de caña media fabricados en piel negra de tipo box-calf hidrofugado. Su resistencia al agua se ve garantizada en
un 100% gracias a la incorporación de la membrana impermeable y transpirable Gore-Tex®.  La suela está fabricada en 
caucho, un material resistente a grasas, aceites e hidrocarburos, así como al calor intenso. Junto a estas propiedades, el 
caucho se caracteriza por su ligereza y flexibilidad, que convierten a estos modelos en un calzado muy resistente a la vez que
cómodo y seguro a la hora de actuar ante cualquier emergencia. Un calzado que cumple con todas las normativas exigidas
a nivel europeo.

Para conseguir las botas y el zapato perfecto para esta uniformidad, Fal Seguridad y Robustahan realizado, como hacen 
con todos  sus productos, numerosas pruebas de laboratorio  y  de  campo,  tanto  de  los  materiales  que  componen el
calzado  como  del producto terminado. Además, han desarrollado una gran cantidad de diseños e investigaciones para 
llegar a conseguir el modelo idóneo para esa equipación, que es lo que marca su línea de trabajo habitual.

El trabajo constante de estas empresas riojanas, Fal Seguridad y Robusta, se ha visto recompensado con la adjudicación 
de este concurso, que no hace más que avalar una vez más el esfuerzo realizado por las empresas de calzado riojanas en
materia de I+D+i, calidad y servicio.

FAL SEGURIDAD Y ROBUSTA HAN DISEÑADO Y FABRICADO EL CALZADO DEL NUEVO UNIFORME DE LA GUARDIA CIVIL 
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AXIS ANUNCIA NUEVAS CÁMARAS IP FIJAS CON CAPACIDADES DE “CAPTURA DINÁMICA” 

Axis Communications, compañía líder del mercado del video en red, anuncia dos
excepcionales cámaras de red fijas, la AXIS Q1604 y la AXIS Q1604-E. Estas 
cámaras representan una solución idónea para videovigilancia en condiciones de
luz altamente variables, por ejemplo, cuando la luz entra por una ventana o una
puerta y crea zonas tanto sombrías como muy brillantes. En estos exigentes escena-
rios, las cámaras de red AXIS Q1604/-E permiten al usuario identificar de forma 
clara y nítida tanto objetos como personas.

“Al estar adaptadas para escenarios con un amplio rango dinámico (Wide Dynamic
Range, WDR), la capacidad de ‘captura dinámica’ exclusiva de Axis permite 
gestionar la luz cegadora y
proporciona imágenes de

calidad en condiciones de iluminación difíciles. Las cámaras AXIS
Q1604/-E proporcionan imágenes claras incluso en condiciones 
de contraluz en las que la intensidad de la luz puede variar 
enormemente”, afirmó Eloina Weijl, Responsable de Marketing de
Axis Communications Iberia.

El amplio rango dinámico con “captura dinámica” funciona ad-
quiriendo varias imágenes con diferentes tiempos de exposición.
Gracias a un procesamiento de imágenes avanzado, el resultado
son secuencias de vídeo con una claridad y una nitidez excepcio-
nales, asegurando que ninguna zona de la imagen queda dema-
siado oscura o demasiado brillante. Esto resulta especialmente be-
neficioso en entornos en los que el contraluz o contrastes intensos
son un problema. Las nuevas AXIS Q1604/-E están especialmente
indicadas para la monitorización de entradas o edificios con pasi-
llos acristalados como los que suelen encontrarse, por ejemplo, 
en aeropuertos, estaciones de ferrocarril y aplicaciones de video-
vigilancia ciudadana.

Las cámaras para interiores AXIS Q1604 y las preparadas para exte-
riores AXIS Q1604-E ofrecen barrido progresivo y calidad de imagen
con resolución de 1MP/ HDTV 720p, así como múltiples secuencias
de vídeo en los formatos H.264 y Motion JPEG. Otras características
de estas cámaras son la funcionalidad día/noche, enfoque remoto 
y soporte de audio bi-direccional. La cámara AXIS Q1604-E ofrece
ratio de protección IP-66 y NEMA 4X, lo que la protege del polvo, la
lluvia, la nieve y el sol, opera en un rango de temperaturas que va
desde los -40ºC a los 50ºC, e incorpora un brazo y una visera para
su montaje en pared

Las cámaras IP AXIS Q1604/-E están soportadas por
la base de aplicaciones de gestión de vídeo más am-
plia del mercado gracias al Programa de Desarrollo
de Aplicaciones de Axis y por Axis Camera Station.
Además estas cámaras incluyen soporte a AXIS 
Camera Application Platform y a AXIS Video Hosting
System (AVHS) con conexión One-Click Camera
para la gestión de servicios de monitorización remo-
ta a través de Internet.

Las cámaras de red AXIS Q1604/-E estarán disponi-
bles para pedidos a través de los canales habituales
de venta a lo largo del cuarto trimestre de 2011.

Si desea más fotos u otros recursos dirigidos a 
medios de comunicación puede encontrarlos en:
http://www.axis.com/es/corporate/press/press_
material.htm?key=q1604.
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MOBOTIX PRESENTA SU NUEVO SOFTWARE DE GESTIÓN DE VÍDEO

MOBOTIX, líder fabricante de sistemas de video de alta resolución basados en 
redes, presenta una importante actualización de MxControlCenter, su plataforma 
de gestión de vídeo en red.

Centrándose en la facilidad de uso para el operador, MxControlCenter 2.5 
introduce una infinidad de nuevas funciones, entre las que se incluyen las 
siguientes: perfiles de búsqueda guardados para realizar consultas de búsqueda
habituales definidas por el usuario con un solo clic, control de gestión de 
derechos de usuarios y grupos ilimitados con un registro completo de auditoría
de acciones, y búsqueda de movimiento de vídeo en el material grabado para
identificar rápidamente eventos críticos.

La reproducción se ha mejorado, habiéndose colocado las funciones más habitua-
les en ubicaciones fácilmente identificables por el usuario. MxControlCenter 2.5 también mejora la configuración inicial del
sistema, permitiendo configurar las rutas de grabación de varias cámaras en una sola operación.

Jesús Garzón, Director de MOBOTIX para España y Portugal, ha señalado que el nuevo software proporciona una razón de
peso para elegir el sistema de MOBOTIX: “Otros proveedores cobran miles de euros por sus plataformas de gestión de vídeo.
Nosotros proporcionamos este software a nuestros clientes sin licencias por servidor o por cámara, sin gastos de instalación y
con un número ilimitado de instancias, además de ofrecer asistencia por teléfono y por correo electrónico durante toda la vida
útil del sistema.

Hemos introducido algunas características realmente extraordinarias que creemos que nuestros clientes encontrarán muy 
útiles. Los comentarios de nuestros clientes de todo el mundo han sido fundamentales en la creación de la versión 2.5.

ControlCenter permite a los usuarios administrar y supervisar sus cámaras y su material grabado sobre la marcha. Esta nueva
versión consolida la posición de ControlCenter como líder
del mercado y refuerza la oferta general de MOBOTIX,”
señala Garzón.

Estas nuevas características se apoyan en la ya de por 
sí sólida oferta de MxControlCenter; entre ellas se 
encuentran las siguientes: notificación y gestión de 
alarmas, gestión y copia de seguridad de la configuración
del software y del sistema, detección y configuración au-
tomáticas de las cámaras mediante los servicios Bonjour
integrados, y diseños de cuadrícula y de fondo flexibles.

MxControlCenter 2.5 integra características para la ges-
tión de paredes de vídeo y monitores de visualización pú-
blica, sirviéndose de pantallas LCD y ordenadores ligeros, baratos y fáciles de conseguir, lo que hace que la configuración
del centro de mando resulte sencilla y rentable.

El nuevo software dispone de una función de exportación mejorada, con formatos de contenedor adicionales. La grabación
en directo de secuencias de cámara (incluso de cámaras diferentes) como un clip en el archivo local, significa que un 
operador que realiza el seguimiento de personas sospechosas en un diseño MxCC con varias cámaras, puede hacer un 
seguimiento de ese grupo o individuo y grabarlo como un clip.

Adam Lewis, Jefe de Operaciones del Canada Bay Club de Sydney, ya está utilizando el nuevo software. “La nueva 
actualización de MxControlCenter de MOBOTIX ha hecho que el uso rutinario del sistema resulte mucho más sencillo. 
Siempre me ha gustado este software, y las nuevas características lo convierten en una herramienta aún más potente para la
gestión de nuestro sistema de seguridad”, señala Lewis.

MxControlCenter de un vistazo:

Sin licencias, sin gastos de instalación y con un número ilimitado de instancias
Detección y configuración automáticas de las cámaras
Gestión y tratamiento de alarmas
Diseños de cuadrícula y de fondo/plano ilimitados
Visualización del estado de las cámaras
Gestión de software y firmware
A prueba de futuro: actualizaciones gratuitas de por vida
Mensajería IP y control remoto del sistema
Reproducción, búsqueda y exportación del material grabado
Reproducción sincronizada en el tiempo de un número ilimitado de cámaras
Configuración visual de las cámaras
Exportación, copia de seguridad y recuperación de entornos
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En el 2010 creamos la Cumbre Gerencial ALAS, un ambiente de debate e intercambio entre gerentes de empresas de seguri-
dad de diferentes países, el cual antes no existía. La primera edición de este evento se llevó a cabo en Miami.

Este año gerentes y altos ejecutivos de la industria de la seguridad electrónica de 15 países de América Latina se dieron cita el
18 y 19 de agosto en Panamá y confirmaron que la Cumbre gerencial ALAS 2011 fue un éxito total. Todos ellos encontraron
un espacio donde exponer los pros y contras de su labor administrativa.

“ALAS y todo su personal debe sentirse orgulloso por haber organizado un evento como este. Los temas fueron súper atractivos
y de sumo interés, sigan así y felicitaciones, ¡ha sido todo un éxito!”, expresó Fernando Fernández de Seguritec, República Do-
minicana.

Contamos con la participación de cerca de 200 asistentes y un completo programa de conferencias con el apoyo de confe-
rencistas de mucho nivel y con experiencia amplia en el ámbito internacional. Por ejemplo, logramos el apoyo del INCAE, una
de las principales escuelas de negocios de América Latina, la cual estuvo representada por el Profesor Julio Sergio Ramírez,
profesor titular de esta prestigiosa entidad y quien presentó una conferencia especial sobre la gerencia del Siglo XXI.

En su conferencia el profesor Ramírez analizó las diferencias entre las empresas del siglo XX y las actuales, los factores más des-
tacados en el momento de lograr el éxito y la eficiencia de las compañías. Igualmente explicó que en este siglo lo más impor-
tante es reconocer que todos los empleados tienen perfiles diferentes que van de acuerdo con distintas actividades y que en el
momento del proceso de selección hay que tener estos factores para contar con personal calificado en cada área y labor.

También  tuvimos  la presencia de Ely Magendzo un renombrado especialista chileno en presentaciones de alto impacto moti-
vacional orientadas a potenciar las habilidades de Management. Igualmente nos acompañó, Ricardo Martínez Rivadeneira, ex-

perimentado conferencista que expuso el tema  Ba-
lanced Score Card. Intelktron,  empresa fabricante
argentina y socio corporativo de ALAS presentó un
caso de éxito por medio de su fundador y presidente
Marcelo Colanero. Para ver el punto de vista de los
usuarios finales, contamos con la presencia y confe-
rencia del Ing. Gerardo del Lago, gerente de seguri-
dad para América Latina de Laureate International
Universities, quien habló sobre estrategias de seguri-
dad en campus universitarios y expuso sobre la rela-
ción usuario final/proveedor de seguridad, desde su
punto de vista de usuario final.

Además tuvimos una conferencia sobre la seguridad
como servicio, presentada por  Samuel Yecutieli, em-
presario venezolano de la seguridad y estudioso del
tema, con trabajo de campo en varias ciudades de
América Latina. Mike Perkins, vicepresidente de solu-

ciones globales en seguridad de Anixter,  expuso sobre la convergencia IT y seguridad electrónica y el nuevo marketing para
seguridad electrónica también fue otro de los temas presentados a cargo del conferencista Juan José Becerra.

Fue muy apropiado además, que un ejecutivo de la Autoridad del Canal de Panamá hablara sobre el proyecto de ampliación
de esta gran obra,  la exposición estuvo a cargo del Lic. Antonio Michel, gerente Ejecutivo de Protección y Respuesta a Emer-
gencias de la Autoridad del Canal de Panamá. Este año nuevamente el Panel de Discusión de Fabricantes, fue uno de los pun-
tos centrales de la Cumbre Gerencial, En este panel participaron gerentes de ventas de empresas fabricantes.

Ninguna otra entidad, dedicada a servir a la industria, organiza un evento para que gerentes de empresas de seguridad de
América Latina se reúnan debatan, hagan contacto e intercambien experiencias en un ambiente enfocado y dedicado para
ellos. “Este evento es una oportunidad enorme de generar contactos, es la apertura también a nuevos negocios, teniendo en
cuenta la calidad de asistentes. La Cumbre ha sido excelente en su organización, conferencias y desarrollo de la agenda,  cuen-
ten con nuestro apoyo para el próximo año”, dijo Claudio Pérez, gerente de ventas de América Latina y El Caribe de HID Glo-
bal. Antes de la Cumbre Gerencial ALAS, en nuestra industria no existía un congreso dirigido a la gerencia administrativa. ALAS
lo hace y nos llena de satisfacción seguir realizando este foro en donde los empresarios del mismo rango se encuentran y ven
temas trascendentales para su desempeño laboral y el de sus colaboradores.

Se resalta además el apoyo y compromiso de las 5 empresas patrocinadoras de este año que hicieron posible el evento: Ho-
neywell Fire Systems, Pelco, SONY, LG Security Systems, y ANIXTER. También agradecemos a los demás expositores: AXIS, HID,
NVT, Pivot 3, Digital Identification Solutions, Acrosoft, Intelektron, Position Logic, Ventas de Seguridad, Seguridad en América,
y Expo Seguridad México. Ya comenzamos la planeación para la Cumbre Gerencial 2012 que realizaremos en República Do-
minicana. ¡Los esperamos!

CUMBRE GERENCIAL ALAS 2011, LOS RESULTADOS REFLEJAN SU ÉXITO
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CASESA, una de las cinco empresas de seguridad más grandes por volumen de fac-
turación de España y Colavoro, empresa de consultoría y asesoría especializada en
business services y outsourcing han firmado una alianza estratégica para la presta-
ción conjunta de sus servicios.

Las empresas en el contexto económico actual tienen que ser más competitivas y fi-
jarse nuevos retos. La firma de esta alianza estratégica permitirá generar nuevas opor-
tunidades de negocio y mejorar la eficacia de los servicios que cada una de estas em-
presas presta por separado. El mercado demanda soluciones globales y tanto Casesa
como Colavoro mantienen una posición sobresaliente en sus respectivas áreas de ac-
tividad. Cada vez más, las empresas externalizan todos aquellos servicios que no son
propios de la actividad de la empresa para focalizarse en lo que es su core business.

La firma de esta alianza estratégica permite ofrecer servicios más completos de acuerdo con las necesidades de los clientes,
ser más competitivos y, en definitiva, proporcionar la seguridad de que los procesos complementarios a la actividad nuclear
de la empresa serán gestionados eficazmente.

Tras la firma de esta alianza estratégica, Casesa prestará servicios de seguridad y protección y Colavoro ofrecerá servicios
profesionales que complementen los servicios de seguridad y los de protección tales como: formación, consultoría y servicios
de body shopping en proyectos tecnológicos, además de servicios de recepción, call center, conserjería, gerencia y coordi-
nación de servicios además de servicios de soporte administrativo y logístico.

Tras la firma de la alianza estratégica, ambas empresas se han marcado el objetivo de alcanzar unas ventas globales supe-
riores a los 200 millones de euros durante el ejercicio 2012. Los clientes se beneficiarán de la firma de este acuerdo ya que
no tendrán que recurrir a diferentes proveedores, con lo que los clientes conseguirán concentrar todos sus esfuerzos en su
core business.

Tras la firma de esta alianza estratégica, el cliente dispondrá de un interlocutor único con lo que se espera garantizar una co-
municación más fluida y eficaz. El acuerdo tendrá vigencia en toda España.

CASESA Y COLAVORO FIRMAN UNA ALIANZA ESTRATÉGICA PARA PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE SEGURIDAD DE FORMA CONJUNTA 

El coronel Jens Fehler, de la Agencia de Defensa Europea (EDA), y el coronel 
Nir Lapidot (R), de las Fuerzas Aéreas israelíes, participarán en la mesa redonda que
se llevará a cabo durante la conferencia de presentación de UNVEX’12, que tendrá
lugar el próximo 6 de octubre en el Auditorio de la Fundación del Canal de Isabel
II,en Madrid.

Dicha mesa redonda será moderada por el teniente general (Rsva) Juan Antonio del
Castillo Masete, que preside y dirige el Comité Técnico de UNVEX’12, y contará
también con la participación del analista senior deIHS Jane’s Derrick Maple, 
que inaugurará la presentación con una ponencia sobre la situación actual y las
perspectivas del sector de los vehículos no tripulados, tanto aéreos como navales 
y terrestres.

El coronel Fehler cuenta con una amplia experiencia en sistemas no tripulados (UAS) en el ámbito de la OTAN. Por su parte,
el coronel Lapidot se ha configurado como uno de los mayores expertos en la operación de UAV,s en su país. Ambos 
militares aportarán su visión sobre este sector en alza y participarán en el coloquio que se llevará a cabo entre los cuatro 
participantes en la mesa y posterior debate.

El acceso a la conferencia será por invitación y previo registro.

Apoyo de la Secretaría de Estado de Defensa

La segunda conferencia/exposición sobre UAV,s UNVEX’12, organizada por la empresa IDS, se celebrará en Madrid entre 
el 24 y el 26 de abril de 2012 y cuenta con el apoyo de la Secretaría de Estado de Defensa.

Los organizadores han señalado que el éxito alcanzado con UNVEX’10 les ha animado a organizar una segunda edición, que
aspira a  mejorar tanto los contenidos como la asistencia, aunque manteniendo el formato y el espíritu de la primera edición

Toda la información sobre la Conferencia y las vías de participación se encuentra disponible en la página web
http://www.unvex12.com/

EXPERTOS DE LA EDA Y LAS FUERZAS AÉREAS ISRAELÍES PARTICIPARÁN EN LA PRESENTACIÓN DE UNVEX’12 
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El Director General de la Policía y de la Guardia Civil, Francisco Javier Velázquez, ha despedido al relevo del contingente de
guardias civiles desplazado en Afganistán con el cometido de contribuir al entrenamiento y asesoramiento de la policía de
ese país.

Este contingente, integrado por 21 guardias civiles y 8 componentes del Ejército de Tierra, tendrá la siguiente distribución:

- 20 Guardias Civiles que compondrán los POMLTs de
Qala i Naw.

- 1 Teniente Coronel, como Oficial de enlace en el
Cuartel General de la NTM-A, en Kabul, y que será el
Jefe del Contingente

- 8 Componentes del Ejército de Tierra que realizarán
función de tiradores de las ametralladoras pesadas
instaladas en los vehículos.

El regreso de este contingente está previsto para den-
tro de seis meses, en marzo de 2012.

En su despedida, el Director General les ha transmitido
“el apoyo y gratitud de la Guardia Civil y sus miem-
bros, que es el de todos los españoles, por su contri-
bución a la seguridad de España y de sus ciudadanos”.

POMLT

El POMLT es un equipo operativo de mentorización de
la Policía Afgana.

El despliegue del POMLT, está amparado por el acuer-
do del Consejo de Ministros de 15 de febrero de
2010, enmarcado dentro de la Misión de Entrena-
miento de la OTAN y el 17 de febrero de 2010 el Par-
lamento aprueba la participación de la Guardia Civil
en Afganistán.

Despliegue de la Guardia Civil en Afganistán

La Guardia Civil actualmente participa en diferentes
misiones en este país, con un total de 51 agentes y con
la siguiente distribución:

- 40 en la misión ISAF (Internacional Security Asístan-
se Force), liderada por la OTAN

- Policía Militar: 9 agentes

- 2 agentes en la misión de la Unión Europea, EUPOL-
Afganistán

Dentro de ISAF, los miembros de la Guardia Civil se in-
tegran en diferentes Unidades desplegadas en diver-
sas localidades:

- Unidades de Policía Militar Especial en Qala i Naw y
Herat, en apoyo de las FAS españolas.

- Como parte de la NATO Training Mission (NTM-A):

- Equipos Policiales Operativos de Mentorización y En-
lace en Qala i Naw; Equipo de Instructores del Centro
de Formación de la Policía Nacional Afgana, en Ma-
zar e Sharif.

- Oficial de enlace en el Cuartel General de la NTM-A.

La Guardia Civil ha participado en 52 misiones y ope-
raciones internacionales de paz, en 22 países diferen-
tes, a las que ha aportado más de 5.000 agentes, la
mayoría bajo los auspicios de Naciones Unidas y de la
Unión Europea.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL DESPIDE AL RELEVO DEL CONTINGENTE DE LA
GUARDIA CIVIL CON DESTINO A AFGANISTÁN
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La Policía Nacional y la Guardia Civil han detenido a 6.369 personas y han desarticulado 554 grupos relacionados con el crimen
organizado en España, según los datos del Balance 2010 que ha hecho publico el ministro del Interior, Antonio Camacho. De es-
tos grupos, 306 han sido totalmente desarticulados (49%) y 248 parcialmente (40%). En el mismo acto se ha presentado la Estrate-
gia Española contra el Crimen Organizado 2011-2014, el primer desarrollo de la Estrategia de Seguridad Nacional aprobada por
el Consejo de Ministros el pasado mes de junio.

El 82% de los grupos tienen menos de tres años

Entre los grupos desarticulados por la Policía y la Guardia Civil, el 82% tienen menos de tres años de actividad y el 52 % se com-
ponen de menos de diez miembros. Entre las principales actividades delictivas que desarrollan en España están el tráfico de drogas,
delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, contra las personas y la libertad, trata e inmigración ilegal y delitos de co-
rrupción. Algunos grupos delictivos son multiactivos y desarrollan más de una actividad criminal.

Patrimonio y efectos incautados en 2010

Durante el año 2010, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se han incautado de 1.710 vehículos y embarcaciones, 487
armas de fuego y armas blancas, 367 bienes inmuebles, 12,5 millones de euros y 287.190 euros falsos. El valor total de los efec-
tos incautados, según el cálculo realizado por los cuerpos de seguridad, es de más de 150 millones de euros entre bienes y dinero
en efectivo. Además, durante las investigaciones e intervenciones policiales a estos grupos de crimen organizado en 2010, se han
realizado numerosas incautaciones de drogas, entre ellas, 10.898 kilos de cocaína, 95.413 kilos de hachís, 110 kilos de heroína y
las 190.947 unidades de éxtasis (MDMA).

Estrategia Española contra el Crimen Organizado 2011-2014

El ministro del Interior, Antonio Camacho, ha presentado además la Estrategia Española 2011-2014, el primer desarrollo de la Es-
trategia Española de Seguridad. Este documento, aprobado el pasado mes de junio por el Consejo de Ministros, identifica el crimen
organizado como la tercera amenaza para la seguridad del Estado y de sus ciudadanos, después de los conflictos armados y el te-
rrorismo. La nueva estrategia parte de un enfoque multidimensional y multiagencia, es decir, que persigue la integración de todos
los actores nacionales públicos y privados, europeos e internacionales, y de todas sus capacidades.

LA POLICÍA Y LA GUARDIA CIVIL DETUVIERON A 6.369 PERSONAS Y DESARTICULARON 554 GRUPOS DE 
CRIMEN ORGANIZADO EN 2010
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EXIGENCIA EMOCIONAL DE 
TRABAJO EN LAS UNIDADES DE

INTERVENCIÓN POLICIAL
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Resumen

Este trabajo presenta los resultados de
una investigación realizada en las Uni-
dades de Intervención Policial (U.I.P´s)
acerca de la Exigencia Emocional de
Trabajo. Se parte del modelo de Lazarus
(2006) para definir los escenarios que
provocan diferentes emociones y se rea-
liza un cuestionario “ad hoc” construido
específicamente para esta población,
siendo aplicado a 837 policías.

Se analiza la validez de contenido del
instrumento a través del criterio profesio-
nal de veinte psicólogos del Cuerpo Na-
cional de Policía, quedando establecidas
siete escalas de contenido emocional o
escenarios potencialmente provocadores
de: Miedo-Terror, Vergüenza, Compa-
sión, Ansiedad, Ira, Tristeza o Culpa. En-
tre los escenarios o eventos emotivos de
mayor presencia en sus intervenciones,
destaca la elevada frecuencia con que
estos policías tienen que dormir fuera de
casa, participar en dispositivos de alto
riesgo o recibir insultos.

Se aprecia una generalizada madurez
en el manejo de las emociones que las
diversas situaciones evocan, siendo es-
casas las reacciones emocionales que
interfieren en su trabajo. Los eventos
cuya emoción influye con mayor fre-
cuencia en su actuación profesional son
las sanciones disciplinarias, las interven-
ciones que exigen el uso de la bocacha
(disparar) y la muerte de un compañero.
La ansiedad y la ira son las emociones
básicas que con más frecuencia pueden
ser evocadas por los contextos de inter-
vención. Son, además, las emociones
que más fácilmente puede inducir inter-
ferencias en el trabajo de estos policías.

PALABRAS CLAVE: estrés policial, exi-
gencia emocional de trabajo, emocio-
nes en el trabajo, psicología policial.

Abstract

This work presents the results of an in-
vestigation carried out in the Police In-
tervention Units (PIUs) about the Emotio-
nal Demands of Work. It is based on the
model of Lazarus (2006) to define the
scenarios that provoke diverse emotions
and was carried out by means of an "ad
hoc" questionnaire, specifically created
for this population, which was applied to
837 police officers. The content validity
of the instrument was analyzed through
the professional criteria of 20 psycholo-
gists of the National Body of Police, es-
tablishing seven scales of emotional
content or scenarios potentially provo-
king feelings of: Fear-Terror, Shame,
Compassion, Anxiety, Anger, Sadness, or
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SSee  aannaalliizzaa  llaa  vvaalliiddeezz  ddee
ccoonntteenniiddoo  ddeell  iinnssttrruummeennttoo
aa  ttrraavvééss  ddeell  ccrriitteerriioo
pprrooffeessiioonnaall,,  qquueeddaannddoo
eessttaabblleecciiddaass  ssiieettee  
eessccaallaass  oo  eesscceennaarriiooss
pprroovvooccaaddoorreess  ddee::  
MMiieeddoo-TTeerrrroorr,,  VVeerrggüüeennzzaa,,
CCoommppaassiióónn,,  AAnnssiieeddaadd,,
IIrraa,,  TTrriisstteezzaa  oo  CCuullppaa

Guilt. Among the most impacting scena-
rios or events in their interventions is the
frequency with which these police offi-
cers have to spend the night away from
home, in high-risk situations, or the fre-
quency with which they are insulted.
When they deal with the emotions evo-
ked by the diverse situations, a generali-
zed maturity was observed, and there
were few emotional reactions that inter-
fered with their work. he events that
more frequently provoke emotions in
their professional performance are disci-
plinary punishments, interventions that
require the use of a weapon (firing a
gun), and the death of a companion.
The basic emotions that can be evoked
by the intervention contexts most fre-
quently are anxiety and anger. Moreo-
ver, they are the emotions that can more
easily interfere with these officers' work.

KEY WORDS: police stress, emotional
demands of work, emotions at work, po-
lice psychology.

Introducción

El presente artículo ofrece nuevos datos
acerca del trabajo policial. Estudia la
Exigencia Emocional de Trabajo en las
U.I.P´s, con el interés de fomentar el de-
sarrollo de instrumentos y técnicas psi-
cológicas específicas. Los programas de
psicología aplicada, pueden incidir tan-
to en la eficacia para llevar a cabo di-
versas actuaciones policiales, como en
la satisfacción profesional y personal de
estos trabajadores.

Exigencia Emocional de Trabajo

En las últimas décadas, se viene desa-
rrollando un creciente interés por los
afectos en el ámbito laboral. Se recono-
ce que las emociones pueden influir, de
forma significativa, en los logros profe-
sionales. Se investigan las aptitudes o
competencias de los trabajadores, para
señalar aquellas que resultan más ven-
tajosas a nivel de resultados (inteligen-
cia emocional, optimismo o personali-
dad resistente, entre otras).

Con frecuencia se relacionan diversos
estados de ánimo y dimensiones de la
personalidad, con procesos vinculados
al éxito/fracaso en los objetivos labora-
les, como por ejemplo: la toma de deci-
siones, la creatividad, las tasas de rota-
c ión,  e l  t rabajo en equipo,  las
negociaciones, el liderazgo, el desarro-
llo de reuniones, la comunicación inter-
na, el agotamiento emocional (Barsade
& Gibson, 2007; García, Ramos & Gar-
cía, 2009; Goleman & Cherniss, 2005;
López, Osca & Rodríguez, 2008).
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Sin embargo, son pocos los trabajos
que se dirigen a estudiar las emociones
desde el punto de vista de las tareas. Un
correcto diseño de puestos de trabajo,
debe de incluir una valoración de las
exigencias de las tareas que se realizan.
Debe procurar detectar cuales son las
emociones que, con más frecuencia, se-
rán evocadas por el contenido de deter-
minados trabajos y, a partir de ello, su-
gerir criterios de selección, formación y
prevención de daños para la salud.

Los propios Goleman & Cherniss, 2005,
reconocen que puede considerarse un
modelo genérico de inteligencia emocio-
nal a la hora de crear el potencial global
de una organización, pero que si lo que se
busca es un impacto más inmediato, a
corto plazo, se necesitará tener en cuenta
los requerimientos del trabajo en cuanto a
competencias. Nos recuerdan lo manifes-
tado por Spencer y Spencer, 1993, cuan-
do indicaban que: “Cuanto mejor encajan
los requisitos de un trabajo y las compe-
tencias de una persona, más elevado será
el rendimiento de la persona en ese pues-
to y la satisfacción en el empleo” (p. 241).

El presente estudio parte del interés por
valorar la exigencia, de carácter emo-
cional, que es requerida por una actua-
ción laboral específica. Pretende deter-
minar cuáles son las actividades más
exigentes y las emociones básicas evo-
cadas con más frecuencia, en el trabajo
de las Unidades de Intervención Policial.
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Se utiliza el concepto de Exigencia Emo-
cional de Trabajo en relación al conteni-
do de la tarea o de los contextos y even-
tos en los que esta tarea se desarrolla.
Valorando aquellas actuaciones profe-
sionales, caracterizadas por su potencial
generalizado para suscitar emociones en
los trabajadores y/o donde un mejor ma-
nejo de la activación emocional, redun-
dará en una intervención más efectiva.

La Exigencia Emocional de Trabajo,
queda definida como “la fortaleza emo-
cional o destreza para manejar distintas
emociones, que requiere una tarea pro-
fesional” (Puelles, 2009, p. 178).

El concepto de tarea, evento o contexto
emocional de trabajo, queda delimitado
al propio de la función ejercida. No se
considerará exigencia emocional de tra-
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EEll  pprreesseennttee  eessttuuddiioo
pprreetteennddee  ddeetteerrmmiinnaarr
ccuuáálleess  ssoonn  llaass  
aaccttiivviiddaaddeess  mmááss  
eexxiiggeenntteess  yy  llaass  eemmoocciioonneess
bbáássiiccaass  eevvooccaaddaass  ccoonn
mmááss  ffrreeccuueenncciiaa,,  eenn  eell
ttrraabbaajjoo  ddee  llaass  UUnniiddaaddeess
ddee  IInntteerrvveenncciióónn  PPoolliicciiaall

bajo, la necesidad de soportar una si-
tuación de acoso, una mala dirección
de trabajo u otro tipo de tensión gene-
rada en el trabajo pero que no es legíti-
mas de la tarea, sino que deberían ser
corregidas por la propia institución. Se
trata de valorar las exigencias inevita-
bles, consustanciales a la actuación
profesional, para poder reducir riesgos
y facilitar la mejor ejecución.

Partimos del reconocimiento de que no
todas las tareas profesionales presentan
las mismas exigencias emocionales, no
todas suponen la intervención en los
mismos escenarios o la presencia de
eventos caracterizados por su potencial,
generalizado, para evocar emociones
en el trabajador.

Los profesionales de la medicina, la en-
fermería, la psicología, el trabajo social,
los bomberos o la policía, entre otros,
requieren una mayor fortaleza emocio-
nal para el correcto desarrollo de mu-
chas de sus actividades profesionales.
Un nivel de destreza en el manejo de
emociones, superior al de otros traba-
jos. Desde la perspectiva preventiva,
son muchos los autores que han ofreci-
do técnicas para el cuidado psicológico
de estos trabajadores expuestos a acon-
tecimientos potencialmente dañinos:
psicoanálisis formativos, grupos Balint,
talleres sobre el cuidado propio del te-
rapeuta, gestión de estrés en situaciones
críticas, debriefing psicológico (Balint,
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1986; Mahoney, 2005; Marmae, 2006;
Mauer, 2007; Mitchell, 2006; Perren-
Klingler, 2003; Regel, S. 2007, entre
otros).

Resulta importante fomentar técnicas
que favorezcan el cuidado psicológico
de estos trabajadores, además el daño
en su salud mental podría afectar la efi-
cacia de su trabajo. Pero existen tam-
bién otros muchos estados emociona-
les, no patológicos, que pueden influir
de forma negativa en la ejecución de la
tarea y en su satisfacción profesional.

El trabajo policial presenta tareas y con-
textos de contenido dramático, eventos
críticos o de estrés agudo, como ser
gravemente herido, ser víctima de aten-
tado por la explosión de una bomba, la
intervención en catástrofes con elevado
número de muertos o un enfrentamiento
armado (Gilaberte et al. 2000; Martín.
1995; Mc Caslin, SE et al., 2006; Mi-
ller, L. 2007; Mitchell. 2006) pero tam-
bién contiene situaciones cotidianas,
con un potencial generalizado para sus-
citar emociones que pueden interferir en
la tarea profesional o en la esfera per-
sonal del agente. Eventos como el uso
legítimo de la fuerza, la protección de
agresores homicidas o sexuales en sus
traslados judiciales, la presencia en el
levantamiento de cadáveres, la investi-
gación de redes de pornografía infantil
o ser objeto de insultos, entre otros. 

de servicios, cuya necesidad por ofrecer
una imagen de calidad y de atención
humana es compartida por algunas ta-
reas policiales (la recepción de denun-
cias, atención a víctimas, contactos ciu-
dadanos…). Sin embargo, la mayoría
de las tareas policiales con exigencia
emocional de trabajo no comparten este
fin (por ejemplo: el uso de la fuerza en
la detención de un delincuente o el en-
frentamiento armado, requiere una ac-
tuación contundente, en la que no se
exige al policía que se muestre amable
para mostrar la calidad del servicio).

Otra característica del Trabajo Emocio-
nal es su vinculación a tareas, general-
mente del sector servicios, que implican
relaciones interpersonales que son parte
del propio trabajo, generalmente en si-
tuaciones entre el trabajador y un clien-
te, paciente, alumno, usuario, etc. Mu-
chas de las exigencias emocionales del
trabajo policial no conllevan una rela-
ción interpersonal, este es el caso del
contacto con cadáveres y restos orgáni-
cos o el estudio de material pornográfi-
co infantil, entre otros. Actividades que,
sin embargo, requieren una menor sen-
sibilidad al asco.

Muchos policías deberían ser seleccio-
nados y preparados para manejar estos
contextos activadores del sistema de re-
pulsión, considerando tanto el sistema
básico del asco (restos orgánicos de 

Situaciones habituales que, igualmente,
precisan ser valoradas.

Desde este punto de vista, el de las exi-
gencias emocionales de trabajo de ca-
rácter habitual y la ejecución óptima de
la tarea, es necesario recordar como la
socióloga Arlie Russell Hochschild, ya en
el año 1983, se interesó por el esfuerzo
emocional que algunos trabajadores, las
azafatas de vuelo, debían realizar para
el correcto desempeño de su profesión y
en la atención del cliente.

Habló sobre el control de los sentimien-
tos para crear manifestaciones corpora-
les y faciales agradables que pudiesen
ser observadas por el público. Señalan-
do como, en esta interacción profesio-
nal, era fundamental expresar emocio-
nes amables que en ocasiones no se
sentían realmente. Llamó a este esfuer-
zo: Trabajo Emocional (Gracia, Martínez
& Salanova, 2007).

Como señala Martínez-Iñigo (2001), en
el Trabajo Emocional las emociones del
trabajador son mostradas para influir en
las emociones, actitudes y conductas de
otras personas. El objetivo es influir en la
experiencia del cliente, de modo que
perciba calidad en el servicio y que lo
valore satisfactoriamente, aumentando
así la probabilidad de que vuelva a ha-
cer uso del mismo con la misma compa-
ñía. Este es un interés propio del sector
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desechos, saliva, orina, gusanos…)
como el relacionado con el daño en la
envoltura corporal (vísceras, amputacio-
nes…) o con cuestiones de tipo moral
(abuso infantil…).

Como señalan Sandín, Chorot, Santed,
Valiente, & Olmedo (2009), las respues-
tas de asco son muy fáciles de adquirir y
muy difíciles de eliminar. Se trata de una
emoción básica que deberían ser preve-
nidas en algunas funciones policiales.

Desde el paradigma de la inteligencia
emocional, Spencer y Spencer, desa-
rrollaron cuatro modelos genéricos que
definen las competencias emocionales
precisas para: directivos, colaborado-
res individuales, vendedores y trabaja-
dores sociales (Goleman & Cherniss,
2005) pero no se han desarrollado mo-
delos para trabajos en el sector de la
seguridad.

En España, la VI Encuesta Nacional de
Condiciones de Trabajo (2007) se inte-
resó por la exigencia emocional. Estu-
dió la frecuencia con que los trabaja-
dores tienen que tratar con personas
ajenas a la empresa: clientes, pasaje-
ros, alumnos, pacientes, etc… Consi-
derando que este tipo de tareas pueden
conllevar carga emocional, por la ne-
cesidad de tener que esconder las pro-
pias emociones o de compartir los pro-
blemas con otras personas. En sus
resultados se refleja como, los trabaja-
dores españoles, perciben una frecuen-
cia similar de exposición a exigencias
emocionales e intelectuales.

Entre los instrumentos de evaluación,
es necesario destacar el trabajo desa-
rrollado por el Instituto de Salud Labo-
ral de Dinamarca: el cuestionario psi-
cosocial de Copenhague (COPSOQ),
que ha sido adaptado y validado a la
lengua castellana (ISTAS21). Contiene
dos dimensiones emocionales, denomi-
nadas: exigencias psicológicas emo-
cionales y exigencias de esconder emo-
ciones. Dos dimensiones diferentes que
implican exigencias inherentes al tra-
bajo con personas, que pueden ser
clientes, usuarios y compañeros de tra-
bajo (Moncada, 2005).

La dimensión “Exigencias emocionales”
del cuestionario psicosocial de Copen-
hague, se valora a través de tres pre-
guntas: ¿Se produce en tu trabajo mo-
mentos o situaciones desgastadoras
emocionalmente?, ¿Tú trabajo, en ge-
neral, es desgastador emocionalmen-
te?, ¿Te cuesta olvidar los problemas del
trabajo?. Se trata de una valoración de
la respuesta emocional (de desgaste) del
trabajador, no de las características del
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trabajo-tarea o de las aptitudes emocio-
nales necesarias para su desempeño.

La dimensión: Exigencias de esconder
las emociones, se valora a través de dos
preguntas: ¿Tu trabajo requiere que te
calles tu opinión?, ¿Tu trabajo requiere
que escondas tus emociones?. Son las
únicas preguntas que valoran un reque-
rimiento emocional de la tarea, la exi-
gencia de un manejo específico de la
emoción.

Las exigencias emocionales del trabajo
policial, no pueden ser comprendidas
en base al concepto de Trabajo Emocio-
nal, ni a los únicos requerimientos de
callar la opinión o esconder emociones.

Desde una perspectiva muy diferente,
con una orientación hacia la mejora del
rendimiento y un interés por los contex-
tos emocionales habituales de la tarea,
los no traumáticos, se abre camino la
psicología del Deporte.

Este enfoque propone optimizar el rendi-
miento de los deportistas mediante la
aplicación de técnicas psicológicas diver-
sas, adaptadas a objetivos no terapéuti-
cos. Comprendiendo la dificultad que su-
ponen determinadas emociones en la
ejecución de distintas tareas deportivas.

Cabe destacar algunas situaciones de-
portivas sobre las que se están desarro-
llando programas de intervención psico-
lógica: Mora (2005) trabaja la ansiedad

precompetitiva, el temor al fracaso, las
agresiones de contrarios, los errores
propios, transcendentes y no transcen-
dentes, el resultado adverso o el temor
ante la posibilidad de lesión, entre
otras. Dosil (2007) recuerda que se está
interviniendo, en el área del tiro con
arco, el control de la tensión de la mano
suelta o la fiebre-pánico al amarillo. En
el voleibol, la responsabilidad de los ju-
gadores de referencia o la importancia
de los jugadores especialistas.

García-Mas (en Dosil. 2007) señala
como se está empezando a practicar, en
el fútbol, el entrenamiento emocional.
Menciona trabajos como el de Hanin,
en el año 2000, que aplica su sistema
de ordenación de emociones bloquea-
doras, indiferentes o facilitadoras, a
cada futbolista y las pone en relación a
las asociaciones establecidas anterior-
mente y el rendimiento deportivo que se
ha tenido.

Cantón y García-Mas en el año 2000,
proponen utilizar sistemas prácticos y
aplicados de entrenamiento emocional
(usando el paradigma de la asociación
clásica de estímulos en la situación fut-
bolística) en determinadas jugadas como
son el lanzamiento de tiros desde la es-
quina o de penaltis. Se consigue que el
jugador aprenda a evocar, en situaciones
de competición, la emoción facilitadora
que ha entrenado anteriormente.
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Incluso la prensa (Torres. 2009), recien-
temente, ha reflejado cómo el Real Ma-
drid ha abierto un centro para que sus
jugadores aprendan a controlar sus
emociones. Su director Walter di Salvo,
manifestaba que podrán preparar su
mente para controlar las perturbaciones
del ánimo que afectan al rendimiento
deportivo. Especialmente el miedo.
También señalaba la importancia de sa-
ber relajarse y concentrarse cuando se
disponen a jugar ante 80.000 personas.

Recordándonos como en los Juegos
Olímpicos de Pekín los tiradores esta-
dounidenses trabajaron el entrenamien-
to cerebral. 

Es interesante detenerse en la preocupa-
ción que Walter di Salvo refleja por un
tipo específico de emoción: el miedo,
relacionándolo con un descenso en el
rendimiento. Obviamente, no todas las
exigencias emocionales de trabajo se
caracterizan por requerir el manejo de
una única emoción y hay personas que
manejan mejor unas emociones que
otras. Probablemente, el trabajo sanita-
rio exija un manejo más frecuente de la
compasión que del miedo. Mientras que
los bomberos, enfrentándose con fre-
cuencia a tareas peligrosas, deben ser
capaces de manejar la ansiedad-terror.

Si en la actividad laboral, por ejemplo:
la función policial, se sitúa al profesional
ante personas con intención de manipu-
lar su punto de vista o frente a grupos
humanos emotivos que, involuntaria-
mente, pueden contagiarle emocional-
mente, es preciso que se favorezca su
capacidad ecpática. Concepto propues-
to por González de Rivera, JL. (2004) y
definido como “el proceso mental volun-
tario de exclusión de sentimientos, acti-
tudes, pensamientos y motivaciones in-
ducidas por otros”.

Desde la psicología del deporte se están
desgranando las tareas con mayor exi-
gencia emocional y elaborando progra-
mas específicos para maximizar el rendi-
miento y  favorecer  e l  desarro l lo
personal, un enfoque práctico que sin
duda también podría enriquecer el estu-
dio de la actividad policial.

Resulta necesario conocer las tareas y
correspondientes exigencias emociona-
les del trabajo policial, así como esta-
blecer programas de psicología aplica-
da que ayuden a alcanzar los objetivos
asignados a la función, a mejorar el ren-
dimiento (calidad, precisión…), a evitar
la adherencia emocional, de carácter
patológico, y la autopercepción de poca
eficacia que pudiese generarse.

Las Unidades de Intervención
Policial

Las Unidades de Intervención Policial
(UIP´s), pertenecientes al Cuerpo Na-
cional de Policía, son Órganos Móviles
de Seguridad Pública que se encuen-
tran integradas en la Comisaría Gene-
ral de Seguridad Ciudadana. Se consti-
tuyen median te  e l  Rea l  Decre to
1668/1989, de 29 de diciembre, susti-
tuyendo a las extinguidas Unidades de
Reserva General.

Sus funciones quedan establecidas en el
artículo 1, de la siguiente manera (Gon-
zález & González, 2002, p.519):

a) Colaboración en la protección de
SS.MM. los Reyes de España y altas per-
sonalidades nacionales y extranjeras.

b) Prevención, mantenimiento y restable-
cimiento, en su caso, de la seguridad
ciudadana.

c) Intervención en grandes concentra-
ciones de masas, reuniones en lugares
de tránsito público, manifestaciones y
espectáculos públicos.

d) Actuación y auxilio en caso de graves
calamidades o catástrofes públicas.

e) Actuación en situaciones de alerta po-
licial declarada, bien por la comisión de

delitos de carácter terrorista o de delin-
cuencia común y establecimiento de
controles y otros dispositivos policiales.

f) Protección de lugares e instalaciones
en los supuestos en que así se determi-
ne.

g) Intervención en motines y situaciones
de análoga peligrosidad. Las UIP´s es-
tán constituidas por doce Unidades, con
base en: Madrid (I ª y UCI), Barcelona,
Valencia, Sevilla, Málaga-Granada,
Pamplona-Bilbao, Valladolid, Coruña-
Vigo, Oviedo, Las Palmas-Tenerife y Za-
ragoza.

El contenido de su trabajo, requiere que
sean capaces de reaccionar racional-
mente, no emocionalmente, en situacio-
nes que implican riesgo físico propio o
la seguridad de otras personas. Deben
disponer de una gran tolerancia al abu-
rrimiento, manteniendo un alto nivel de
concentración incluso en condiciones
monótonas, al igual que lo señalado
por Gomá-i-Freixanet & Wismeijer
(2002) en relación a la Unidad de
Guardaespaldas de la Comunidad Au-
tónoma de Cataluña.

Los miembros de las UIP´s intervienen
en contextos de gran emotividad y, en
ocasiones, la exigencia emocional de la
tarea alterna en un breve espacio de
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tiempo. En la misma jornada laboral
pueden pasar, por ejemplo, de intervenir
en un contexto de ayuda -que moviliza
sentimientos de compasión- a recibir
ofensas de un sector de población des-
contento -que puede movilizar ira- e, in-
cluso, a tener que enfrentarse a la apa-
rición repentina de un peligro físico
importante -que puede suscitar temor-.

En estas Unidades es muy importante
el mantenimiento de un estado físico y
psíquico excepcional. El propio R.D
1668/1989 indica textualmente, en su
artículo 5, que: “La trascendencia y es-
peciales características de los Servicios
de estas Unidades exigen a quienes los
prestan el adecuado estado físico y
psíquico que se requiera para la per-
manencia en las mismas” (González et
al. 2002). Por estos motivos, se esta-
blece una pormenorizada selección de
candidatos, cursos de acceso a la es-
pecial idad, formación permanente
obligatoria con carácter anual (reci-
claje) y periódicos exámenes de revali-
dación.

Se les exige un nivel de adecuación psi-
cológico mayor que a otros funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía y, en
consonancia, se les debe ofrecer un ma-
yor nivel de preparación psicológica
para afrontar algunos de los eventos
propios de su actuación policial.

Método

Participantes

La muestra está compuesta por 837 fun-
cionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, pertenecientes a las Unidades de In-
tervención Policial. En el momento de la
investigación, la población Universo
está constituida por 2.534 policías, por
lo que la muestra representa el 33’03%
de la población y presenta un escaso
error muestral (menor de +/- 3%, mayor
a +/- 2%; para una proporción P=0’5 y
nivel de confianza del 95%).

Todas las Unidades de Intervención Poli-
cial se encuentran representadas de for-
ma similar a como lo hacen en la po-
blación de referencia. También resulta
proporcionada la muestra respecto a la
categoría policial, edad y sexo.

Participaron 804 hombres y 17 mujeres,
así como 16 personas que no desearon
señalar este dato. La edad media se si-
túa en los 36 años.

Su antigüedad media, en el Cuerpo 
Nacional de Policía, es de 10 años
(DT= 8’25) y en las UIP’s de 7 años 
(mínimo 1 semana, máximo 33 años 
2, DT= 6’5 años).

Respecto al destino, 73 personas per-
tenecían a la Unidad Central de Inter-
vención, 215 a la Iª UIP (Madrid), 55 a
la IIª UIP (Barcelona), 41 a la IIIª UIP
(Valencia), 62 a la IVª UIP (Sevilla), 89
a la Vª UIP (Málaga y Granada), 58 a
la VIª UIP (Pamplona y Bilbao), 40 a la
VIIª UIP (Valladolid), 46 a la VIIIª UIP
(La Coruña y Vigo), 40 a la IXª UIP
(Oviedo), 49 a la Xª UIP (Las Palmas y
Tenerife), 47 a la XIª UIP (Zaragoza), 2
a la Jefatura de Unidades y 20 no con-
signaron sus datos respecto a la Uni-
dad de destino.

El 58´9% siempre ha estado adscrito a
la misma Unidad, mientras que el 41%
ha estado en más de una. Las UIP´s por
las que más policías han pasado son: la
Iª (Madrid), la UCI y la IIª (Barcelona). El
32% de los policías que han estado des-
tinados en más de una UIP estuvieron en
la Iª, el 19’54% en la UCI y el 15´45%
en la IIª.

Considerando la escala policial, 637
eran Policías de Escala Básica, 108 Ofi-
ciales, 23 Subinspectores, 16 Inspecto-
res, 13 Inspectores Jefes y 40 no quisie-
ron informar al respecto.

El 47’3% están casados, el 42´4% sol-
teros, el 7’2% separado, divorciado o
viudo y el 3’1% no contestó al respecto.
La mayoría vive con su esposo/a o pa-
reja (61’1%), el 13% con compañeros,
el 11’7% solo, el 9’7% con sus padres u
otros familiares, el 1’4% convive con
personas que no se pueden enmarcar en
las categorías antes propuestas y el
3’1% no contestan.

Respecto al nivel de estudios, el 44’8%
completó el Bachiller, BUP o COU, el
22’2% FP1-2, el 17´6% estudios prima-
rios (EGB), el 8’2% finalizó una Diplo-
matura o Ingeniería Técnica, el 3’5 una
Licenciatura y el 0’6% tiene estudios de
postgrado (doctorado…) y el 3% no
contestó.

Instrumentos 

Se construye un cuestionario específico
para valorar la frecuencia de exposición
a eventos emocionales de trabajo, la
respuesta del policía ante estos escena-
rios, las emociones que con mayor fre-
cuencia pueden suscitarle su función,
así como las que con mayor frecuencia
interfieren en su actuación profesional o
se adhieren a la esfera privada del
agente (“Cuestionario de Exigencia
Emocional de Trabajo para UIP´s”).

El objetivo es elaborar un cuestionario
específico que permita evaluar las tare-
as o eventos del trabajo con exigencia
emocional que afrontan los policías de
las Unidades de Intervención Policial,
así como las emociones básicas evoca-
das por estas.

La selección de tareas y eventos del tra-
bajo con exigencia emocional se basó
en distintas fuentes:

1. La revisión de trabajos sobre los lla-
mados “incidentes críticos” en la actua-
ción policial.

2. Las situaciones potencialmente trau-
máticas, descritas para el personal in-
terviniente en emergencias.

3. La revisión de programas de interven-
ción psicológica en el deporte.

4. Las conversaciones formales e infor-
males (individuales o en el grupopiloto)
mantenidas por esta psicóloga con fun-
cionarios del CNP que pertenecen o
han pertenecido a las UIP.

Inicialmente, se redactaron numerosos
ítems (43), en base a 10 emociones bá-
sicas: Ansiedad-Terror, Vergüenza,
Compasión, Ansiedad, Ira, Felicidad,
Orgullo Profesional, Tristeza, Culpa y
Rivalidad Profesional.

Construyéndose un cuestionario en el
que se preguntaba acerca de la fre-
cuencia de aparición de cada evento,
tarea o contexto de trabajo en sus inter-
venciones policiales en las UIP´s. Se les
ofreció, para sus respuestas, una escala
Likert de 5 alternativas. El valor 0 co-
rrespondía a la respuesta “nunca”, el 1
a “a veces”, el 2 a “moderadamente”,
el 3 a “bastantes veces” y el 4 a “mu-
chísimas veces”.

Una vez acabado el cuestionario, de 
43 ítems-eventos, con instrucciones y
ejemplos, y tras revisar su vocabulario
técnico (bocacha, despliegue preventi-
vo…), se presentó a un grupo de 18 po-
licías pertenecientes a la UCI, quienes
lo completaron, sugirieron ideas y, sien-
do preguntados, no encontraron el 
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LLaass  UUnniiddaaddeess  ddee
IInntteerrvveenncciióónn  PPoolliicciiaall
((UUIIPP´́ss)),,  ppeerrtteenneecciieenntteess  
aall  CCuueerrppoo  NNaacciioonnaall  ddee
PPoolliiccííaa,,  ssoonn  ÓÓrrggaannooss
MMóóvviilleess  ddee  SSeegguurriiddaadd
PPúúbblliiccaa  qquuee  ssee  eennccuueennttrraann
iinntteeggrraaddaass  eenn  llaa
CCoommiissaarrííaa  GGeenneerraall  ddee
SSeegguurriiddaadd  CCiiuuddaaddaannaa
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contenido de las preguntas o el lengua-
je inapropiado en ningún aspecto.

Finalizado el estudio piloto, se matizó la
redacción de algunos ítems y se decidió
retirar los relacionados con emociones
de rivalidad y de tono positivo (excepto
la compasión). Los ítems descartados no
presentaban mucho interés respecto a
una interferencia en el trabajo y/o suge-
rían situaciones más propias del clima
laboral que de la tarea a realizar.

Los eventos del cuestionario definitivo
(31) son expuestos al criterio de 20
psicólogos que ejercen su actividad en
el ámbito de Cuerpo Nacional de Poli-
cía, quienes adjudicaron a cada ítem
una emoción básica potencialmente
evocada.

Las emociones fueron definidas partien-
do del trabajo de Lazarus (2006 -edi-
ción original 1999-) cuando reformula
su modelo de estrés y amplia el cons-
tructo inicial de la valoración para in-
corporar la emoción.

Como apoyo para la valoración de los
psicólogos, se les ofrece a cada uno de
ellos las siguientes definiciones de Laza-
rus, adaptadas a la actividad policial:

1. Ansiedad-Terror: aparición repentina
de un peligro físico concreto y muy im-
portante.

2. Vergüenza: fracaso en intervenir de
acuerdo con un ideal policial.

3. Compasión: verse impulsado por el
sufrimiento de otros.

4. Ansiedad: surge al afrontar una ame-
naza incierta.

5. Ira: ofensas que recibe contra él o los
suyos.

6. Tristeza: pérdidas.

7. Culpa: por transgredir un imperativo
moral. Por otra parte, para valorar la
respuesta del agente ante cada situa-
ción presentada, se ofrecen tres alterna-
tivas de repuesta que sugieren tres nive-
les distintos de influencia de la emoción:

1ª- señala la presencia de una interfe-
rencia de la emoción en el trabajo poli-
cial, como por ejemplo: “pensar en la
posibilidad de contagio me impidió tra-
bajar con la profesionalidad necesaria”
o “necesité que me sustituyesen porque
me emocionaba”.

2ª- sugiere una adherencia emocional
en la esfera privada del policía que no
afecta al trabajo, como por ejemplo:
“resistí la provocación pero luego en
casa, me noté irritable” o “en mi actua-
ción profesional no se notó, pero me ge-
nera tensión ese tipo de servicios”.

3ª- se caracteriza porque la emoción
evocada no influye en el agente policial,
ni personal, ni laboralmente. Ofrece ex-
presiones como: “no me afecta estoy
acostumbrado a que esto pueda pasar”
o “lo tomé con naturalidad, a veces has-
ta hacemos bromas afectuosas”.

En definitiva, se construye un cuestiona-
rio cerrado, que ofrece instrucciones es-
critas, claras, estándar y adecuadas a la
población que va dirigida, así como con
ejemplos que facilitan su comprensión.
Permitiendo que la aplicación se realice
de manera colectiva y que pudiese ser
presentado a algún grupo, por un res-
ponsable sin conocimientos específicos
en la materia.

Queda constituido un cuestionario de
31 Ítems, que nos deja conocer la fre-
cuencia de aparición de cada uno de
estos eventos, así como la frecuencia
con que los policías reaccionan de una
u otra manera, o creen que reacciona-
ran en caso de no haber sido expuesto a
la exigencia emocional presentada.

Las escalas de emociones potencial-
mente evocadas, obtenidas a través del
criterio de los 20 jueces-psicólogos,
permitirán deducir la cualidad emocio-
nal facilitada por la actuación profesio-
nal, así como qué tipo de emociones
son mejor manejadas por estos policías.

Al conocer la influencia de los diferentes
contextos emocionales en la respuesta
de los policías (sin influencia de la emo-
ción, con adherencia emocional privada
o con una interferencia emocional en el
trabajo), el cuestionario orienta en el
sentido de cuáles son los eventos de
mayor carga emocional. Esto es las ac-
tividades que, para su correcto desem-
peño, exigen un mayor esfuerzo de ma-
nejo emocional.
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Procedimiento

Se plantea un estudio no experimental,
transversal, que posteriormente plantea-
rá comparaciones de grupo: categoría
policial, sexo, edad, etc. Se quiere ga-
rantizar una presencia significativa de
todas las Unidades de destino, por lo
que se calcula la proporción de policías
en cada Unidad, con el fin de preservar
su representatividad mínima.

Se establece la necesidad de un mínimo
de muestra (350 personas) para un error
muestral de +/- 5% (con proporción
P=0’5 y nivel de confianza de 95%), así
como sus correspondientes proporcio-
nes por Unidad de destino.

La aplicación del cuestionario se inicia
solicitando la colaboración de los máxi-
mos responsables de cada Unidad y se
presenta en una de las reuniones perió-
dicas de Jefes de Unidades. Resulta lla-
mativa la participación de todos los
congregados, quienes voluntariamente
completan el cuestionario que, poste-
riormente, se presentará a su personal.

Como las Unidades de Intervención tie-
nen programados cursos de reciclaje
obligatorio, con carácter anual. Se
acuerda, con los responsables, aprove-
char el contexto formativo para aplicar
el cuestionario.

La investigadora se trasladará a Linares,
lugar donde realizan su formación per-
manente, cada vez que se trasladen po-
licías de las Unidades de las que se pre-
cisa muestra.

El cuestionario se aplica de manera vo-
luntaria, anónima e informando que su
uso será con fines de investigación. Por
las características del colectivo, se deci-
de sustituir la firma individualizada del
consentimiento, por la firma de un res-
ponsable que acredite en cada sesión
que la investigadora ha informado con
suficiente claridad a este respecto.

Debido al carácter voluntario del cues-
tionario, a cuestiones de organización y
de cortesía, se considera necesario ofre-
cer participación a todos los policías de
las UIP’s, que se encuentran en el curso
de reciclaje (siempre que no lo hayan
hecho). El objetivo numérico mínimo
está previsto, pero se alcanza una ma-
yor participación de la esperada (837
policías, un 33’03% de la población de
las UIP’s en ese momento).

La aplicación del cuestionario se inicia
en Noviembre de 2008 (estudio piloto).
En diciembre (2008) y marzo (2009) se
reúnen la mayoría de los protocolos. Por
cuestiones de coordinación de calenda-

rio, en marzo de 2009 las Unidades de
Valencia, Valladolid y las Palmas-Teneri-
fe, aún no han podido ser encuestadas.

Se opta por reunir un Grupo de policías
de la IIIª UIP (Valencia) en Madrid apro-
vechando su traslado por cuestiones de
servicio (abril de 2009). Valladolid y las
Palmas-Tenerife, completan los cuestiona-
rios en su base (Mayo y Junio de 2009).

Resultados

1. Validez de Contenido del cuestionario
de Exigencia Emocional de Trabajo El
criterio mayoritario de los veinte psicó-
logos-jueces, permite constituir 7 esca-
las de contenido, compuestas por cua-
tro ítems cada una. Tres ítems, quedan
libres, sin pertenecer a una escala emo-
cional: el ítem nº 7 y el nº 20 no mues-
tran una asignación claramente prefe-
rente y el nº 31 se solapa a nivel de
contenido con el nº 24 y el nº 28, sien-
do de estos tres el que menor claridad
de asignación emocional ofrece (la ta-
bla 1, ofrece el porcentaje de acuerdo
entre los 20 jueces, para cada ítem).

Asimismo, se obtiene la media del
acuerdo para los ítems que componen
cada escala (tabla 2). Apreciándose una
validez de contenido muy buena para las
escalas de Ansiedad e Ira (0´81 y 0´85,
respectivamente), buena para Tristeza
(0´71), moderada para Ansiedad-Terror
y Compasión (0´65 y 0´61, respectiva-
mente) y escasa para Culpa y Vergüenza
(0´58 y 0’4, respectivamente).

ITEMS
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Tabla 1. Porcentaje de acuerdo entre jueces: ítem-emoción

Ansiedad
Terror
0,25
0
0
0,85
0,05
0,1
0
0
0,55
0
0
0,7
0
0,05
0,2
0
0
0,8
0
0,5
0
0,15
0
0
0
0
0
0
0
0,55
0

Vergüenza
0
0,05
0,4
0,05
0,35
0
0,1
0,05
0
0,1
0
0
0
0
0,05
0,45
0,35
0
0,05
0
0
0
0
0,1
0
0,15
0
0,4
0,2
0
0,25

Compasión
0,4
0
0,3
0
0,05
0,85
0,1
0
0
0
0,2
0
0,65
0
0
0
0
0´05
0,55
0
0
0
0
0
0
0,1
0
0
0,1
0
0

Ansiedad
0,3
0
0,15
0
0,2
0
0,25
0,2
0,45
0,85
0,05
0,3
0,2
0
0,05
0,05
0
0,15
0
0,5
0,05
0,7
0
0,85
0,2
0,1
0,05
0,05
0,05
0,25
0,45

Ira
0
0,9
0,05
0,05
0,25
0,05
0,25
0
0
0,05
0
0
0
0,25
0,6
0,25
0
0
0
0
0,95
0
0
0,05
0
0,05
0,95
0,25
0
0´05
0

Tristeza
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0
0,3
0,65
0
0
0,1
0
0,15
0,7
0,1
0
0
0
0,15
0
0
0
1
0
0,5
0,15
0
0,1
0,1
0
0,05

Culpa
0
0
0,05
0
0
0
0
0,1
0
0
0,65
0
0
0
0
0,25
0,65
0
0,25
0
0
0,15
0
0
0,15
0,45
0
0,2
0,55
0,15
0,25

Nulo 

0,05

0,15
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2. Escenarios, tareas y eventos de traba-
jo con exigencia emocional más presen-
tes en la actividad de las UIP’s

Los cinco eventos con mayor frecuencia
media de aparición, resultan ser:

a. Tener que dormir fuera de su casa por
motivos laborales (3’34, sobre 4).

b. Participar en dispositivos de alto ries-
go (2’89, sobre 4).

c. Recibir insultos de ciudadanos (2’56,
sobre 4).

d. Permanecer demasiado tiempo des-
plegado -en despliegue preventivoes-
perando la orden de carga (2’14, so-
bre 4).

e. Recibir quejas de algún ciudadano
sobre problemas importantes para él -el
ciudadano- pero que no están en su
mano resolver (2’01, sobre 4).

Eventos que coinciden con los experi-
mentados por un mayor porcentaje de
policías.

De los cinco eventos señalados, la
sensación de “haber permanecido de-
masiado tiempo desplegado, en des-
pliegue preventivo, esperando la or-
den de carga”, presenta un cuarto
puesto en frecuencia media de apari-
ción, pero el quinto en porcentaje de
policías afectados.

Así, el 98’3% de los policías de las
UIP’s han tenido que dormir fuera de
su casa por razón del servicio, el
95’2% de estos policías han presta-
do servicio en un dispositivo de alto
riesgo, el 95% de los policías ha sido
insultados por grupos de ciudadanos
que se manifestaban o acudían al
fútbol, el 90’2% de los policías han
recibido quejas de un ciudadano,
que no estaban en su mano resolver
y el 86’7% de los policías señalan
que han permanecido demasiado
tiempo desplegado, en despliegue
preventivo, esperando la orden de
carga.

Los índices globales hallados, señalan
una media de eventos emocionales ex-
perimentados de 20 (Media=20’13),
mientras que el grado de exposición a
eventos emocionales y el grado de ex-
posición a los eventos emocionales ex-
perimentados no se presentan muy ele-
vados (Índice de Exposición al Total de
Eventos Emocionales3 es de 1’28 y el
Índice de Exposición a los Eventos Expe-
rimentados4 de 1’91).

Tabla 2. Porcentaje medio de acuerdo por escalas 
de contenido emocional

ESCALAS ITEMS % Acuerdo-Ítem % Acuerdo-Escala

Nº 9 0,55

Ansiedad-Terror
Nº 12 0,7

0,65
Nº 18 0,8
Nº 30 0,55
Nº 3 0,4

Vergüenza
Nº 5 0,35

0,4
Nº 16 0,45
Nº 28 0,4
Nº 1 0,4

Compasión
Nº 6 0,85

0,61
Nº 13 0,65
Nº 19 0,55
Nº 4 0,85

Ansiedad
Nº 10 0,85

0,81
Nº 22 0,7
Nº 24 0,85
Nº 2 0,9

Ira
Nº 15 0,6

0,85
Nº 21 0,95
Nº 27 0,95
Nº 8 0,65

Tristeza
Nº 14 0,7

0,71
Nº 23 1
Nº 25 0,5
Nº 11 0,65

Culpa
Nº 17 0,65

0,58
Nº 26 0,45
Nº 29 0,55
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Origenes de la Policía Local

No será hasta el establecimiento de los
Gobernadores civiles, tras la división
administrativa de España en Provincias,
en 1834, cuando, centralizado el poder,
se establece la organización periférica
de la Administración, la cual estaría
constituida por las Provincias y los Ayun-
tamientos. Los Ayuntamientos estaban
constituidos, además de por su Presi-
dente el Alcalde, por los regidores y pro-
curadores síndicos, posteriormente de-
nominados concejales, elegidos éstos
por los vecinos. Entre las competencias
de éstos se encontraba, dentro del cam-
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Sin embargo, no será hasta el 19 de fe-
brero de 1947 cuando de forma expre-
sa se modifica el reglamento del perso-
nal subalterno, aceptando la creación
del Cuerpo de Policía Urbana, debiendo
ser comunicado al Excmo. Sr Goberna-
dor Civil.

El 7 de mayo del mismo año se recibe
oficio del Gobernador Civil, autorizan-
do la modificación del reglamento de
personal subalterno y la creación de las
nuevas plazas de Policía Urbana.

Ese mismo año debido a problemas pre-
supuestarios en la Hacienda Pública, se
decide que esta función de Policía Ur-
bana sea realizada por los vigilantes sa-
nitarios de arbitrios, más conocidos en-
tre la población como consumeros,
simultaneando ambas tareas.

Finalmente y tras la aplicación del nue-
vo reglamento de Funcionarios de la
Administración Local, promulgado por
Decreto del Ministerio de la Goberna-
ción, se clasifica a todos los trabajado-
res municipales el 29 de julio de 1952

Por tanto debemos considerar este pe-
riodo desde el 19 de febrero de 1947,
fecha en la que es aprobada en pleno la
creación del Cuerpo de Policía Munici-
pal, hasta el 29 de julio de 1952, cuan-
do son catalogados definitivamente los
puestos de trabajo de las personas que
con anterioridad ya lo venían ejercien-
do, como la creación y puesta en prác-
tica del Cuerpo de Policía Municipal de
Leganés.

En estos primeros años se debe indicar
que el funcionamiento de la Policía Mu-
nicipal de día y los vigilantes nocturnos
era independiente, no se produciría la
unificación de ambos hasta el año 1971
con la llegada de D. Manuel Regalado
Pascual , como Sargento Jefe del Cuer-
po de Policía Municipal.

Evolución de la Plantilla

Desde esa exigua plantilla de 7 perso-
nas en 1947 y con una población en Le-
ganés de 6.487 personas se fue pasan-
do, debido al fenómeno migratorio de
los años 60 y 70, a un incremento suce-
sivo de policías. Actualmente Leganés
tiene una población de 186.000 habi-
tantes.

Las sucesivas promociones han llegado
a la plantilla actual de 236 funciona-
rios, siendo dignas de mención las dos
últimas promociones pertenecientes al
proyecto BESCAM de la Comunidad de
Madrid, de un total de 100 agentes en
los años 2005 y 2006 y la última pro-
moción de 23 policías en 2009.

LLaass  ssuucceessiivvaass
pprroommoocciioonneess  hhaann  lllleeggaaddoo
aa  llaa  ppllaannttiillllaa  aaccttuuaall  ddee
223366  ffuunncciioonnaarriiooss,,  ssiieennddoo
ddiiggnnaass  ddee  mmeenncciióónn  llaass
ddooss  úúllttiimmaass  pprroommoocciioonneess
ppeerrtteenneecciieenntteess  aall  pprrooyyeeccttoo
BBEESSCCAAMM  ddee  llaa
CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd

po de la seguridad, la policía de salu-
bridad y comodidad.

Bajo estos parámetros políticos y orga-
nizados los Ayuntamientos se da lugar a
que, según los medios de que se dis-
pongan y necesidades de cubrir, de una
forma paulatina, se vayan creando los
Cuerpos de la Guardia Municipal, en
los distintos Ayuntamientos del País,
principalmente en capitales de provincia
y ciudades de cierta consideración y con
posibilidades de afrontar su estableci-
miento sostenido.

Ya en el Estatuto Municipal de 1924, re-
coge la necesidad de crear servicios
municipales destinados no sólo al arre-
glo y ornamentación de la vía pública,
sino también a la seguridad de las per-
sonas y sus bienes.

El 22 de enero de 1943, se decide,
como primera referencia escrita, la cre-
ación de la plaza de Inspector de Policía
Urbana, con el fin de ejercer una conti-
nuada fiscalización de los servicios de
limpieza pública. Se propone que dicha
plaza sea ¿desempeñada por el algua-
cil, como lo fue en anteriores gestoras,
resultado de este modo no perjudicando
los intereses del municipio con la crea-
ción de una nueva plaza. Queda acor-
dado, a su vez, que el Inspector de la

Policía Urbana, tenga derecho a un ter-
cio de las multas que se impongan en
virtud de las denuncias del mismo.

En Leganés esta plaza de alguacil era ocu-
pada desde 1927 por D. Vicente Gaitán
López y siendo a partir del día 29 de julio
de 1952, nombrado Cabo de la Policía
Municipal, desempeñando el cargo de
Jefe de la Policía Municipal, hasta su muer-
te ocurrida el día 11 de junio de 1954.

Otra referencia previa a la creación de
la Policía Municipal, la encontramos el
12 de marzo de 1943, cuando se cu-
bren en propiedad tres plazas de vigi-
lantes nocturnos (serenos).
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La incorporación de mujeres a la Policía
Local de Leganés no se produce hasta
junio de 1982, cuando acceden por pri-
mera vez 5 mujeres, siendo el número
actual de 22 mujeres.

Durante este tiempo la evolución de la
Policía Urbana, luego Municipal y hoy
Policía Local, ha sido evidente. La trans-
formación se ha producido de forma pa-
ralela a los cambios sociales de la ciu-
dad de Leganés y  de la soc iedad
española en general.

La plantilla en activo de la Policía Local
está integrada por un total de 236 fun-
cionarios, que se distribuyen en las si-
guientes categorías jerárquicas:

• 1 Subinspector
• 2 Oficiales
• 2 Suboficiales
• 4 Sargentos
• 18 Cabos
• 209 Policías

La edad media de la plantilla se sitúa
en torno a los 39,8 años.

La plantilla actual supone una Tasa
aproximada de 1,29 policías locales
por 1.000 habitantes.

Estructura organizativa

El organigrama de la Policía Local refle-
ja que el Servicio se estructura en Sec-
ciones y Unidades, que desarrollan el
funcionamiento que se recoge a conti-
nuación:

Organigrama actual de la 
Policía Local

• Unidades de Seguridad Ciudadana
están integradas por un total de 64 po-
licías, que tienen encomendadas las
funciones de vigilancia y mantenimiento
de la seguridad ciudadana dentro de
sus respectivas zonas.

- Esta Sección está dividida en 5 sectores.

- Cada una de los 5 sectores tiene
asignados 12 policías que trabajan en
los turnos de mañana, tarde y noche, a
razón de dos por turno y otros dos li-
brando.

En 2010 han realizado funciones de
prevención,  mantenimiento y restableci-
miento de la seguridad ciudadana, con-
cretadas  en actuaciones tales como
167 detenciones, 75 vehículos sustraí-
dos recuperados, 694 auxilios o 1687
denuncias por delitos sin detención.

• Sección de Motoristas está integrada
por 16 policías que tienen asignada
como función específica el control y vi-
gilancia del tráfico y el apoyo a otras

secciones, especialmente al Grupo de
Atestados e Investigación de Accidentes.

- Un grupo de 8 motoristas está asigna-
do al turno de mañana y otros 8 al de
tarde.

Entre las labores fundamentales de Poli-
cía Local se encuentra la ordenación,
señalización y dirección del tráfico y de-
nuncia de las infracciones en el casco
urbano. El ejercicio de estas labores
persigue la prevención de accidentes de
tráfico y consecución de una mayor se-
guridad vial. La labor de denuncia de in-

EEnnttrree  llaass  llaabboorreess
ffuunnddaammeennttaalleess  ddee  PPoolliiccííaa
LLooccaall  ssee  eennccuueennttrraa  llaa
oorrddeennaacciióónn,,  sseeññaalliizzaacciióónn
yy  ddiirreecccciióónn  ddeell  ttrrááffiiccoo  
yy  ddeennuunncciiaa  ddee  llaass
iinnffrraacccciioonneess..  EEll  eejjeerrcciicciioo
ddee  eessttaass  llaabboorreess  ppeerrssiigguuee
llaa  pprreevveenncciióónn  ddee
aacccciiddeenntteess  ddee  ttrrááffiiccoo  yy
uunnaa  mmaayyoorr  sseegguurriiddaadd  vviiaall

fracciones ha dado como resultado en
el año 2010 un total de 21.003 denun-
cias de circulación, 2.019 denuncias
por documentación de vehículos dirigi-
das a la Jefatura Provincial de Tráfico y
2.739 denuncias por excesos de veloci-
dad detectados por radar.

Esta sección ha realizado labores pre-
ventivas a través de controles de docu-
mentación, de velocidad, de alcohole-
mia o de t ranspor tes .  E l  to ta l  de
vehículos controlados en el año 2010
ha sido de 44.033.

La labor preventiva en materia de tráfico
se ha realizado también a través de la re-
alización de informes de distinto tipo que
se remiten a la autoridad competente
para la toma de decisiones.  Se han rea-
lizado informes para la mejora de seña-
lización, para dar cuenta de deficiencias
en las vías, informes por roturas y averí-
as, informes ampliatorios de denuncias,
informes dando cuenta de las quejas re-
alizadas por ciudadanos, etc.

• Sección de Atestados e Investiga-
ción de Accidentes está integrada por
18 policías que tienen asignadas las
funciones de instrucción de atestados
por accidentes de tráfico y delitos contra
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la seguridad vial. Constituye  una verda-
dera policía judicial de tráfico, encarga-
da de la investigación de los accidentes
de tráfico, determinando las causas y
responsables de los mismos, así como la
investigación de los delitos contra la se-
guridad vial. Con carácter preventivo,
participan en los controles de alcohole-
mia que se realizan en el municipio. En
el año 2010 se han realizado controles
de alcoholemia a 966 conductores, se
han realizado 530 alcoholemias y 76
atestados por otro delitos contra la se-
guridad vial. El número de accidentes
en los que ha intervenido Atestados es
de 1230, en los que se han producido
33 heridos graves y ningún muerto.

- La distribución de jornada en esta sec-
ción se realiza en los turnos de mañana,
tarde y noche (3 policías por turno).

• Servicio de Atención a la Familia,
compuesto por 13 policías que entre
otras funciones se encargan de violencia
de género, violencia doméstica y meno-
res. En el año 2010, la sección del
S.A.F., han continuado mejorando día a
día la gestión y el control de las inter-
venciones sobre mujeres víctimas de vio-
lencia de género y violencia doméstica y
menores. Con respecto al área de me-
nores, se sigue controlando el absentis-
mo y acoso escolar, así como menores
que puedan encontrarse en situación de

riesgo y desamparo, colaborando con el
resto de unidades en las diversas actua-
ciones que pueden darse dentro de este
colectivo, bien sean traslados que con
motivo de salvaguardar al menor deben
llevarse a cabo en vehículo sin distintivo
policial, como darse a conocer y mante-
ner una relación de proximidad con la
dirección de los centros escolares.

Pero principalmente su misión trata so-
bre la protección de personas víctimas
de violencia de género, seguimiento de
las órdenes judiciales de protección y
alejamiento, y del cumplimiento de la
Ley Integral de Violencia de Género, las
24 horas del día. 

• Sección de Oficina o unidad admi-
nistrativa integrada por 1 cabo y 9 po-
licías, con funciones de carácter admi-
nistrativo. El turno es de mañana y tarde
y siempre hay dos, librando otros dos. El
cabo y un policía realizan su jornada de
lunes a viernes en turno de mañana.

• Policía por el Civismo. Grupo for-
mado por 8 policías que tienen entre sus
principales misiones el control del cum-
plimiento bandos y ordenanzas munici-
pales. Realizan su jornada en turnos de
mañana y tarde, haciéndolo en turno de
noche cuando las circunstancias del ser-
vicio así lo aconsejan.  Sus misiones son
las siguientes:
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- La vigilancia de conductas estableci-
das en la Ordenanza Municipal por el
Civismo.

- Vigilancia de la tolerancia en el consu-
mo de estupefacientes, alcohol a meno-
res en establecimientos y actividades re-
creativas, en base a la Ley 17/1997, de
4 de julio, de espectáculos públicos y
actividades recreativas.

- Vigilancia y prevención de hurtos en
Mercadillos.

- Servicios de vigilancia como la presen-
cia en los alrededores de los colegios e
Institutos,  para evitar el absentismo es-
colar o la venta de droga.

- Vigilancia consumo o tenencia de sus-
tancias estupefacientes en la vía públi-
ca, en base a la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

- Vigilancia consumo de alcohol en vía
pública (botellón).

- Vigilancia establecimientos infraccio-
nes administrativas.

- Colaboración con unidad  de Servicio
de atención a la familia S.A.F.

Para el óptimo desarrollo de estas fun-
ciones, prestan servicio de paisano,
identificándose en las intervenciones
mediante su placa emblema y carnet

• Medio Ambiente (8 policías en ma-
ñana y tarde) El objetivo principal de la
Unidad de Medio Ambiente es "La pro-
tección de la naturaleza"  en un sentido
muy amplio que incluye la fauna, la flo-
ra, el agua, la atmósfera y la lucha con-
tra el ruido, entre otros aspectos. Esta
unidad también se encarga de las labo-
res de policía administrativa e inspec-
ción de industrias dentro del municipio
de Leganés realizando actividades tales
como la revisión de licencias, control de
horarios de apertura y cierre de estable-
cimientos públicos y actividades recrea-
tivas, normativas de incendios, consumi-
dores,  ocupación de v ía públ ica,
derecho de admisión, venta de tabaco,
aforo de locales, ruidos, artículos piro-
técnicos, venta de alcohol, manipula-
ción de alimentos, animales, caza, pes-
ca, obras, etc.

• Oficina Técnica (Staff de apoyo a la
Jefatura). La componen 5 policías y sir-
ve de apoyo a la oficina administrativa y
de la Jefatura y la Concejalía. También
se encarga de la tramitación de expe-
dientes sancionadores a establecimien-
tos públicos.  Realiza su tarea en turno
de mañana y tarde de lunes a viernes.

• Además de las Secciones anteriores,
la Policía Local cuenta con otras Unida-
des, como la Unidad de Policía Admi-
nistrativa (3 cabos y 5 policías, en tur-
nos de mañana y tarde), Conductores

profesional. Algunos datos del año
2010 son los siguientes: 105 actas por
consumo o posesión de droga en vía
pública, 159 denuncias relacionadas
con la tenencia de perros (documenta-
ción, heces, portar sin bozal), 95 denun-
cias a establecimientos (licencia, hora-
rio) o 312 denuncias por infracciones a
la Ordenanza de Civismo (consumo de
alcohol en vía pública, vertido de basu-
ras, ruidos).

• Sección de Emisora  (Central de
Comunicaciones y Centro de Gestión
de Tráfico) está compuesta por 16 poli-
cías, en mañana, tarde y noche, cuya
función es la de operadores de transmi-
siones y central de llamadas (092, 112,
etc), así como atención al centro de
Gestión de Tráfico.

EEll  oobbjjeettiivvoo  pprriinncciippaall  
ddee  llaa  UUnniiddaadd  ddee  
MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee  eess  
""LLaa  pprrootteecccciióónn  ddee  llaa
nnaattuurraalleezzaa""    eenn  uunn  sseennttiiddoo
mmuuyy  aammpplliioo  qquuee  iinncclluuyyee  
llaa  ffaauunnaa,,  llaa  fflloorraa,,  eell
aagguuaa,,  llaa  aattmmóóssffeerraa  yy  llaa
lluucchhaa  ccoonnttrraa  eell  rruuiiddoo,,
eennttrree  oottrrooss  aassppeeccttooss
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(13 policías en mañana, tarde y noche);
Alcaldía (4 policías encargados de la
custodia de la sede municipal y seguri-
dad del Alcalde); y Control de Accesos
y Depósito de Vehículos (12 policías
para atención al público, Depósito de
vehículos y grúa), Estadística (3 policí-
as en mañana y noche) y Control de la
Movilidad Urbana (8 policías en ma-
ñana y tarde).

Existen también los departamentos de
Educación Vial (4 policías) Se trata de
una sección de carácter preventivo en
materia de seguridad vial. Es decir, rea-
lizan una importante, tarea pedagógica
en los centros educativos, en todos los
niveles, y otros colectivos como disca-
pacitados. En el año 2010 se ha incre-
mentado la oferta educativa con nuevas
actividades para la etapa de E. Infantil
y el primer ciclo de Primaria gracias a la
adquisición de 10 karts de pedales pre-
parados específicamente para niños de
5 a 8 años, lo que ha supuesto la utili-
zación del Parque Infantil de Tráfico a
lo largo de prácticamente todo el
curso académico (siendo ocupado por
los cursos: 5 Años de Infantil, 2º y 6º de
Primaria). Este incremento de activida-
des también ha traído consigo el au-
mento de monitores de Educación Vial
adscritos al departamento, siendo en
este momento cuatro Policías. Por otra
parte y siendo consecuentes con del
plan de movilidad sostenible de Lega-
nés, se han realizado una serie de rutas
en bicicleta con varios centros educati-
vos en los que el departamento ha co-
laborado activamente con el resto de
delegaciones implicadas. Para ello dis-
ponemos de dos bicicletas tipo BTT ro-
tuladas como los vehículos de la Policía
Local.

- Vehículos Abandonados y Gestión
de Depósito (2 policías). Existe un pro-
blema medioambiental especí f ico,
como es la presencia de vehículos aban-
donados en la vía pública que, por los
numerosos perjuicios directos e indirec-
tos que causa, es de una especial gra-
vedad. Los vehículos abandonados ge-
neran suciedad, acaparan de manera
permanente plazas de aparcamiento tan
necesarias en este municipio, suponen
un elemento de riesgo en el entorno y,
en definitiva, generan muchas molestias
y preocupación entre los vecinos, ade-
más de dañar la imagen de la ciudad.
Policía Local de Leganés cuenta con una
larga trayectoria en la solución de este
problema a través de la Sección de Ve-
hículos abandonados y el Depósito Mu-
nicipal. Durante el año 2010 han reali-
zado un total de 858 actuaciones,
abriendo 472 expedientes y solucionan-

do la situación de los vehículos antes de
la apertura de expediente en 386 inter-
venciones.

Compaginando sus otras funciones den-
tro del servicio existe un grupo formado
por mandos y policías, todos ellos licen-
ciados en Derecho, (Grupo de Análisis
y Proyectos) que se reúnen cada sema-
na para elaborar procedimientos y ana-
lizar cambios en la normativa, etc, todo
ello bajo la supervisión de un oficial.

Igualmente, y también compaginando
su servicio, existe el Grupo de Proximi-
dad Vecinal, encargado de impartir
charlas en diferentes colectivos, coordi-
nados y dirigidos por un suboficial.

También compaginan el servicio el gru-
po de policías en bicicleta o el de po-
licías de piscinas, que prestan el servi-
cio en determinados momentos con la
indumentaria propia al mismo.

En cuanto al servicio de grúa comentar
que está formado por 12 operarios
que desarrollan su trabajo de retirada
de vehículos de la vía pública en los
tres turnos de trabajo. (2 por turno y 2
librando)

Análisis de la estructura
organizativa 

• Existen planes por servicios y por sec-
ciones (Plan de Trabajo anual y Plan por
cada sección). Además existen funcio-
gramas de los distintos servicios, que ex-
plicitan las funciones y responsabilida-
des de cada una de las partes de la
organización.

• Existe un Cuadro de Mando Integral,
cuyo objetivo es el análisis detallado de
cómo se miden los procesos actualmen-
te en cada nivel, y como deben inte-
grarse indicadores concretos para esca-
lar la medición a las diferentes áreas de
responsabilidad.

• Está correctamente definido el Ápice
Estratégico o Dirección del Cuerpo, y
también la zona Intermedia. Los mandos
tienen asignadas responsabilidades
concretas y bien definidas. 

• Existe tecnoestructura (staff técnico
que colabora en la mejora del diseño de
la organización y de sus procedimientos
de trabajo).
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17.387.320,00 €, pero hay que tener
en cuenta que esto incluye también al
Servicio de Extinción de Incendios, Pro-
tección Civil y la Unidad Administrativa.

Supone un 9,08% del total del presu-
puesto municipal.

Concretamente la suma de los capítulos
2 y 6 del presupuesto, suministros e in-
versiones, alcanza para Policía Local
523.910,00 €.

• El actual parque móvil de la Policía
Local está compuesto por los siguientes
equipos:

- 18 vehículos turismo radiopatrullas
(10 Peugeot 308 y  8 Opel Astra)

- 6 vehículos radiopatrullas todo terreno
(Toyota RAV 4)

- 1 vehículo de Jefatura. (Opel Vectra)

- 1 vehículo adscrito a Alcaldía (Vw Passat)

- 2 furgonetas de atestados e investiga-
ción de accidentes (Peugeot Boxer y
Mercedes Vito)

- 1 vehículo equipados con rádar (Citro-
en C3)

- 1 vehículo del SAF (Opel Zafira)

- 4 vehículos camuflados para servicios
varios (2 Volvo S-40, 1 Toyota Yaris y 1
Peugeot 307)

- 8 motocicletas de gran cilindrada (6
Honda NT 700V y 2 Honda NT 650V)

- 2 motocicletas de 400 cc. (Yamaha)

- 2 camiones grúas. (Mitshubitshi y Nis-
san)

- 6 bicicletas

Los datos del año 2011 arrojan unos re-
sultados de 62.270 kilómetros de media
mensual (entre enero y mayo) recorridos
por la flota actual de vehículos.

Los vehículos son algunos de propiedad
municipal y la mayoría de sistema ren-
ting, bien municipal o de la CAM por
convenio Bescam.

• El sistema de comunicaciones está
en fase de sustitución por otro de tecno-
logía digital para sacarle mayores posi-
bilidades, tales como: llamadas selecti-
vas, división por grupos, red de mando,
identificación del llamante, explotación
del tráfico de llamadas, etc. 
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EEll  ssiisstteemmaa  ddee
ccoommuunniiccaacciioonneess  eessttáá  eenn
ffaassee  ddee  ssuussttiittuucciióónn  ppoorr
oottrroo  ddee  tteeccnnoollooggííaa  ddiiggiittaall
ppaarraa  ssaaccaarrllee  mmaayyoorreess
ppoossiibbiilliiddaaddeess::  llllaammaaddaass
sseelleeccttiivvaass,,  ddiivviissiióónn  ppoorr
ggrruuppooss,,  rreedd  ddee  mmaannddoo,,
iiddeennttiiffiiccaacciióónn  ddeell
llllaammaannttee,,  eexxpplloottaacciióónn  
ddeell  ttrrááffiiccoo  ddee  llllaammaaddaass......

• Existen conductos formales de infor-
mación entre las distintas partes de la
organización.
• El staff de apoyo a la Jefatura y el apa-
rato administrativo está formado por
funcionarios del propio Cuerpo de la
Policía Local. 

Medios, recursos e instalaciones
El presupuesto aprobado para la Dele-
gación de Seguridad Ciudadana en 
e l  presente e jerc ic io se e leva a
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A día de hoy la implementación de una
red TETRA por parte de la Comunidad
de Madrid (Convenio Bescam) ha gene-
rado diversos problemas y se está a la
espera de su solución.

• En cuanto a los sistemas, aplica-
ciones informáticas y accesos a fuen-
tes de información, pocas objeciones
se le pueden poner. Si bien, se está en
fase de preproducción con el nuevo Sis-
tema de Gestión Policial  (EURO-
COP), adaptado por la Comunidad de
Madrid para todos los Cuerpos de Poli-
cía Local y que sólo un grupo reducido
de Ayuntamientos ha puesto en marcha.

Este ayuntamiento está integrado en la
Red Sara, que es una infraestructura tec-
nológica que permite y garantiza las co-
municaciones entre las distintas admi-
nistraciones y que sirve de plataforma
de intercambio de aplicaciones, a través
de la cual se accede a diferentes servi-
cios, tales como:

- Verificación de los datos de identidad
y residencia.
- Plataforma de validación de firma
electrónica.

- Notificación fehaciente electrónica.
- Pasarela de pago.
- Registro electrónico común.
- Consultas del estado de expedientes.
- Catálogos de procedimientos de las
AAPP.
- Simulación de dichos procedimientos. 
- Servicios de nueva creación.
- Videoconferencia.
- Voz IP.
- Entornos de trabajo colaborativo.
- Servicios de la Comisión Europea y de
otros Estados miembros.

Por esta vía, además, en lo que a
fuentes externas se refiere, se accede
a Bases de Datos del Ministerio del In-
terior (Cuerpo Nacional de Policía,
Violencia de Género, Dirección Gene-
ral de Tráfico…), del Ministerio de Jus-
ticia (Sistema de Registros Administra-
tivos de Apoyo a la administración de
Justicia), Agenda Programada de Cita-
ciones, etc.

Del mismo modo se accede a cuantas
bases de batos municipales se entien-

de necesario para el buen desarrollo
de las funciones legalmente enco-
mendadas a este Cuerpo de Seguri-
dad.

Destacar, por último, que en la sala
del 092 se encuentra instalado un sis-
tema de vigilancia y regulación del trá-
fico, compuesto por una serie de pan-
tal las que funcionan en forma de
escritorio extendido, compuesto por un
Video-Wall formado por seis pantallas
de 50 pulgadas unidas, de la marca
Planar Sistem, mas una pantalla LED
de 40 pulgadas, marca NEC colgada
separadamente. Cuenta en exclusiva
con tres ordenadores para el control
de las cámaras de tráfico y control de
los semáforos del sistema integrado.
Sus monitores tienen formato de escri-
torio extendido, dos de ellos confor-
mados por dos monitores de 22 pul-
gadas y el tercero compuesto por tres
monitores de 22 pulgadas.  El número
de cámaras de tráfico en la población
es de 21, y en siete cruces semafóricos
se cuenta con monitorización en tiem-
po real de los mismos desde la sala de
gestión.
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SSee  eessttáá  eenn  ffaassee  ddee
pprreepprroodduucccciióónn  ccoonn  eell
nnuueevvoo  SSiisstteemmaa  ddee  GGeessttiióónn
PPoolliicciiaall  ((EEUURROOCCOOPP)),,
aaddaappttaaddoo  ppoorr  llaa  CCAAMM
ppaarraa  ttooddooss  llooss  CCuueerrppooss
ddee  PPoolliiccííaa  LLooccaall  yy  qquuee
ssóólloo  uunn  ggrruuppoo  rreedduucciiddoo
ddee  AAyyuunnttaammiieennttooss  hhaa
ppuueessttoo  eenn  mmaarrcchhaa

Planificación y programación 
del trabajo

La Policía Local mantiene una progra-
mación anual (Plan de Trabajo anual)
y asimismo cada unidad o sección
cuenta con su propio Plan, y de un
sistema de Dirección por Programas o
Dirección por Objetivos  en las que
también se contempla la realización
de campañas coincidentes con las lle-
vadas a cabo por parte de otros orga-
nismos (D.G.T., Delegación de Go-
bierno, etc). 

Las campañas se soportan en docu-
mentación al efecto y se marcan los
objetivos a conseguir, se establecen
los indicadores  que se van a utilizar
para medir las acciones realizadas y
la metodología empleada o los recur-
sos asignados a la campaña, o plan,
y un método para la evaluación de los
resultados obtenidos.

La gestión realizada por el Cuerpo
de Policía Local es de tipo "proacti-
vo". Es decir, la prevención es la base
del trabajo posterior.

Una apuesta clara por la 
formación
La formación para los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se con-
figura como un derecho y también como
un deber. Constituye uno de los pilares
fundamentales del correcto desempeño
del servicio al ciudadano.

Los miembros de Policía Local de Lega-
nés reciben periódicamente cursos de
formación con la finalidad de garantizar
las habilidades necesarias para la efi-
ciente intervención en las distintas situa-

ciones en que se requiere a la Policía
Local. 

Las entidades encargadas de impartir
estos cursos son el Ayuntamiento de Le-
ganés, la Academia de Policía Local de
la Comunidad de Madrid, la Federación
Madrileña de Municipios y otros orga-
nismos, como la Universidad Carlos III,
por ejemplo.

Los cursos impartidos se han estructura-
do en tres categorías: de actualización,
de especialización y de ascenso a las di-
ferentes categorías. Estos cursos de for-
mación se refieren a las principales ac-
tividades que desarrollan los Cuerpos
de Policía Local. Las principales áreas
de formación son policía de barrio,
operativa policial, seguridad ciudadana
y gestión municipal. 

En cuanto a la formación en el área de
tiro policial, el entrenamiento se ha rea-
lizado en la galería de tiro aneja al edi-
ficio de Policía Local. Las prácticas de
tiro están supervisadas por un instructor
de tiro miembro de la plantilla de Policía
Local de Leganés encargado de la 
galería y de los ejercicios de tiro. Éstos
han consistido en la adquisición de 
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conocimientos y prácticas sucesivas
para la mejora y perfeccionamiento de
las técnicas de tiro táctico y de defensa.
También se ha insistido por parte de los
responsables de tiro sobre  la seguridad
en el uso y manejo del arma de fuego,
mediante la interiorización y asimilación
de un método de seguridad para evitar
disparos accidentales o un uso indebido
del arma. En cuanto a cartuchería, hay
que indicar que la realización de las di-
ferentes prácticas de tiro desarrolladas a
lo largo del año ha supuesto un consu-
mo de 29370 cartuchos. 

El número total de cursos realizados en
2010 por los policías de Leganes es de
30, con un total de 1268 horas. Estos
cursos han sido impartidos a un total de
329 policías.

La prevención como modelo 
de seguridad

La Policía Local de Leganés, desde una
perspectiva local,  planifica la seguridad
con visión integradora de polít icas
transversales dirigida a una convivencia
tranquila, inspirada en los siguientes
principios: prevención y proximidad, por
cuanto sólo un estrecho contacto con la
realidad social permite diseñar mode-
los y políticas de seguridad que den
respuesta a las necesidades; partici-
pación ciudadana, elevando el grado
de responsabilidad de los leganenses en
el sistema de seguridad; coordinación,
que asegure la eficacia y eficiencia en la

actuación de las fuerzas y cuerpos de
seguridad potenciando la constitución
de órganos colegiados de seguridad;
solidaridad de las políticas de seguridad
con las causas sociales;  políticas de ca-
lidad mediante el compromiso de desa-
rrollo de planes de calidad y de mejora
de los servicios policiales.

Modelo estratégico de la Policía
Local de Leganés

Exterior: policía preventiva

- proximidad

- calidad

- proactividad

Interior:   transparencia

- información transversal

- claridad en el "qué se hace"

- claridad en el "por qué se hace"

Institucional: buenas relaciones como
herramienta fundamental

- con departamentos municipales

- con otros organismos externos

- con otras FCS

Policía Local como… AGENTE 
de INTERVENCIÓN SOCIAL

Misión

La misión o finalidad última del Agen-
te Mediador (Policía Local de Leganés)

es el fomento de la convivencia ciuda-
dana, mediante una intervención pre-
ventiva y promocional que favorezca
la integración y la cohesión social y
que, en definitiva, capacite al conjun-
to de la sociedad para afrontar las
oportunidades, retos y problemáticas
de la nueva realidad social  y contri-
buya al desarrollo del espacio local
compartido. 

Visión 

Gestionar la convivencia vecinal de for-
ma pacífica, preventiva, participativa y
eficaz es el compromiso de nuestra Poli-
cía Local.

Afrontar nuevas realidades con instru-
mentos muchas veces obsoletos que re-
quieren cambios y adaptaciones sustan-
ciales en la operativa policial.

Creación de valor 

El valor añadido será el llevar a cabo
una importante aportación a la cons-
trucción de la convivencia ciudadana,
con el fin de generar un modelo de in-
tervención policial que sirva de refe-
rente en el modelo  preventivo y que
contribuya a revertir situaciones de con-
flictividad social en pro de la conviven-
cia ciudadana y a la mejora de las 
condiciones de seguridad para la po-
blación. 

Eduardo de la Fuente

JOSÉ LUIS PULIDO SARRO
Subinspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Local de Leganés

Como responsable jerárquico y gestor del colectivo de
funcionarios que conformamos el Cuerpo de Policía Lo-
cal de Leganés debo agradecer a Usecnetwork la opor-
tunidad que se nos ha brindado de ofrecer un produc-
to elaborado día a día por todos y cada uno de
nosotros.

Y digo producto, porque entiendo que la seguridad se
ha convertido en un bien de consumo en la sociedad
actual, por ello la calidad de ese bien debe ser apre-
ciada por sus destinatarios, los ciudadanos, y como tal
hay que publicitarla.

Desde este colectivo intentamos  que las políticas de
prevención y desarrollo social sean siempre el vértice
de nuestra experiencia.

Por ello y como ya se ha reseñado, tanto el modelo 
de seguridad como las políticas públicas aplicadas en

Leganés se inspiran en los principios de Prevención.
Proximidad Participación. Coordinación. Solidaridad y
Calidad.

Un Cuerpo de Policía Local debe ser algo dinámico,
cambiante con el paso del tiempo y la demanda ciuda-
dana ante nuevas realidades sociales, por ello en Le-
ganés tratamos de adaptarnos a esas circunstancias, y
desde la perspectiva preventiva en el actual momento
de cambios nos preparamos para afrontar nuevos retos
que serán en breve una realidad: Unidades de Policía
Judicial, Oficinas de Denuncias y de Atención Ciuda-
dana o Unidad Canina entre otras que ya se está en
proceso de implantación.

No quiero terminar sin hacer referencia al alto grado de
compromiso, dedicación, profesionalidad y lealtad ins-
titucional de los funcionarios de este colectivo, verda-
deros artífices del cambio y del modelo puesto en mar-
cha en esta ciudad. Sin ellos no sería posible nada de
lo que se ha explicado.

Gracias, y aprovechen para visitar nuestra ciudad, les
garantizo que ES SEGURA.
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APORTACIONES DE SKINNER
A LA CRIMINOLOGÍA

CONDUCTUAL (y II)
La modificación de conducta es primordialmente un camino para hacer que la gente sea más eficiente,

no para dirigir a los demás, sino para mantener y mejorar el medio social en que vive. B.F. Skinner
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Reforzamiento

Skinner es un conductista que ha desa-
rrollado procedimientos de reforzamien-
to operante que él y sus descendientes
han aplicado a muchos aspectos de
control y manipulación de la conducta.
Sus técnicas de reforzamiento se han uti-
lizado en penales; en las escuelas, tra-
bajo, etc.

B. F. Skinner utiliza recompensas; es de-
cir, el reforzamiento positivo, para forta-
lecer las conductas ordenadas. Nicholas
DiCaprio (1989, p. 441) señala:

Skinner y sus discípulos afirman que
puede controlar la conducta de los seres

SSkkiinnnneerr  aaffiirrmmaa  qquuee  
ppuueeddee  ccoonnttrroollaarr  llaa
ccoonndduuccttaa  ddee  llooss  sseerreess
hhuummaannooss  ttaann  eeffiiccaazzmmeennttee
ccoommoo  llaa  ccoonndduuccttaa  ddee  llooss
aanniimmaalleess..  SSiimmpplliiffiiccaannddoo,,
eell  pprriinncciippiioo  eess  qquuee  eell
rreeffoorrzzaammiieennttoo  eelleevvaa  llaa
ffrreeccuueenncciiaa  ccoonn  qquuee
ooccuurrrree  uunnaa  ccoonndduuccttaa

humanos tan eficazmente como la con-
ducta de los animales. Simplificando, el

principio es que el reforzamiento eleva
la frecuencia con que ocurre una con-
ducta: los organismos hacen aquello
por lo que se les paga. Por reforzamien-
to se entiende cualquier situación o he-
cho que aumenta la probabilidad de
que una respuesta ocurra de nuevo. Las
respuestas son acciones observables.
Dennis Coon (1990, pp. 184 y 185) in-
dica que los reforzadores pueden ser de
dos tipos:

1. Reforzador positivo es un estímulo
que se añade al entorno y que trae con-
sigo un incremento de la respuesta pre-
cedente. Sí se otorga alimento, agua,
dinero o felicitaciones después de una
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controlar en los animales (educarlos a
realizar ciertas cosas). Además, se con-
centra en la predicción de la conducta
de cada individuo si se conocen y apli-
can las condiciones apropiadas.

Condicionamiento es la forma básica de
aprendizaje que se basa en la asocia-
ción de respuestas a situaciones nuevas.

El condicionamiento clásico se basa en
estudios sobre el reflejo condicionado
(respuesta no innata a un estímulo dado
que el individuo adquiere mediante
aprendizaje), en el condicionamiento
clásico, un estímulo que no producía
respuesta se asocia con un estímulo que
da lugar a una respuesta. Este condicio-
namiento no significa un aumento de

respuesta, es más probable que ese re-
sultado se repita en el futuro; por ejem-
plo, se te da dinero cuando sacas bue-
nas calificaciones; y

2. Reforzadores negativos son un estí-
mulo cuya remoción (eliminación) es re-
forzante, lo que lleva a una mayor pro-
babilidad de que la respuesta asociada
a la remoción ocurra de nuevo. El refor-
zador negativo le enseña a un individuo
que la realización de una acción elimina
un elemento negativo que existe en el
ambiente; por ejemplo, tener síntomas
de gripa e ingerir medicamento, la pró-
xima vez que se presenten los síntomas
ya se sabrá qué hacer.

Los reforzadores negativos son llamados
aversivos en el sentido de que son los
que quitan o alejan las cosas de o turn
away from.

Condicionamiento

Otra característica del enfoque de Skin-
ner es su preocupación por las conse-
cuencias de la conducta. Aunque reco-
nozca la importancia de la conducta
producida por estímulos (causas antece-
dentes), está más interesado en la con-
ducta emitida y fortalecida por un refor-
zador. Pretende controlar la conducta de
los seres humanos al igual que se puede

AAuunnqquuee  SSkkiinnnneerr
rreeccoonnoozzccaa  llaa  iimmppoorrttaanncciiaa
ddee  llaa  ccoonndduuccttaa
pprroodduucciiddaa  ppoorr  eessttíímmuullooss
((ccaauussaass  aanntteecceeddeenntteess)),,
eessttáá  mmááss  iinntteerreessaaddoo  eenn  
llaa  ccoonndduuccttaa  eemmiittiiddaa
yy  ffoorrttaalleecciiddaa  ppoorr  uunn
rreeffoorrzzaaddoorr

042-051-USEC25 (Tecnico-Profesional 1).qxd  03/10/2011  9:50  PÆgina 46



usecnetwork international magazine / Año X / Septiembre

www.usecnetwork.com 59

respuestas sino un aumento de estímu-
los. Las respuestas existentes se vinculan
a nuevos estímulos. El fisiólogo Iván Pe-
tróvich Pávlov (Premio Nobel de Fisiolo-
gía y Medicina) desarrolló este tipo de
condicionamiento, también se le conoce
como condicionamiento pavloviano.

Señala Coon (1990, p. 181) que:

El condicionamiento operante se refiere
el aprendizaje en que una respuesta vo-
luntaria se refuerza o debilita, incluso se
elimina, según sus consecuencias sean
positivas o negativas. A diferencia del
condicionamiento clásico, en el que los
comportamientos originales son las res-
puestas biológicas naturales a presencia
de estímulos tales como comida, agua o
dolor, el condicionamiento operante se
aplica a las respuestas voluntarias, que
son realizadas intencionadamente por
un organismo con el fin de producir un
resultado deseado. El término operante,
destaca el punto de que el organismo
opera en su ambiente para producir al-
gún resultado deseado.

Por ejemplo, el condicionamiento ope-
rante está en funcionamiento cuando
aprendemos que estudiar con empeño y
trae consigo buenas calificaciones.
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Moldeamiento

Moldear la conducta significa según Di-
Caprio (1989):

Construir patrones de conductas, por
medio del reforzamiento de respuestas.
La conducta se moldea gradualmente
en una serie de pasos ordenados, que
se aproximan en forma progresiva al pa-
trón de conducta deseado. El moldea-
miento es una experiencia común entre
las personas todos los días de la vida.
Un padre pronuncia una palabra; su
hijo intenta imitarlo.

También se puede dar el moldeamiento
en otras situaciones; por mencionar al-
gunas, están las siguientes: un padre
que enseña a su hijo a pelearse y re-
fuerza esa conducta con una felicita-
ción; cuando se enseña a alguien a fu-
mar, beber alcohol o consumir cualquier
tipo de droga y se le refuerza felicitán-
dolo por esa acción; el enseñar a un
niño a decir groserías, el escuchar a un
pequeño decir groserías casi siempre
causa risa y eso es un reforzador de sus
conducta, el niño creerá que está bien
decir groserías.

Lo anterior supone un aprendizaje, el
niño aprende a realizar cierto tipo de
conductas; por el contrario, si en vez de
felicitarle por esas conductas, se le cas-

tiga, eso producirá un miedo a volver a
realizarla. Un delincuente que es casti-
gado con una pena alta; por ejemplo,
más de 10 años en cárcel, supone refor-
zar el miedo a volver a estar en la cárcel
y cometer un crimen una vez más. Algu-
nas de las características de la pena son
intimidar y corregir.

Modificación y extinción

“La modificación de la conducta se defi-
ne como la aplicación del aprendizaje y
de otras técnicas psicológicas derivadas
de manera experimental, para la modifi-
cación de conductas problema” (Davi-
doff, s.f., p. 113). Ésta consiste en diver-
sas etapas; a saber:

1. Pedirle al paciente que colabore para
mejorar su conducta (aunque esto en
ocasiones será difícil). Esto tiene dos ob-
jetivos, conocer las causas criminógenas
para hacer programas de prevención y
tratar de rehabilitar al sujeto;

1.1 Preparar un programa para elimi-
nar o reducir la conducta inadecuada y
darle reforzamiento a la conducta de-
seada; y

1.2  Registrar resultados y cambiar pro-
grama si lo es necesario.

“El proceso mediante el cual el estímulo

condicionado pierde su poder de provo-
car la respuesta condicionada, se llama
extinción” (Vidales, et all., 1998, p. 90).

Castigo y sus efectos

Linda Davidoff (s.f., p. 457) apunta:

Tanto en la extinción como en el castigo,
se debilitan respuestas después del reti-
ro de reforzadores; sin embargo, la ex-
tinción ocurre cuando el reforzador es-
pecífico que mantenía la respuesta
condicionada ya no se presenta; en
contraste, el castigo se da cuando se eli-
mina cualquier otro reforzador.

“El castigo ocurre cuando la conducta
va seguida por una consecuencia desa-
gradable o cuando la conducta hace
que se rechace una cosa deseable” (Di-
Caprio, 1989, p. 457).

Los reforzadores positivos y negativos y
el castigo, pueden parecer confusos
cuando se les observa por primera vez,
pero basta con analizarles bien para su
comprensión:

Bajo el modelo del castigo es que se es-
tablece el enfoque punitivo de las penas
que señala el Código Penal, con la
amenaza de que si las personas no se
comportan correctamente, se les casti-
gará, esto puede que evite la conducta
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de manera momentánea, pero no elimi-
na la intención. En peores ocasiones, ni
siquiera se elimina la conducta de mo-
mento, como comúnmente pasa.

El problema del castigo es que por lo ge-
neral resulta doloroso o desagradable;
como resultado, las personas y situacio-
nes asociadas con el castigo tienden a
generar resentimiento o volverse temi-
bles y desagradables. La administración
de justicia, detiene a una persona res-
ponsable de una conducta típica, para
que reciba su castigo. Los delincuentes
son controlados con esposas, con las
paredes de la cárcel, con los barrotes, y
otras, a eso se le llama control de la con-
ducta. Una persona refuerza el castigo
cuando crítica, ridiculiza, culpa o ataca
psicológicamente a otra en función de
suprimir la conducta indeseada. El casti-
go es diseñado para remover la conduc-
ta peligrosa o indeseada. Un delincuen-
te, la mayoría de las veces guarda un
resentimiento y odio hacía la institución
carcelaria en la que estuvo, así como a
la policía y en general a la sociedad. El
criminal no logra entender que por su
conducta antisocial recibirá un castigo.

Ya se vio que el “conductismo jurídico”
no funciona, pero tampoco ha sido del
todo productivo el método amoroso,
pues no por tratar a alguien con bon-
dad, éste será un buen sujeto en socie-
dad; así, Coon (1990, p. 187) señala
que:

Para que el castigo sea productivo, debe
ir acompañado de información específi-
ca acerca de lo que se castiga, junto
con información relativa a un comporta-
miento más deseable. Si el castigo no se
combina con reforzamiento de un com-

portamiento alterno que resulte más
adecuado, poco será lo que se logre.

Anormalidad (un acercamiento
a las conductas antisociales)

Skinner rechaza la distinción entre cau-
sas y síntomas. Esta distinción, tomada
del modelo médico de la patología, se
refiere a la idea de que algo en la per-
sonalidad, la causa patológica, puede
estar funcionando anormalmente y sus
síntomas se manifiestan en un trastorno
de la conducta. Skinner relaciona tanto
la conducta normal como la anormal
con factores del medio. Una persona
puede tener problemas con sus relacio-
nes sociales como resultado de una fal-
ta de habilidad social apropiada.

Skinner no se refiere a la anormalidad
que resultan de las respuestas emocio-
nales condicionadas que están altera-
das o al fracaso en la adquisición de
reacciones emocionales condiciona-
das apropiadas sino que simpatiza
con la metodología de la conducta
usada para eliminar o fomentar dichas
conductas.

SSkkiinnnneerr  rreellaacciioonnaa  ttaannttoo  llaa
ccoonndduuccttaa  nnoorrmmaall  ccoommoo
llaa  aannoorrmmaall  ccoonn  ffaaccttoorreess
ddeell  mmeeddiioo..  UUnnaa  ppeerrssoonnaa
ppuueeddee  tteenneerr  pprroobblleemmaass
ccoonn  ssuuss  rreellaacciioonneess
ssoocciiaalleess  ccoommoo  rreessuullttaaddoo
ddee  uunnaa  ffaallttaa  ddee  hhaabbiilliiddaadd
ssoocciiaall  aapprrooppiiaaddaa
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Política criminológica de Skinner

Skinner habla de un diseño de sociedad,
cultural o ambiental con reforzadores
positivos. Se puede hacer una especie
de control en el cual el controlado sigue
un orden pero sin que pierda su libertad.
Por medio de un diseño cultural cuida-
doso, controlamos no la conducta final,
sino la inclinación a comportarse, los
motivos, los deseos, los gustos.

Cuando un niño nace, al ir creciendo
adquiere un repertorio de conductas a
las que debe responder como indivi-
duo. A lo anterior se le llama cultura y
podrá estar llena de reforzadores posi-
tivos o negativos. Skinner cree que lo
que se necesita es manejar el medio de
manera que la conducta esté bajo con-
trol; por ejemplo, algunas personas no
deberían robar, pero tienen poca posi-
bilidad para controlar la avaricia o por
el contrario, tienen dificultad para en-
contrar trabajo.

El medio determina la conducta; cam-
biar y mejorar el medio producirá la
conducta deseada. La esperanza de la
humanidad estriba en el control sensa-
to del medio, de tal modo que hace
que la conducta sea social, responsa-

ble y productiva en los miembros de la
comunidad.

El ambiente social es lo que se llama
cultura. Esta forma y mantiene el com-
portamiento de los que viven en él. Una
cultura debe inducir a los miembros a
trabajar por su supervivencia. Los cientí-
ficos deben diseñar y rediseñar la cultu-
ra, hacen cambios en las cosas y la ma-
nera en las que se usan. Una cultura es
como un espacio experimental en el
análisis de la conducta.

Nicholas DiCaprio (1989, p. 464)
apunta:

Quienes tienen poder de reforzamiento
sobre otros pueden utilizar ese poder
para promover conductas deseables. La
esperanza de Skinner es que se utiliza-
rán los reforzadores en la forma más efi-
ciente posible, de manera que haya me-
nos fracasos como padres, profesores,
patrones y jueces. La persona buena de-
pende de un buen medio desde el pun-
to de vista de Skinner.

Por otra parte, la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) cada 5 años
se reúnen los países part icipantes
para proporcionar las investigaciones
realizadas en cada región y sistemati-
zar dichos estudios para adoptar re-
glas generales aceptables en todos los
países; así, tenemos las Directrices de
Riad; que, aunque sean en su concep-
ción dirigidas a la prevención de la
delincuencia juvenil, se pueden em-
plear a un nivel preventivo general,
éstas señalan lo siguiente (UNODC,
2007, p. 80):

a) Análisis a fondo del problema y rese-
ñas de programas y servicios, facilida-
des y recursos disponibles, b) Funciones
bien definidas de los organismos, insti-
tuciones y personal competentes que se

LLooss  cciieennttííffiiccooss  ddeebbeenn
ddiisseeññaarr  yy  rreeddiisseeññaarr  llaa
ccuullttuurraa,,  hhaacceenn  ccaammbbiiooss
eenn  llaass  ccoossaass  yy  llaa  mmaanneerraa
eenn  llaass  qquuee  ssee  uussaann..  
UUnnaa  ccuullttuurraa  eess  ccoommoo  
uunn  eessppaacciioo  eexxppeerriimmeennttaall
eenn  eell  aannáálliissiiss  ddee  llaa
ccoonndduuccttaa
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ocupan de actividades preventivas; c)
Mecanismos para la coordinación ade-
cuada de las actividades de prevención
entre los organismos gubernamentales
y no gubernamentales;

d) Políticas, estrategias y programas ba-
sados en estudios de pronósticos que
sean objeto de vigilancia permanente y
evaluación cuidadosa en el curso de su
aplicación;

e) Métodos para disminuir eficazmente
las oportunidades de cometer actos de
delincuencia (…);

f) Participación de la comunidad me-
diante una amplia gama de servicios y
programas;

g) Estrecha cooperación interdisciplina-
ria entre los gobiernos nacionales, esta-
tales, provinciales y municipales, con la
participación del sector privado, de ciu-
dadanos representativos de la comuni-
dad interesada y de organismos labora-
les, de cuidado al niño, de educación,
sanitaria, sociales, judiciales y de los
servicios de aplicación de la ley en la
adopción de medidas coordinadas para
prevenir la delincuencia (…);
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resulta indispensable la interacción de to-
dos los que trabajan en relación con el
tema, educadores, sociólogos, antropólo-
gos, juristas, psicólogos, psiquiatras, mé-
dicos y todos aquellos interesados en re-
solver la violencia, quienes deben
entender que es un problema multicausal,
y la solución no puede ser única.

Bien concluye este capítulo Osvaldo
Tieghi (1974) diciendo: “el behavioris-
mo niega la existencia de una responsa-
bilidad personal previamente supuesta
por la libre determinación; en cambio,
pone el acento en la necesidad de orga-
nizar la reeducación y ejercer una am-
plia acción social”.
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h) Participación de los jóvenes en las po-
líticas y en los procesos de prevención
de la delincuencia juvenil, incluida la
utilización de los recursos comunitarios
y la aplicación de programas de autoa-
yuda juvenil y de indemnización y asis-
tencia a las víctimas; y

i) Personal especializado en todos los ni-
veles.

Necesitamos hacer cambios fuertes en el
comportamiento humano, construir un
contexto en el que se eliminen las con-
ductas desadaptadas y se incrementen las
oportunidades es una guía de crecimien-
to y desarrollo. Respecto al tema Mendo-
za Beivide (2996, p. 28) opina que:

Las formas en que se ejerce la violencia
son diversas y todas deben ser valoradas
de manera única al estudiar a la familia y
sus relaciones estructurales a nivel psicoló-
gico, social, jurídico, político, económico,
etc., para poder establecer un diagnóstico
claro y un origen multidimensional de la
violencia, con lo cual se determinen pau-
tas de modificación de conducta que a su
vez transformen a la familia. Lo que nos in-
teresa respecto a la violencia es atenuar
las manifestaciones de la misma, yde ma-
nera ideal desaparecerlas de nuestras fa-
milias y de nuestra sociedad, por lo que

LLaass  ffoorrmmaass  eenn  qquuee  ssee
eejjeerrccee  llaa  vviioolleenncciiaa  ddeebbeenn
sseerr  vvaalloorraaddaass  ddee  mmaanneerraa
úúnniiccaa  aall  eessttuuddiiaarr  aa  llaa
ffaammiilliiaa  yy  ssuuss  rreellaacciioonneess
eessttrruuccttuurraalleess  aa  nniivveell
ppssiiccoollóóggiiccoo,,  ssoocciiaall,,
jjuurrííddiiccoo,,  ppoollííttiiccoo,,  eeccoonnóó-
mmiiccoo,,  eettcc..,,  ppaarraa  ppooddeerr
eessttaabblleecceerr  uunn  ddiiaaggnnóóssttiiccoo
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EXPERIENCIAS Y PERCEPCIONES
SOBRE LA SITUACIÓN 
EN AFGANISTÁN (y II)

052-061-USEC25 (Tecnico-Profesional 2).qxd  03/10/2011  9:59  PÆgina 44



usecnetwork international magazine / Año X / Septiembre

www.usecnetwork.com 53

2. Percepciones sobre la 
situación de Afganistán

Lejos de intentar realizar un exhaustivo
análisis de la situación estratégica del
país, o un detallado estudio geopolítico
que sirva como marco de referencia
para cualquier opinión o enfoque al
mismo, trataré de plasmar en este se-
gundo apartado un puñado de percep-
ciones captadas personalmente a modo
de pinceladas, como consecuencia de
mi trabajo durante cinco meses al frente

GGeenneerraalliizzaannddoo,,  ssee  
ppooddrrííaa  ddeecciirr  qquuee
ccuuaallqquuiieerr  ccoonnfflliiccttoo  bbéélliiccoo
eess  ccaauussaa  yy  eeffeeccttoo  ddee  uunn
ccoonnjjuunnttoo  ddee  ffaaccttoorreess  qquuee
ssuuppoonneenn  uunn  ccoommpplleejjoo
eesscceennaarriioo  ggeeooppoollííttiiccoo,,
ccoommoo  mmuuyy  bbiieenn  nnooss
rreeccuueerrddaa  llaa  PPoolleemmoollooggííaa..

co o en Uganda acaso más sencillas?
Allí donde se produce un conflicto béli-
co es porque el entramado de factores
que lo ocasionan se entremezcla e inte-
ractúan de tal forma que proporcionan
una visión de difícil comprensión. Ge-
neralizando aún más, se podría decir
que cualquier conflicto bélico es causa y
efecto de un conjunto de factores que
suponen un complejo escenario geopo-
lítico, como muy bien nos recuerda la
Polemología. Afganistán no es excep-
ción, es un escenario complejo y difícil.

El escenario afgano es complejo… pero
además se trata de un escenario virtual,
ya que el país como tal presenta dos ca-
ras completamente diferenciadas: por
un lado la capital representa la imagen
de ciudad relativamente contemporá-
nea cabecera del Estado, con sus insti-
tuciones de gobierno, Jefe de Estado,
parlamento, ejecutivo y ministerios, y su
conectividad con el mundo exterior ase-
gurada a través de su aeropuerto inter-
nacional. La acción del gobierno central
se ejecuta desde la capital, dictándose
leyes de aplicación en el país, como en
cualquier otro estado. Pero, por otro
lado, en aspectos relativos a la vida
real, el día a día de las provincias trans-
curre en buena medida de espaldas a la
vida de la capital, influyendo, además,
la proximidad o lejanía geográfica de
cada provincia respecto a la capital. Las
elecciones legislativas celebradas en
septiembre de 2010 fueron una buena
muestra de la escasa repercusión que 
la acción del gobierno central tuvo en

de la Célula Nacional de Inteligencia 
en Kabul.

Decir que la situación de Afganistán es
muy compleja y difícil de entender para
un occidental es algo que seguramente
será conocido por cualquier meritorio
lector que haya alcanzado este punto en
la lectura de estas reflexiones. Abusan-
do del coloquialismo de la frase, nadie
dijo que Afganistán fuera a ser un esce-
nario simple o fácil, pero… ¿cuál de los
conflictos en los que han participado
nuestras Fuerzas Armadas desde los
años ochenta del anterior siglo lo es?
Bosnia representaba un entramado real-
mente complicado, con tres partes en-
frentadas y con intereses opuestos y ten-
dentes a la dispersión, Kosovo reflejaba
una situación igualmente compleja,
siendo la minoría serbia la que era aco-
sada a pesar de estar en un terreno que
legal y administrativamente les corres-
pondía; ¿eran Macedonia, Iraq, Haití o
son las operaciones en el Océano Índi-
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siempre la posibilidad de negociar con
la otra por si cambiara la situación y le
pudiera interesar, no cerrándose nunca
esa puerta. A modo de ejemplo esto se
refleja en que la población, con carácter
general, aunque reconoce beneficios
importantes en el modelo de vida que le
ofrece la Comunidad Internacional, a
través de sus programas de desarrollo,
entiende que la presencia de ISAF y la
Coalición es temporal y mantiene una
actitud pragmática que le permita la po-
sible rehabilitación de sus relaciones

con el bando talibán en caso de que,
con el paso del tiempo, recuperen in-
fluencia en el poder. El campo de las
alianzas y pactos políticos muestra tam-
bién lo poco firmes que son las lealtades
de todo tipo en esta cultura, en las que
nunca queda cerrada una puerta a un
posible acuerdo, por opuestas que pue-
dan parecer las posturas en un momen-
to dado.

La segunda es que, frente a la idea am-
pliamente extendida de que la forma de
comportarse de este pueblo se rige por
patrones de carácter ideológico (la fa-
milia, la tribu, el clan, la etnia, el pash-
tunwali o código de conducta pastún,
etc.…), desde mi punto de vista, por en-
cima de ellos, prevalece o imperan as-
pectos más materialistas, relacionados
con los intereses personales de cada
uno y de su entorno más próximo. Posi-
blemente también la motivación última
de este patrón de conducta tenga su ori-
gen en el espíritu de supervivencia, por
encima de cualquier tipo de ideología o
idealismo.

El tercer aspecto significativo tiene que
ver con la forma de relacionarse de los

muchas provincias, alcanzándose índi-
ces de abstención reales muy altos. In-
cluso el gobierno central mantuvo un re-
levante carácter de interinidad durante
todo el despliegue de la NIC, al no dis-
poner una buena parte de sus ministe-
rios de ministro titular, por el enfrenta-
miento entre el presidente y su cámara
baja. Se trata de un gobierno de escasa
legitimidad y mínima acción de gobier-
no hacia el interior del país.

De entre las muchas peculiaridades de
lo afgano, me gustaría resaltar tan solo
tres que son significativas para entender
mejor la dinámica de este escenario.

La primera es que, como consecuencia
en general del devenir histórico de este
pueblo, y, en particular, de los más de
30 años que llevan de conflicto ininte-
rrumpido, la mentalidad del afgano está
fuertemente condicionada por criterios
de supervivencia, que le hacen especial-
mente propenso a adoptar permanente-
mente posiciones de ambigüedad ante
cualquier toma de posición, no mos-
trando nunca lealtades completas a nin-
guna parte, por muy próxima o conve-
niente que sea ésta, sino reservándose

LLaa  mmeennttaalliiddaadd  ddeell
aaffggaannoo  eessttáá  ffuueerrtteemmeennttee
ccoonnddiicciioonnaaddaa  ppoorr
ccrriitteerriiooss  ddee  ssuuppeerrvvii-
vveenncciiaa,,  qquuee  llee  hhaacceenn
eessppeecciiaallmmeennttee  pprrooppeennssoo
aa  aaddooppttaarr  ppoossiicciioonneess
ddee  aammbbiiggüüeeddaadd  aannttee
ccuuaallqquuiieerr  ttoommaa  ddee
ppoossiicciióónn
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afganos con el que consideran su alia-
do, manifestando, para desconcierto de
éste, frecuentes cambios de actitud, de
emotividad y de postura, pudiendo pa-
sar, en un breve espacio de tiempo, de
ser leales amigos a mostrar una hostili-
dad manifiesta. Este carácter podría
considerarse incluso histórico, y provo-
ca frecuentes desconciertos en los inter-
locutores occidentales, como ocurrió
con frecuencia con el presidente Hamid
Karzai en diferentes momentos de rela-
ción con los altos dirigentes y represen-
tantes de la Comunidad Internacional
en Kabul.

El país se encuentra actualmente en una
fase de recuperar su soberanía, y por lo
tanto de transición, tratando de imponer
su criterio a la Comunidad Internacio-
nal. Por lo tanto las opiniones de los ac-
tores de la Comunidad Internacional y el
presidente Karzai sobre los ritmos y pla-
zos de cómo debe hacerse esta transfe-
rencia, no siempre tienen por qué coin-
cidir. Ello nos lleva a una relación
permanentemente agridulce entre Kar-
zai y su equipo y la Comunidad Interna-
cional y sus representantes (El Jefe de

ISAF, el Representante Civil de la OTAN,
el Representante de NN.UU. o Jefe de
UNAMA, los Embajadores en Kabul de
los países más influyentes o involucra-
dos), con constantes choques y encon-
tronazos (investigaciones por corrupción
en su entorno próximo, crisis del Banco
de Kabul, crisis de las Compañías Priva-
das de Seguridad, críticas a las opera-
ciones especiales nocturnas de elimina-
c ión de l íderes ta l ibán,  e tc .…) y
momentos de relaciones idílicas (Confe-
rencia de Londres o Cumbre de Kabul).
Lo cierto es que el presidente muestra,

AAccttuuaallmmeennttee,,  llaa  aaccttuuaacciióónn
ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd
IInntteerrnnaacciioonnaall  eessttáá  rreeggiiddaa
ppoorr  ccuuaattrroo  ggrraannddeess  eejjeess
eessttrraattééggiiccooss::  EEll  PPllaann  
ddee  TTrraannssiicciióónn  oo  IInntteeqqaall,,  
eell  PPrrooggrraammaa  ddee
PPaarrtteennaarriiaaddoo,,  eell  PPllaann  
ddee  RReeccoonncciilliiaacciióónn  yy  
llaass  ooppeerraacciioonneess  mmiilliittaarreess
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cada vez con mayor frecuencia, su lado
más histriónico y desagradable, resul-
tando causa de no pocos quebraderos
de cabeza para los representantes de la
Comunidad Internacional. Ésta, ante la
inexistencia de alternativa, mantiene su
apoyo al presidente a pesar de que cada
vez resulta más desalentador hacerlo.

Actualmente, la situación estratégica y
la actuación de la Comunidad Interna-
cional está regida por cuatro grandes
ejes estratégicos: El Plan de Transición o
Inteqal, el Programa de Partenariado, el
Plan de Reconciliación y las operaciones
militares. El Plan de Transición ha de fa-
cilitar el inicio de la transferencia de au-
toridad en los distritos considerados su-
ficientemente maduros a partir del
segundo semestre de este año y que ha
de finalizar en el 2.014. Aunque la lec-
tura oficial de este Plan sea que no se
trata de una retirada, personalmente
considero que es una estrategia de sali-
da brillantemente enmascarada que
ponga fin a las operaciones militares de
la Alianza en el país permitiendo el re-
greso de los contingentes con honor a
sus países respectivos. La transición
equivale al fin y al cabo a reintegrar la
soberanía al pueblo afgano.

El segundo gran eje estratégico está re-
lacionado con el anterior, ya que para la
OTAN resulta clave mostrar su compro-
miso con el país más allá de cuando se

ponga fin a las operaciones militares, a
través del Programa de Partenariado en-
tre la Alianza y Afganistán, que fue ad-
herido por el presidente Karzai durante
la Cumbre de Lisboa en noviembre del
2010. Los intereses estratégicos de cada
país de la Alianza a partir del 2014 son
factores claves a la hora de desarrollar
este Programa de Partenariado, trascen-
diendo durante el periodo de desplie-
gue de la NIC el interés americano en
mantener al menos dos bases perma-
nentes en el país en la era post-ISAF.

El tercer gran eje estratégico son las
conversaciones de paz a cuatro bandas
(gobierno afgano, talibán, Pakistán y
administración norteamericana), cuyo
eufemismo es la Reconciliación. Las
conversaciones se desarrollan en varios
círculos y entornos de complejo segui-
miento, y la importancia que tomaron a
partir del último tercio del 2010 se de-
bió sin duda al hecho de que las opera-
ciones militares de la Alianza no cum-
pl ieron completamente con sus
objetivos marcados. Se puso de mani-
fiesto que a pesar de que el General Pe-
traeus dispuso de los tres elementos que

consideraba clave para imponerse (Or-
ganización: una estructura única, al
unificar la estructura de US Forces en
Afganistán con las de ISAF bajo su jefa-
tura; Procedimientos: la doctrina ade-
cuada al llevar a cabo sobre el terreno
la doctrina COIN que él mismo pro-
pugnaba; y finalmente Recursos: el in-
cremento de tropas necesario que final-
mente autorizó el presidente Obama y
que hizo llegar hasta 130.000 los efec-
tivos norteamericanos en noviembre de
2010), las operaciones militares no
consiguieron los resultados decisivos
esperados.

El último gran eje estratégico ya ha sido
nombrado, se trata del desarrollo de las
operaciones militares. La campaña del
2010 finalizó con el protagonismo de
estas operaciones en los Mandos Regio-
nales Sur y Suroeste, siendo el objetivo
de los años siguientes extender y unir
ambas burbujas de seguridad, despla-
zando el esfuerzo hacia el Mando Re-
gional Este y Capital. La consolidación
de la estrategia COIN en cada vez ma-
yor parte del territorio afgano y con ca-
rácter cada vez de mayor permanencia
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ha de ser compatible con el Plan de
Transición, para lo cual resulta clave el
esfuerzo que se lleva realizando desde
hace tiempo de formación de las Fuer-
zas de Defensa y de Seguridad del país
(ANSF). Superada la fase cuantitativa,
se trata actualmente de incrementar la
calidad de las unidades formadas do-
tándolas además de los apoyos de com-
bate y de apoyo al combate necesarios
para que puedan ser consideradas una
herramienta potente y equilibrada.

Como colofón a estas reflexiones es dig-
no de mención el reconocer con orgullo
el extraordinario rendimiento de las tres
Agrupaciones españolas con las que
compartí despliegue: la XXV (BRILEG), la
XXVI (BRIPAC), y la XXVII (BRILAT). Cada
una de ellas aprovechó su periodo de
despliegue para cubrirse de gloria, ex-
tendiendo de forma significativa la ac-
ción de ISAF en la provincia de Badghis
en cuanto a Seguridad, Gobernabilidad
y Desarrollo, materializando esta exten-
sión cada una, por poner únicamente un
hito, con la ocupación de una base de
combate avanzada, respectivamente la

de Sang Atesh, la de Moqur y la de Da-
rre i Bum. El aprovechamiento de una
eficaz colaboración con las ANSF y las
fuerzas de Operaciones Especiales nor-
teamericanas especialmente e italianas
contribuyeron a este éxito, que debe lle-
narnos de orgullo por cuanto, en mu-
chos aspectos, la provincia liderada por
militares y civiles españoles es modelo
de la campaña de COIN. La limitación
de nuestros efectivos no supuso un hán-
dicap ante la profesionalidad, valor y

empuje de nuestros soldados en cada
una de los cientos de contactos con el
enemigo e incidentes IEDs en los que in-
tervinieron, jugándose la vida por el
cumplimiento de su misión. Finalmente
es de justicia reconocer igualmente el
arrojo, afán de cumplir su misión y espí-
ritu del deber de la OMLT3 6/1 LE-
GIÓN, que en una increíble operación
plagada de todo tipo de riesgos, fue ca-
paz de atravesar los casi mil quinientos
kilómetros de cinturón pastún, desde
Kabul hasta Qaleh-i Naw, junto al Kan-
dak4 6/1/207 al que mentorizaba, sin
apenas algún herido leve afgano a con-
secuencia de un accidente de tráfico
nocturno, ante la admiración de los
aliados en los Cuarteles Generales de
ISAF y de los Mandos Regionales atra-
vesados, y el orgullo de los que tuvimos
la suerte de conocerles y poder apoyar-
les. Un auténtico honor. Sirva este reco-
nocimiento a las acciones bien hechas
como homenaje a los tres españoles fa-
llecidos en la Antigua Base de la PRT el
25 de Agosto de 2.010, que dejaron su
piel por el camino sin poder concluir su
misión.

EEll  ccaammbbiioo  ddee  aaccttiittuudd  yy
eemmoottiivviiddaadd  qquuee  eenn  bbrreevvee
eessppaacciioo  ddee  ttiieemmppoo  uunn
aaffggaannoo  ppuueeddee  mmoossttrraarr,,  
pprroodduuccee  ccoonn  ffrreeccuueenncciiaa
ddeessccoonncciieerrttoo  aa  llooss
oocccciiddeennttaalleess  eenn  ssuu  ttrraattoo
ccoonn  eell  aaffggaannoo,,  sseeaa  
eell  pprreessiiddeennttee  ddeell  ppaaííss  
oo  eell  llííddeerr  ddee  llaa  ttrriibbuu  llooccaall
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3. Conclusión

La inteligencia cobra actualmente en Af-
ganistán un papel fundamental a todos
los niveles, según el escenario se desliza
hacia condiciones de seguridad cada vez
más complicadas (protección de la fuer-
za) y se pone en marcha el proceso de
Transición, al efecto de cotejar los infor-
mes que analizan la madurez o no de los
diferentes distritos para ser transferidos.
Mientras en los niveles operacionales y
tácticos la tendencia en inteligencia es a
hacer los productos difundibles o con di-
fusión menos restringida por motivos de
seguridad, debido al ambiente de traba-
jo en una numerosa y heterogénea Coa-
lición, a nivel estratégico factores como
el escándalo de WikiLeaks o las actuales
conversaciones de paz multibanda acon-
sejan el mantenimiento del paradigma
de lo secreto. El tipo de inteligencia que
acompaña la doctrina COIN puesta en
marcha desde el inicio del 2.010, impo-
ne un cambio de orientación de la inteli-
gencia, al centrarse en la evolución de la
situación alrededor de la población, y
por lo tanto conocer parámetros que
afectan a ésta y que tradicionalmente no
estudiaba el personal de inteligencia,
como son la gobernabilidad y el desa-
rrollo, además del tradicional pilar de la
seguridad (enemigo). En un ambiente de

superabundancia de información de
todo tipo y nivel, la priorización de los
criterios de lectura y el analizar sobre la
marcha sin dejar asuntos relegados ex-
cesivamente se consideran técnicas cla-
ve, así como centrar la producción a ni-
vel operacional-estratégico más en
productos específicos que periódicos. La
organización de inteligencia y seguridad
nacional de esta operación se entiende
que actualmente desempeña a buen ren-
dimiento su cometido, jugando la NIC
un papel importante como elemento cla-
ve de ella. Esta célula no es sustituible
por elementos en territorio nacional, por
cuanto además de ser un refuerzo de las
capacidades nacionales de inteligencia
por la disponibilidad permanente de sus
analistas, es su capacidad de dialogar y
relacionarse con los principales actores
que despliegan en el principal Cuartel
General de la Operación sobre el teatro,
lo que le confiere una capacidad única y
sobresaliente para producir inteligencia
oportuna, eficaz y de utilidad. A la hora
de valorar las características ideales de
los analistas de inteligencia, se valora
tanto el ser un experto en el área como
el tener la formación adecuada, pero
igualmente el ser una persona equilibra-
da, de fácil integración en un equipo,
con sentido común y sin ideas preesta-
blecidas.

Transformar Afganistán en un país con
estándares internacionales e incluso oc-
cidentales no es labor que se pueda re-
alizar en un escaso puñado de años,
por lo que a pesar de los progresos que
se van verificando, el país presenta una
imagen doble, la imagen ficticia que
proyecta la capital, y la realidad de la
vida en las provincias. Se trata de un
pueblo único en muchos aspectos si se
le compara con otros países, y ello in-
fluye en su peculiar forma de relacio-
narse, en la que el espíritu de supervi-
vencia marca criterios de conducta tales
como ser extremadamente prácticos y
ambiguos en su toma de posturas, ofre-
cer una lealtad a sus amigos que podría
calificarse como relativa, o la primacía
de los criterios materialistas frente a los
ideológicos a la hora de adoptar sus de-
cisiones. Es reseñable también el cam-
bio de actitud y emotividad que en bre-
ve espacio de tiempo un afgano puede
mostrar, lo que produce con frecuencia
desconcierto a los occidentales en su
trato con el afgano, sea el presidente
del país o el líder de la tribu local. Ac-
tualmente el país va disponiendo cada
vez más de su capacidad de soberanía y
de decisión, chocando violentamente en
ocasiones su presidente con las decisio-
nes de los responsables de la Comuni-
dad Internacional, que a modo de Altos
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los resultados esperados en el 2010 no
alienta grandes esperanzas de que esto
ocurra hasta el 2014, si bien el esfuerzo
militar se antoja importante para reblan-
decer posturas de los radicales más que
para imponerse en el conflicto, cobran-
do cada vez más importancia en el país
la parte Este y Sur-Suroeste, por el papel
clave de Pakistán. Las conversaciones de
paz a varias bandas que se desarrollan
irán cobrando cada vez más importan-
cia, según se acerque la fecha del 2014
de salida de las tropas internacionales,
siendo precisamente crítico el aspecto

de la permanencia de unidades milita-
res extranjeras en el país, principal es-
collo de los talibán para aceptar la paz,
y que choca con el interés estratégico de
EE.UU. de mantener al menos dos bases
en el país, dada la importancia estraté-
gica de éste, entre Pakistán e Irán.

Finalmente, el desempeño de las unida-
des españolas correspondiente a las úl-
timas Agrupaciones desplegadas, y uni-
dades de formación y mentorización de
las fuerzas afganas, ha sido más que
ejemplar, sin olvidar la eficaz colabora-
ción con las ANSF y las fuerzas de Ope-
raciones Especiales norteamericanas 
especialmente e italianas. Ello ha permi-
tido conseguir significativos avances en
todos los pilares o frentes de actuación
en la provincia de Badghis, lo que nos
debe hacer sentirnos orgullosos, siendo
considerados referencia, en múltiples
ocasiones y respecto a determinados as-
pectos, por países responsables de otras
provincias, o por el propio mando de la
operación. 

Joaquín Peñas Domínguez
Teniente Coronel del ET

Representantes de un Protectorado,
mantienen la costumbre de tomar las
decisiones en el país desde su llegada
en el 2001. Esta tendencia de confron-
tación ha de aumentar su ritmo según se
acerca la fecha del 2014, siendo Hamid
Karzai un aliado cada vez más imprede-
cible, difícil de controlar y desagradable
de apoyar, al aplicar el criterio de “esto
es mío, por lo tanto mando yo” (own
ownership, own leadership). Es muy difí-
cil pensar que en el 2014 la situación
global de país se encuentre en una con-
dición óptima de seguridad, de estabili-
dad política y madurez en sus estructu-
ras de gobierno, sociales y económicas,
pero tal vez sí en las mínimas condicio-
nes para facilitar materializar el final del
proceso de transición como una exitosa
estrategia de salida. Para dar continui-
dad a los intereses de la Comunidad In-
ternacional y tratar de evitar que en el
país se produzca una involución en lo
alcanzado, el concepto de Partenariado
con la Alianza o compromiso a largo
plazo de la parte occidental de la Co-
munidad Internacional en la era post-
ISAF es importante. El hecho de que las
operaciones militares no han alcanzado

EEss  mmuuyy  ddiiffíícciill  ppeennssaarr  
qquuee  eenn  eell  22001144  llaa
ssiittuuaacciióónn  gglloobbaall  ddeell  ppaaííss
ssee  eennccuueennttrree  eenn  uunnaa
ccoonnddiicciióónn  óóppttiimmaa  ddee
sseegguurriiddaadd,,  ddee  eessttaabbiilliiddaadd
ppoollííttiiccaa  yy  mmaadduurreezz  eenn  ssuuss
eessttrruuccttuurraass  ddee  ggoobbiieerrnnoo,,
ssoocciiaalleess  yy  eeccoonnóómmiiccaass
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AXIS CELEBRA EL 15º ANIVERSARIO
DEL LANZAMIENTO DE LA 

PRIMERA CÁMARA DE VÍDEO IP
Axis Communications, compañía líder del mercado del video en red celebra hoy el decimoquinto

aniversario del lanzamiento de la primera cámara de video IP, la AXIS 200. El lanzamiento se produjo 
el 17 de septiembre de 1996 en el marco de la feria Networld+Interop Atlanta y supuso 

el primer paso de la convergencia del CCTV analógico al vídeo en red

062-071-USEC25 (Tecnico-Profesional 3).qxd  03/10/2011  10:07  PÆgina 44



usecnetwork international magazine / Año X / Septiembre

www.usecnetwork.com 63

A mediados de los años 90' del pasado
siglo, Axis Communications era conoci-
da por sus servidores de impresión y por
su profundo conocimiento de las aplica-
ciones para redes informáticas. El po-
tencial del vídeo IP rápido ocupó las
mentes de los ingenieros de I+D, quie-
nes identificaron las múltiples posibilida-
des que podía abrir la distribución de
imágenes a través de redes de área lo-
cal (LAN) o de Internet. El desafío fue
desarrollar una cámara de alta calidad
que pudiera conectarse fácilmente a
una red informática.

La respuesta fue la AXIS 200. Equipada
con un servidor web incorporado, la

LLaa  tteeccnnoollooggííaa  ddee  llaass
ccáámmaarraass  ddee  rreedd  hhaa
aavvaannzzaaddoo  mmuucchhoo  dduurraannttee
eessttooss  úúllttiimmooss  1155  aaññooss,,
ccoonnssiigguuiieennddoo  llaa
ccaappaacciiddaadd  ddee  ttrraannssmmiittiirr
3300  iimmáággeenneess//sseegguunnddoo
ccoonn  uunnaa  rreessoolluucciióónn  
HHDDTTVV  11008800pp
((11992200xx11008800  ppííxxeelleess))

nueva cámara de red permitía el acceso
a sus imágenes desde cualquier equipo

conectado a Internet a través de su na-
vegador. La intuitiva AXIS 200 pronto
llamó la atención dentro del mundo de
la videovigilancia.
La tecnología de las cámaras de red ha
avanzado mucho durante estos últimos
15 años, consiguiendo aumentar la ca-
pacidad de transmitir 1 imagen por se-
gundo con una resolución de 0,1 me-
gapixel a transmitir 30 imágenes por
segundo con resolución HDTV 1080p
(1920x1080 píxeles), lo que supone un
incremento de 600 veces en cuanto a
rendimiento.
Como compañía líder en innovación,
Axis presentó el primer codificador de
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Research ve aproximarse el momento en
el que las ventas de vídeo digital supe-
ren a las de vídeo analógico y predice
que se producirá a lo largo de 20141. 
La red de socios de ventas de Axis tam-
bién ha crecido de 10.000 a 35.000 en
los últimos años poniendo de manifiesto
la dedicación al crecimiento y manteni-
miento de fuertes relaciones comercia-
les. La compañía actualmente cuenta
con empleados en más de 30 países
comparado con los que tenía en 2006
cuando estaba presente en 18.

1. Informe de IMS Research, "The world
market for CCTV and Video Surveillance
Equipment, 2010 edition"

video en 1998, permitiendo la conver-
sión de las señales de CCTV a digital, y
permitiendo conectar sistemas anterio-
res a la red de videovigilancia IP. En el
año 2009 Axis fue la primera compañía
en incorporar la tecnología HDTV en las
cámaras IP de acuerdo al estándar SMP-
TE. Axis fue también primera en lanzar
cámaras de red térmicas

"Axis es actualmente el líder del merca-
do de las cámaras de video IP, y lo ha
sido desde el lanzamiento de la AXIS
200. Durante los últimos 15 años hemos
presenciado numerosos cambios en el
propósito y el uso de la videovigilancia
IP debido a las mejoras en sus caracte-
rísticas, como por ejemplo, en lo relati-
vo a la facilidad de instalación, en cuan-
to a ca l idad de imagen y  a las
capacidades de análisis de los conteni-
dos del vídeo. En todo caso, Axis conti-
nuará invirtiendo en investigación y de-
sarrollo para asegurar el refuerzo de
nuestra posición como compañía líder
del mercado del vídeo IP", afirmó Ray
Mauritsson, Presidente y CEO de Axis
Communications.

En la actualidad Axis Communications
ofrece el catálogo de productos de vi-
deo IP más amplio del mercado. La
compañía de análisis de mercados IMS

EEnn  llaa  aaccttuuaalliiddaadd  AAxxiiss
CCoommmmuunniiccaattiioonnss  ooffrreeccee
eell  ccaattáállooggoo  ddee  pprroodduuccttooss
ddee  vviiddeeoo  IIPP  mmááss  aammpplliioo
ddeell  mmeerrccaaddoo..  AAxxiiss  eess
aaccttuuaallmmeennttee  eell  llííddeerr  ddeell
mmeerrccaaddoo  ddee  llaass  ccáámmaarraass
ddee  vviiddeeoo  IIPP,,  yy  lloo  hhaa  ssiiddoo
ddeessddee  eell  llaannzzaammiieennttoo  
ddee  llaa  AAXXIISS  220000
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Principales hitos en los 
15 primeros años del desarrollo
de productos de vídeo en red

1996

• Lanzamientos de Producto: Axis in-
venta y presenta globalmente la 1ª
cámara de red, la AXIS 200.

• Avance Tecnológico: Primeros en pre-
sentar la cámara de red, que se conecta
directamente a una intranet o a Internet.
La cámara de red AXIS 200 ofrecía una
imagen cada 17 segundos en resolución
estándar (352 x 288 píxeles), o 1 ima-
gen por segundo en resolución CIF (172
x 144 píxeles).

1998

• Lanzamientos de Producto: Axis lanza
el primer codificador de vídeo en
1998, el AXIS 240 Video Server.

• Avance Tecnológico: Se presenta un
producto que digitaliza fuentes de vídeo
analógicas.

1999 

• Avance Tecnológico:

- Primera compañía en presentar un 

codificador de video que ofrecía 25
imágenes por segundo (PAL): el AXIS
2400 Video Server.

- Presentación del primer chip de com-
presión de vídeo ARPTEC, que redujo
los costes de producción de las cáma-
ras.

2000 

• Lanzamientos de Producto: Presenta-
ción de la cámara de red más popular
del mundo durante cinco años consecu-
tivos, la cámara de red AXIS 2100.

• Avance Tecnológico: 

- Presentación de una cámara de red
que proporciona hasta 30/25 imágenes
por segundo (NTSC/PAL) con detección
de movimiento en el vídeo incorporada.

- Primera compañía en ofrecer una cá-
mara de red basada en Linux embebido:
la cámara de red AXIS 2100.

• Expansión Global: Axis desarrolla
alianzas con Sony y Canon.

2001 

• Lanzamientos de Producto: Presenta-
ción de la primera cámara de red 
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compatible con redes analógicas y digi-
tales: la AXIS 2420.

• Avance Tecnológico: Presentación de
la primera cámara de red del mundo
compatible con redes tanto analógicas
como digitales.

• Expansión Global:

- Axis inicia su Programa de Desarrollo
de Aplicaciones (Application Develop-
ment Program), que proporciona asis-
tencia técnica e intercambio de informa-
ción a desarrolladores de aplicaciones

con el fin de ayudarles a integrar sus
aplicaciones de software con los produc-
tos de vídeo IP de Axis. Entre los miem-
bros del programa ADP se encuentra
Honeywell.

- Axis cuenta con oficinas en 14 países

2002 

• Lanzamientos de Producto: Axis pre-
senta la primera cámara de red con mo-
vimiento horizontal, vertical y zoom: la
cámara de red AXIS 2130 PTZ.

• Avance Tecnológico:

- Axis lanza su primera cámara de video
IP con movimiento horizontal, vertical y
zoom.

- Axis lanza el primer servidor de video
con compresión MPEG-2 y audio sin-
cronizado.

- Axis lanza la primera cámara de red
sensible a los rayos infrarrojos para la
mejora de la seguridad y la videovigi-
lancia en condiciones de escasa ilumi-
nación.

• Expansión Global: el número de
miembros del Programa ADP supera los
100 y entre ellos se encuentran Lenel,
Loronix y Milestone.

2003 

• Lanzamientos de Producto: Presenta-
ción de la cámara IP más pequeña del
mundo dirigida a Pymes y usuarios resi-
denciales: La AXIS 205

• Avance Tecnológico: 

- Presentación de la cámara de red más
pequeña del mundo.

- Presentación de la primera cámara de
vídeo IP con compresión MPEG-2, cali-
dad de vídeo DVD y audio sincronizado
sobre redes IP.
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- Presentación del bastidor AXIS Video
Server Rack y de versiones en tarjeta de
los codificadores de vídeo Axis para per-
mitir a los clientes la instalación y ges-
tión eficiente de sistemas de videovigi-
lancia grandes e integrados.

- Inicio del programa para el desarrollo
de los principales accesorios, incluyen-
do carcasas de protección para cáma-
ras IP, de cara a complementar y com-
pletar la oferta de productos de vídeo IP.

• Expansión Global: Axis firma contra-
tos de distribución con Lenel y Anixter. El
número de miembros del Programa ADP
aumenta a 140 compañías, e incluye a
Nice y ABB.

2004 

• Lanzamientos de Producto: 

- Axis presenta la cámara de red AXIS
206M, que ofrece resolución Megapixel
y formato de pantalla ampliado (HDTV). 

- Axis también presenta la cámara de red
AXIS 210, que junto a su hermana, la
AXIS 211 se convirtió en una parte clave
de la oferta de Axis durante varios años.

• Avance Tecnológico:

- Axis introduce el formato de compre-
sión MPEG-4 en sus productos.

- Presentación del primer domo IP con
360 grados de movimiento horizontal y
90 grados de movimiento vertical.

- Presentación de las cámaras de red de
próxima generación que ofrecen cali-
dad superior de vídeo gracias a la tec-
nología de barrido progresivo (progres-
sive scan technology).

- Presentación de cámaras de vídeo IP
que proporcionan

- Secuencias de video tanto en los es-
tándares de compresión Motion JPEG
como en MPEG-4

- Hasta 30 imágenes por segundo en
resolución VGA.

- Axis amplía su oferta de software con
AXIS Camera Station.

• Expansión Global: Más de 2000 so-
cios en el programa de socios de ventas
(Channel Partner Program).

- Oficinas propias en 16 países

2005 

• Lanzamientos de Producto: Axis iden-
tifica la necesidad de cámaras domo
para entornos exigentes, y lanza la cá-
mara de red AXIS 225FD, la primera cá-
mara IP preparada para exteriores y
para condiciones extremas.

• Avance Tecnológico: Presentación de
nuevas tecnologías como:

- Video des-entrelazado, que elimina
los problemas de imagen borrosa cau-
sados por las señales de vídeo analógi-
cas (AXIS 241SA y AXIS 241QA)

EEnn  22000033  AAxxiiss  pprreesseennttaa  
llaa  ccáámmaarraa  IIPP  mmááss
ppeeqquueeññaa  ddeell  mmuunnddoo
ddiirriiggiiddaa  aa  PPyymmeess  yy
uussuuaarriiooss  rreessiiddeenncciiaalleess,,  
llaa  AAXXIISS  220055..  AAssiimmiissmmoo
pprreesseennttaa  llaa  pprriimmeerraa
ccáámmaarraa  ddee  vvííddeeoo  IIPP  ccoonn
ccoommpprreessiióónn  MMPPEEGG-22,,
ccaalliiddaadd  ddee  vvííddeeoo  DDVVDD
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- Audio bi-direccional integrado en la
cámara o el codificador de vídeo

- Características de seguridad como la
encriptación HTTPS o el filtrado de di-
recciones IP

• Expansión Global:

- Axis amplía sus esfuerzos en lo relativo
a alianzas y consigue aumentar a 6.000
el número de socios de ventas y a 280 el
de socios de desarrollo de aplicaciones.

2006 

• Lanzamientos de Producto: Axis pre-
senta el domo fijo para interiores AXIS
216FD, que se convierte en uno de los
productos más populares del catálogo
de productos Axis.

• Avance Tecnológico: Presentación de
la primera cámara IP con movimiento
horizontal, vertical y zoom (PTZ) sin par-
tes móviles, la AXIS 212

• Expansión Global:

- Axis aumenta a 10.000 el número de
socios de ventas y a más de 400 el de
socios de desarrollo de aplicaciones.

- Axis aumenta a 17 sus oficinas propias
con la apertura de oficinas en Sudáfrica.

2007 

• Lanzamientos de Producto: Axis pre-
senta una cámara diseñada en ex-
clusiva para el segmento del trans-
porte, la AXIS 209FD-R. También
presenta su cámara con movimiento ho-
rizontal, vertical y zoom de gama alta, la
AXIS 233D PTZ.

• Avances Tecnológicos: 

- Cámaras Megapixel (las AXIS 211M y
AXIS 216MFD)

- La alarma anti-manipulación activa se
integra en algunos modelos de cámara.

- Nuevo formato de compresión es-
tándar para cámaras de videovigi-
lancia, H.264

• Expansión Global:

- Más de 14.000 socios de ventas y más
de 450 de desarrollo de aplicaciones.

- Axis cuenta con 18 oficinas propias, la
última abierta en Bangalore, India.

2008 

• Lanzamientos de Producto: Axis pre-
senta una serie de codificadores de ví-
deo avanzados: la serie AXIS Q74 y el
bastidor AXIS Q7900.

• Avances Tecnológicos:

- Lanzamiento del procesador ART-
PEC®-3

- El estándar de compresión H.264 dis-
ponible en algunos productos Axis.

- Avances en AXIS Camera Station que
ofrece un interface general que permite
mostrar hasta 50 cámaras simultánea-
mente.

- Axis, Bosch y Sony inician la orga-
nización ONVIF, destinada a estable-
cer un estándar global abierto para

EEnn  22001100  AAxxiiss  pprreesseennttaa  
llaa  pprriimmeerraa  ccáámmaarraa  ddee  
rreedd  ttéérrmmiiccaa  ddeell  mmuunnddoo,,
llaa  AAXXIISS  QQ11991100//-EE..  
AAxxiiss  yyaa  ooppeerraa  aa  nniivveell
gglloobbaall  yy  ccuueennttaa  ccoonn
ooffiicciinnaass  pprrooppiiaass  eenn  mmááss
ddee  2200  ppaaíísseess  yy  ttiieennee
mmaayyoorriissttaass  pprreesseenntteess  
eenn  mmááss  ddee  7700  ppaaíísseess
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el interface de los productos de vídeo
en red.

• Expansión Global:

- Más de 24.000 socios en el Programa
de Socios de Canal.

- Axis refuerza su presencia en el Merca-
do y abre oficinas en Moscú, Sao Paulo
y Beijing.

2009 

• Lanzamientos de Producto: Axis cree
que se debe tener la misma calidad de
imagen como profesionales de la se-
guridad que la que se disfruta en la te-
levisión de nuestras casas y por eso
empieza a centrarse en la resolución
HDTV como el nuevo estándar común
para la industria de la seguridad. Axis
lanza la cámara de red AXIS Q1755,
la primera cámara con resolución
HDTV conforme al estándar SMPTE
estándar.

• Avances Tecnológicos:

- Cámaras de red HDTV con soporte al
estándar SMPTE.

- AXIS Camera Application Platform. La
plataforma que hace posible integrar
aplicaciones en la propia cámara

• Expansión Global: Al finalizar el año
Axis cuenta con más de 30.000 socios
de ventas.

2010 

• Lanzamientos de Producto: Axis pre-
senta la primera cámara de red tér-
mica del mundo, la AXIS Q1910/-E.

• Avance Tecnológico: imágenes térmicas

• Expansión Global: Axis opera a nivel
global, cuenta con oficinas propias en
más de 20 países, tiene mayoristas pre-
sentes en más de 70 países y en coope-
ración con más de 35.000 socios de
ventas en 179 países. 

Orlando Lladó
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LA MEDICIÓN DE LOS 
AVANCES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD
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No sé si es cierto o no, pero en cual-
quier caso, por lo que se comenta en
bastantes medios de comunicación pa-
rece que existen unas nuevas "políti-
cas de seguridad" para abordar pro-
blemas endémicos de este ámbito en
determinados lugares o ciudades de Es-
paña. Esto es normal tras las elecciones
municipales y autonómicas de mayo y
cuando, además, se ha producido un
importante cambio del color político de
los equipos de gobierno locales y auto-
nómicos.

PPoorr  lloo  qquuee  ssee  ccoommeennttaa  
eenn  bbaassttaanntteess  mmeeddiiooss  
ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  
ppaarreeccee  qquuee  eexxiisstteenn  
uunnaass  nnuueevvaass  ""ppoollííttiiccaass  
ddee  sseegguurriiddaadd""  ppaarraa
aabboorrddaarr  pprroobblleemmaass
eennddéémmiiccooss  ddee  eessttee
áámmbbiittoo

Un ejemplo concreto se puede ver en
esta noticia publicada el 3 de agosto del
2011 en el diario Última Hora sobre las
actuaciones de la Policía Local de Palma
en la zona turística de s'Arenal.

La Policía Local aumenta 
la presión contra carteristas 
en s'Arenal

Los agentes de la Policía Local de Palma
tienen, desde hace unos días, vía libre
para actuar, con todo el peso de la ley,
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agentes del Cuerpo Nacional de Policía
que realizan una extraordinaria labor". 

Pero, cómo sabremos que esta nueva
forma de trabajar de la policía va a
dar mejores resultados?

Por lo que parece, el diario indica que
estas nuevas medidas han sido eficaces.
Indica que "Los actos delictivos han dis-
minuido considerablemente". Pero sería
importante conocer en qué se basa el
periodista para realizar  esta asevera-
ción. Podría ser que tuviera información

de la evolución del número de delitos
denunciados a las policías (aunque no
aporta el dato) o que conoce la evolu-
ción del número de delitos que real-
mente se producen (aún más improba-
ble ya que requiere encues tas de
victimización), o puede basarse en las
declaraciones de los responsables polí-
ticos o policiales, o incluso en las valo-
raciones de algunos representantes de
asociaciones.

Es curioso observar que en la edición 
digital del diario, en los comentarios de
los lectores que normalmente realizan a
algunas noticias, se pone de manifiesto
en este caso unas importantes diferen-
cias de opinión entre los ciudadanos:
algunos han observado la mejora y
otros no (cuál de ellos tiene la razón?).

También indica el periodista que "La per-
cepción ciudadana de seguridad está en
los índices más elevados de los últimos
años". ¿En qué se basa esta asevera-
ción? ¿Qué quiere decir "ciudadana"?.
Alguien podría pensar que existe una
monitorización o evaluación permanen-
te, objetiva, científica e imparcial (me-
diante encuesta o similar) de la evolución

contra los carteristas, mafias de prostitu-
ción, vendedores ambulantes ilegales,
collas de tri leros y delincuencia en 
general.

De hecho, no sólo son buenas palabras,
desde la nueva dirección de Cort se ha
enviado de manera permanente al Gru-
po de Atención Preventiva (GAP) para
reforzar la presencia policial en la zona
turística. 

Los resultados no se han hecho esperar
y la disminución de actos delictivos en
general ha disminuido considerable-
mente y la percepción ciudadana de se-
guridad está en los índices más elevados
de los últimos años.

"Hay mucho trabajo por hacer y vamos
por el buen camino", afirma un mando
policial consultado por este periódico.

….

A partir de ahora, según los nuevos diri-
gentes policiales que están al frente de
Cort, "la seguridad de la principal zona
turística de la Isla se convertirá en una
prioridad. También nos esforzaremos 
en potenciar la coordinación con los

TTaammbbiiéénn  iinnddiiccaa  
eell  ppeerriiooddiissttaa  qquuee  
""LLaa  ppeerrcceeppcciióónn
cciiuuddaaddaannaa  ddee  sseegguurriiddaadd
eessttáá  eenn  llooss  íínnddiicceess  mmááss
eelleevvaaddooss  ddee  llooss  úúllttiimmooss
aaññooss""..  ¿¿EEnn  qquuéé  ssee  bbaassaa
eessttaa  aasseevveerraacciióónn??  
¿¿QQuuéé  qquuiieerree  ddeecciirr
""cciiuuddaaddaannaa""??
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de la percepción ciudadana, pero no es
el caso. Puede que se base en el incre-
mento de las noticias de incidentes en
las últimas semanas, o en las declara-
ciones de representantes de los  vecinos
residentes, o de comerciantes. No se in-
dica. Por cierto, y los turistas o visitantes,
qué percepción tienen?

La valoración real de los efectos de es-
tas nuevas políticas o formas de actua-
ción policial no pueden estar soporta-
das únicamente por las declaraciones
en los próximos meses de los respon-
sables políticos o técnicos que indi-
quen que han ido bien (o no) ,  n i  
tampoco por las de determinados co-
lectivos (comerciantes, vecinos, etc.)
que lícitamente tienen unos interesan-
tes determinados, seguramente no dis-
ponen de información global de la si-
tuación y tienen una visión limitada
(temporal y espacialmente) de los pro-
blemas.

Ni siquiera la valoración puede estar
soportada en la presentación de algu-

nos datos directos, como por ejemplo
del aumento del número de denuncias o
detenciones de la policía, ya que no son
suficientes para demostrar que la situa-
ción ha mejorado. Es un dato muy inte-
resante y será, quizás, un indicador más
a tener en cuenta, que puede denotar
que la policía se ha orientado más a ese
problema mediante esa técnica concreta
de denunciar/detener.

LLaa  vvaalloorraacciióónn  rreeaall  
ddee  llooss  eeffeeccttooss  ddee  
eessttaass  nnuueevvaass  ppoollííttiiccaass  
oo  ffoorrmmaass  ddee  aaccttuuaacciióónn
ppoolliicciiaall  nnoo  ppuueeddeenn  eessttaarr
ssooppoorrttaaddaass  úúnniiccaammeennttee
ppoorr  llaass  ddeeccllaarraacciioonneess  
eenn  llooss  pprróóxxiimmooss  mmeesseess  
ddee  llooss  rreessppoonnssaabblleess
ppoollííttiiccooss
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Es preciso conocer realmente si el
problema se ha solucionado o si se
ha reducido su incidencia. Hay que
conocer si ha cambiado de ubicación,
de forma o de  tipo de manifestación. 
En ocasiones estas realidades delictivas
o de infracciones son como los virus,
que se adaptan perfectamente al medio
y, ante amenazas, sufren mutaciones
(cambios). En estos casos la solución
que aplicábamos ya no funciona y hay
que buscar nuevas formas.

Por cierto, como se intuye, con todo ello
no queremos decir que la opinión de los
ciudadanos y los colectivos o entidades
sociales no sea importante, su percep-
ción (pero es eso, una percepción) hay
que  medirla y monitorizarla continua-
mente, mediante métodos científicos
(encuestas), para contrastarla con lo
que dicen los indicadores objetivos. 
No sería la primera vez que ambos 
datos van por caminos distintos.

Me temo que estamos avanzando muy
poco para vencer este desconocimiento

y para dotarnos de un sistema de va-
loración aceptado por todos, que nos
indiquen realmente si estas nuevas
políticas o formas de actuar en segu-
ridad están dando verdaderos resul-
tados positivos o no. Este sistema nos
dirá también si los cambios que pro-
muevan los responsables del futuro son
más o menos eficaces que los actuales y
podrán compararse con los anteriores.
Hasta los medios de comunicación se
han puesto de acuerdo y aceptan mayo-
ritariamente los indicadores que publi-
can entidades como la Oficina de Justi-
ficación de la Difusión (OJD). 

¿No se puede hacer algo similar con los
temas de seguridad?. Para emprender
este camino no se necesita dinero, sólo
hace falta pensar, ser innovadores, 
creativos, ponernos de acuerdo y ma-
nos a la obra. 

Jaime Tovar
Consultor de Seguridad y Emergencia Pública
www.jaimetovar.com
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La llegada del automóvil llevó al Ayuntamiento a elabo-
rar una norma que regulara el tráfico en Madrid, por lo
que en 1909  se aprueba un nuevo Reglamento, dirigi-
do al control del tráfico en Madrid.

La Sección de Motoristas nace por el año 1934, seis
años después se crea la Brigada de Circulación y en
1952 aparece el Escuadrón de Caballería, ésta con mi-
siones relativas a vigilancia de parques y jardines, así
como servicios protocolarios. 

Octubre de 1971, es una fecha importante porque se
permite el acceso de la mujer a nuestra Policía.

Como última etapa y tomando como referencia el año
2003, empieza a producirse un cambio profundo que
afecta a la estructura, gestión y prioridades de la Policía
Municipal de Madrid.

La seguridad es el objetivo principal, en sustitución de
otras labores como la gestión cotidiana del tráfico que
empieza a realizarse por los Agentes de Movilidad.

Bienvenido  a  las  páginas  de  nuestra  publicación,  
Sr.  Monteagudo.  Madrid,  por  su  tamaño,  número  de
habitantes  y  por  su  gran  volumen  de  tráfico,  su  labor
al  frente  de  la  Jefatura  de  la  Policía  Municipal  será  de
todo  menos  tranquila…

Como toda gran metrópoli, en Madrid siempre están pa-
sando cosas, así que si tuviera que definir mi labor al
frente de la Jefatura la calificaría de dinámica.

Madrid es una ciudad viva en constante cambio y su po-
licía se adapta a sus necesidades.  

¿Podría  transmitirnos  unos  breves  antecedentes  históricos
de  la  historia  del  Cuerpo  de  Policía  Municipal  de  Madrid?

Para poder trasladar una breve referencia, voy a utilizar
tres etapas destacables:

La primera, en1848 cuando se aprueba un reglamento
sobre las funciones, el uniforme y estructura orgánica de
la Ronda Municipal, formada por setenta y seis personas,
con clara delimitación de sus funciones como servicio
público. 

Dos años después aparece una nueva Guardia Munici-
pal armada compuesta por infantería y caballería, atri-
buyéndole el orden, protección al vecindario, vigilancia
en el cumplimiento de la normativa municipal y la apre-
hensión de los delincuentes. Por entonces ya con ciento
setenta y siete hombres.

Con Madrid dividido en diez distritos, se crean las rondas
de vigilancia, alcanzando una plantilla de quinientos
miembros.

En 1877 se aprueba una ley municipal que confirma la
dependencia de la Guardia Municipal del Alcalde de
Madrid, se establece que los Agentes formen parte de la
policía judicial y auxiliares del Ministerio Fiscal.

Allá por 1893 el nuevo Cuerpo comienza a tomar 
forma, creando nuevas unidades como la Sección 
Montada.

Como segunda etapa y abriendo el siglo XX con una
plantilla de algo más de setecientos hombres, se esta-
blece “La Escuela de Aspirantes al Cuerpo” y la “Sección
de Caballería”, con dotación de sable y revólver.

Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid
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¿Cuánto  tiempo  lleva  en  el  cargo?  ¿Cuáles  fueron  los  ob-
jetivos  que  se  fijó  en  sus  inicios  y  su  fase  de  implementación
en  la  actualidad?

El puesto de Inspector Jefe lo ostento desde finales del año
2007, aunque desde 1983 que empecé como oficial, he de-
sempeñado también los cargos de Subinspector e Inspector.

En contestación a la segunda pregunta, son múltiples los
objetivos que me fijé. Todos van orientados a solventar las
demandas de los ciudadanos, especialmente lo relativo a la
seguridad y la convivencia, incidiendo en la prevención
como aspecto prioritario.

En cuanto a la fase de implementación, debo decir que
para mí es continua y, siempre, enfocada a la mejora de la
calidad de los servicios policiales y acorde al avance que la
sociedad va demandando de su policía.  

Mi preocupación es hacer de la Policía Municipal de Ma-
drid una policía versátil, que sepa adaptarse con agilidad
operativa a las situaciones que surjan. 

Mi preocupación está orientada a hacer de la Policía Muni-
cipal de Madrid una policía versátil que sepa adaptarse a
las situaciones que surjan. 

¿Con  cuántos  efectivos  cuenta?

El total de efectivos policías, está en 6.800 personas de dis-
tintas graduaciones a los que hay que añadir el personal
administrativo.

La Jefatura del Cuerpo recae en mi cargo de Inspector Jefe
de la que dependen Inspecciones, Subinspecciones,  Uni-
dades y Secciones. 

Para una mejor comprensión de la estructura y organiza-
ción policial, a continuación se plasma un organigrama
donde claramente se contempla el despliegue mencionado.

En 2011 se definen las nuevas funciones encomendadas en
el mismo año en cuanto al desempeño Policía Judicial. 

En septiembre de 2011 se consolida la actual estructura.

Nuestra historia, queda plasmada en la obra de teatro 
“La Ronda de San Juan”. Ha sido escrita, dirigida e interpre-
tada por policías municipales e invito a todos lo que tengan
oportunidad de verla, que no se la pierdan.
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Nuestra columna vertebral son las Unidades Territoriales
complementados con Unidades de especialización para dar
cobertura a todas las necesidades de la ciudad.

¿Con  cuántas  sedes  cuentan?  ¿Tienen  sedes  delegadas?

Actualmente, Madrid está dividido en 21 distritos. En todos
existe una Sede de Policía Municipal denominada Unidad In-
tegral de Distrito, destacando Centro que dispone de dos,
una que abarca la zona Norte y la otra la zona Sur. Todas es-
tán organizadas en grupos entre tres y cinco Distritos, por las
Subinspecciones de Distrito, quienes a su vez dependen de
las Inspecciones Territoriales.  

A su vez estas 22 Unidades Integrales, agrupadas en seis 
Subinspecciones de Zona que dependen jerárquicamente
tres Inspecciones Territoriales.

Me gustaría destacar que en cada una de las mencionadas
UID.s, existe una Oficina de Atención al Ciudadano (OAC)
y un grupo de Agentes Tutores.

Por otro lado, la Inspección Central Operativa abarca todo
el territorio de la capital y se despliega de manera específi-
ca en tres Subinspecciones Centrales: de Seguridad, de Po-
licía Judicial y de Seguridad Vial. 

El  ratio  por  habitante  con  el  que  cuentan  ¿es  suficiente  para
la  población  de  Madrid    y  la  población  flotante  que  recibe
todos  los  días  del  año?

El pasado año se cerró con una ratio de 2,10 policías por
cada mil habitantes.

En el año 2003, el porcentaje era de 1,94 policías por mil
habitantes. 
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En cuanto a si es suficiente, en principio debo decir que con
el gran esfuerzo de todos, se da respuesta y se atienden to-
das y cada una de las demandas requeridas, aunque un au-
mento de plantilla siempre es bien recibido.

La población flotante es para mí prioritaria. En esa línea,
debo decir que se llevan a cabo planes específicos para los
que se destina  un número elevado de componentes policia-
les, cuya finalidad no es otra que prestar una atención espe-
cial a este colectivo. 

Por ejemplo recientemente ha concluido el Plan Verano
como parte del continuo Plan Estratégico de Turismo.

¿Qué  funciones  y  competencias  tiene  atribuidas  su  Policía
Municipal?

Todas las establecidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, Ley de Coordinación de Policías Locales de
la Comunidad de Madrid y aquellas recogidas en los acuer-
dos firmados sobre siniestralidad laboral y Policía Judicial.

Mencionar además la estrecha colaboración con el CNP
con el que existen planes específicos de trabajo.

Los  Agentes  de  Movilidad  hicieron  posible  destinar  más
efectivos  a  labores  de  SC.  Coménteme  por  favor  qué  resul-
tados  se  han  obtenido  con  el  trabajo  de  estos  nuevos  efec-
tivos  en  su  labor  de  regulación  del  tráfico  y  cómo  ha  mejo-
rado  la  Seguridad  Ciudadana  con  los  Agentes  que  se  han
redirigido  a  estas  funciones.  

El nacimiento de los Agentes de Movilidad, ha posibilitado
destinar más efectivos para otras tareas policiales, entre
ellas la vigilancia y la prevención  de actividades delictivas
y en consecuencia aumentar la seguridad de la ciudad.

Sobre resultados de los referidos agentes, quizás no sea yo
la persona más adecuada para responder, pero sí puedo
asegurar que realizan adecuadamente el trabajo de regu-
lación, ordenación y control del tráfico ordinario en su ám-
bito de actuación. Recordemos que estos Agentes están
presentes en varios distritos del interior del perímetro de la
Calle 30. Fuera de esta zona sigue siendo Policía Municipal
de Madrid la encargada de realizarlo.

¿Cómo  valora  la  población  de  Madrid  a  su  Policía  Municipal?

Me enorgullece asegurar que los datos de las últimas en-
cuestas nos indican un alto grado de satisfacción. 

En este sentido, me permito añadir que otro de mis grandes
retos, es el minimizar aún más el tiempo de respuesta a las de-
mandas de los ciudadanos y además, atender pormenoriza-
damente las sugerencias o reclamaciones que nos presenten.

También me gustaría recalcar que los datos emitidos por
Delegación del Gobierno de Madrid confirma la mejora en
los últimos años en lo que a índices de seguridad de la ca-
pital se refiere.

La creación de la Oficinas de Atención al Ciudadano, tan-
to estáticas como móviles, ha sido muy bien recibida por los
vecinos así como la posibilidad de presentar las denuncias
por accidentes de tráfico en cada una de la Unidades Inte-
grales de Distrito.
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En  cuanto  a  los  jóvenes,  tienen  Uds.  establecido  en  su  or-
ganigrama  la  figura  del  Agente  Tutor  desde  hace  casi  10
años.  ¿Resultados?

La Policía de Madrid ha entendido necesaria la figura de
agente tutor desde su creación. Su labor estaba encamina-
da a un colectivo de personas considerado como más vic-
timizados: “los menores”, por ello debo resaltar sus servi-
cios y no tanto las cifras en frío. Me explico:

Desde su creación, hace ya más de 10 años con 30 agen-
tes, hasta ahora, que supera los 220 componentes, el es-
fuerzo de todos sus integrantes y de muchas instituciones ha
sido grandioso. Dependen, como mencioné anteriormente,
de las Unidades de Distrito. 

Existe también una sección que coordina sus procedimien-
tos y protocolo de actuación.

Son múltiples y nuevas muchas de las funciones que abar-
can estos agentes. Debo comenzar diciendo que se en-
cuentra en pleno desarrollo el Acuerdo de Policía Judicial,
en cuyo marco competencial se contempla un permanente
contacto con la Fiscalía General, los Servicios Sociales y di-
versas instituciones relacionadas con el menor.

Además se ha configurado un grupo de trabajo  vinculado al
estudio y actualización del fenómeno de bandas juveniles.
También se ha creado recientemente una Comisión estrecha-
mente ligada a este colectivo, denominada de Redes Sociales.

Se imparten charlas en materia de seguridad integral y se
realizan auditorías de itinerarios seguros, obtenidos a tra-
vés del contacto entre padres, profesores y alumnos.

Igualmente y en colaboración con Delegación del Gobierno se
participa en el Plan Director para la convivencia y mejora de la
seguridad escolar. Específicamente en este entorno se ha cre-
ado una Buena Práctica llamada “Camino Escolar Seguro”.
Entenderán que todo lo indicado anteriormente eleva satis-
factoriamente los resultados sobre las actuaciones policia-
les en el ámbito de los menores, pero que no merece una
respuesta numérica específica, puesto que varían continua-
mente. Adaptándose al avance que la sociedad en general
requiere y en particular los menores. 
Los Agentes Tutores de Policía Municipal de Madrid, son
otro claro referente del buen hacer para muchas Policías
Locales de España.
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Una  de  las  lacras  de  la  sociedad  española  es  la  violencia  de
Género.  Uds.  son  muy  conscientes  de  ello  y  pueden  contar
con  una  Unidad  de  Atención  y  Protección  a  la  Familia.

El origen de la Unidad de Atención y Protección a la Fami-
lia se remonta al año 2001, siendo heredera de la extinta
Sección de Atención a la Violencia Doméstica creada tres
años atrás. 

En la última reestructuración de 2011se ha implantado la
Oficina de Atención a la Víctima, que dispone de un equipo
de especialistas: psicólogos, abogados y trabajadores so-
ciales, así como alojamiento de emergencia dedicado espe-
cialmente a las víctimas de la violencia de género.

Lamentablemente la media de expedientes, por violencia
doméstica ha alcanzado el pasado año una cifra cercana
a los 6000.

¿Qué medios materiales con los que cuentan serí-
an dignos de mencionar?

Centro Integrado de Seguridad y Emergencias de Ma-
drid (CISEM), considerado pionero en Europa, es un Centro
de gestión coordinada de las actuaciones de los servicios de
seguridad y emergencias del Ayuntamiento de Madrid: Poli-
cía Municipal, Bomberos, Samur-Protección Civil y Agentes
de Movilidad.

Con este Centro se ha logrado, por un lado,  compartir re-
cursos ya existentes y, por otro, dotar a todos los Cuerpos de
nuevas y avanzadas herramientas para posibilitar una ges-
tión coordinada. Los nuevos sistemas de información, con la
integración organizada de hardware, software y datos geo-
gráficos, están diseñados para capturar, almacenar, mani-
pular y desplegar en todas sus formas la información geo-
gráficamente referenciada con el fin de resolver problemas
complejos de planificación y gestión. Es, por así decirlo, la
joya de la Corona y comprende, entre otros:

Cámaras de Viodeovigilancia Policial, a fin de asegurar
la convivencia ciudadana, erradicación de la violencia, uti-
lización pacífica de vías y espacios públicos, prevenir la co-
misión de delitos, faltas e infracciones.

Cámaras Lectoras de Matrículas (OCR). Algunos vehícu-
los del Cuerpo de Policía están dotados desde principios de
2010, de este nuevo sistema de cámaras, conectadas per-
manentemente con la base de datos de vehículos sustraídos
del Cuerpo Nacional de Policía. Durante el patrullaje dia-
rio, las cámaras lectoras detectan automáticamente los ve-
hículos que tengan algún interés policial, lo que permite
actuar   rápidamente en función de la alarma provocada.
Registran, además, cualquier incidencia que afecte a los
ciudadanos en vía pública.

Los vehículos están dotados con un repetidor de señal que
aumenta la cobertura de las comunicaciones en entor-
nos en los que por la configuración de los edificios o del te-
rreno, ésta es débil o de baja calidad.

La localización es fundamental a la hora de desarrollar una
gestión coordinada de incidentes. Para ello el CISEM aloja:  

Centro Integrado de Señales de Video “CISEVI”, en el
que se centraliza la gestión de todas las cámaras de vigi-
lancia –más de 2.000- de la ciudad de Madrid y está con-
cebido para disponer de un Centro redundante y operativo
en caso de catástrofe o inutilización del principal.

Centro de Mando Móvil, ubicado en un autobús adapta-
do con comunicaciones de datos, telefonía móvil, satélite y
radio. Su finalidad es disponer de un puesto de Mando y
control lo más cercano posible a los acontecimientos des-
de donde coordinar las intervenciones.

Por último, merece mención especial la reciente creación
de un grupo denominado Gabinete Técnico de Infografía.
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¿Cómo  es  el  tráfico  en  Madrid?

El tráfico en Madrid… bueno esta pregunta es un poco con-
tinuación de lo que comenté en el preámbulo de esta en-
trevista y también lo indicado en la pregunta referida a los
Agentes de Movilidad.

Llegando un poco más allá, debo decir que estamos total-
mente implicados en cualquier mejora del tráfico y sus con-
secuencias, para ello voy a destacar parte de lo que lleva-
mos a cabo:

Se realizan estudios sobre accidentes de tráfico, basados en
los lugares donde han ocurrido tres o más accidentes en un
mismo punto durante tres años consecutivos. Con los datos
obtenidos se toman diversas medidas, ya sean propuestas
de mejora de la regulación u ordenación del enclave, pro-
poniendo incluso alteraciones estructurales (repintado de
marcas viales, modificación de señalización, etc.); como
actuaciones preventivas de carácter policial (controles de
velocidad, alcoholemia…).
Se mantiene contacto periódico con el Departamento de
Vías Públicas y Espacios Abiertos dependiente del Área de

Gobierno de Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento, así
como con la Dirección General de Movilidad.

Específicamente se elaboran propuestas y campañas especia-
les de seguridad vial, destinados a colectivos o grupos con-
cretos (Centros Educativos, Centros de Mayores, Centros Uni-
versitarios, Ampas, Centros de Educación Especial, etc.), cuya
finalidad es promover hábitos seguros de conducta vial.
Se proponen actuaciones en base a la información que nos
proporcionan los sistemas informáticos de control del tráfi-
co, se analizan propuestas de mejora, y un sinfín de actua-
ciones coordinadas cuya única finalidad es la disminución
de la siniestralidad vial.  

¿Qué  nos  puede  contar  de  los  delitos  contra  la  Seguridad
Vial?

Realizamos continuamente controles enfocados a reducir
los delitos contra la seguridad del tráfico, entre los que des-
tacan los de alcoholemia y velocidad. Para ello redactamos
planes especiales acordes a los diversos convenios a nivel
local, nacional e incluso europeo. Independientemente de
tenerlo establecido, siempre participamos en cualquier
campaña o plan para el que nos requieran, incluso de otros
organismos e instituciones, siempre que la finalidad sea la
prevención de los delitos contra la Seguridad del Tráfico.

Quisiera  que  abordáramos  algunas  otras  Unidades  de  su
Policía  Municipal,  alguna  de  las  cuales  serán  protagonistas
de  nuestras  páginas  en  próximos  números  de  nuestra  publi-
cación.

¿Qué  nos  puede  adelantar  de  los  Grupos  GRI?

En cuanto a los Grupos GRI, su nombre ya casi define su fi-
nalidad y objetivo: Grupos de Reacción Inmediata. Sus fun-
ciones básicas son: la colaboración con otras Fuerzas y
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Cuerpos de Seguridad en grandes concentraciones y mani-
festaciones y el aseguramiento de espacios así como el
control de masas en eventos programados.

Subrayar que dependen de una Unidad Central de Seguri-
dad y tienen establecido, además, servir de apoyo  opera-
tivo a las Unidades Integrales de Distrito con el fin de pre-
ver la respuesta policial inmediata a situaciones no
previstas que desborden la capacidad operativa de las Uni-
dades Territoriales o Especiales. 

Cuentan  con  una  Unidad  de  Gestión  de  la  Información  de
Policía  Municipal.  

Trata de gestionar de forma sistematizada la información,
mediante las tecnologías informáticas de que disponemos.
Consiste en una compleja multiintegración de distintas ba-
ses de datos.

Su misión es aplicar  los principios de la inteligencia con el
fin de conseguir dos objetivos básicos: la prevención del
crimen y la prevención del riesgo. 

Policía  Científica.  ¿Cómo  están  desarrollados  en  esta  ma-
teria?

Dependiente de la Subinspección de Policía Judicial, se en-
marca la Unidad de Coordinación Judicial, que a su vez
cuenta con una Sección de Policía Científica, dedicada es-
pecialmente a la dactiloscopia, la documentoscopia, pro-
piedad industrial y la intelectual.
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Aunque de reciente creación, contamos con un gran equipo
de policías especializados y unos medios materiales punte-
ros en lo que al ámbito científico se refiere. 

En  1990  se  creó  como  sección  la  Unidad  de Medio  
Ambiente.  ¿Qué  nos  puede  decir  de  sus  logros?

Los logros de la Unidad de Medio Ambiente han sido sin
duda relevantes. Por ejemplo el número de intervenciones lle-
vadas a cabo en esta materia en el transcurso del pasado año
superaron las 13.500, formulándose 4.600 denuncias.

No obstante, e independientemente de resultados, quiero re-
conocer su labor en lo referido a protección de zonas verdes
y espacios públicos. Ejercen como policía judicial en todo lo
que afecte al medio ambiente, incidiendo en aquellas activi-
dades relativas a la contaminación por vertidos no domésti-
cos y el transporte y vertido de escombros.

También es destacable la excelente colaboración con el Área
de Medio Ambiente (en lo concerniente a contaminación
acústica) y con Selur (servicio de Limpiezas Urgente).

Y  para  finalizar,  Sr.  Monteagudo,  qué  puede  decirme  breve-
mente  del  presente  y  futuro  de  la  Policía  Municipal  de  Ma-
drid,  un  referente  en  la  Seguridad  Local  del  Estado.

En cuanto al presente decir que recientemente hemos sido
distinguidos con el Sello de Oro de Excelencia Europea al sis-
tema de gestión, gracias al esfuerzo y dedicación de todos los

integrantes del Cuerpo. Como máximo representante de la
Institución fue para mí un orgullo recibir dicho galardón.

En el futuro espero que sigamos adaptándonos a los cam-
bios que demanden nuestros ciudadanos, con el mismo
grado de compromiso y calidad. 

Oscar Echevarria
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Con el estándar abierto ONVIF ganando impulso en el mercado, Oliver Vellacott, CEO de IndigoVision,
habla de la situación actual y examina lo que realmente significa un estándar "abierto"
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Desde hace algún tiempo existe un de-
bate acerca de las llamadas soluciones
de vigilancia de video por IP "abiertas"
y "cerradas". Ambas partes insisten en
que su enfoque es el mejor para el
usuario final, por lo general sin contar
con información adecuada y suficien-
te. La aparición del estándar ONVIF
por fin está poniendo un alto a este de-
bate. Sin embargo, aún con este es-
tándar, todavía se discute acerca de lo
que significa exactamente que un siste-
ma sea "abierto".
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El estándar ONVIF

El mercado de la vigilancia y la seguri-
dad globales se encuentra en una eta-
pa crucial, ya que finalmente existe un
"estándar" para video por IP que real-
mente está difundiéndose en el merca-
do. El Foro abierto de interface de vi-
deo de red (Open Network Video
Interface Forum u ONVIF) cuenta ya
con casi 800 productos compatibles
hasta la primavera de 2011 y ha deja-
do atrás claramente a su máximo rival,

EEll  mmeerrccaaddoo  ddee  llaa
vviiggiillaanncciiaa  yy  llaa  sseegguurriiddaadd
gglloobbaalleess  ssee  eennccuueennttrraa  
eenn  uunnaa  eettaappaa  ccrruucciiaall,,  
yyaa  qquuee  ffiinnaallmmeennttee  eexxiissttee
uunn  ""eessttáánnddaarr""  ppaarraa  vviiddeeoo
ppoorr  IIPP  qquuee  rreeaallmmeennttee
eessttáá  ddiiffuunnddiiéénnddoossee  eenn  
eell  mmeerrccaaddoo
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PSIA. Esto fue evidente en la demostra-
ción de interoperabilidad realizada en
ISC West en abril de 2011. El evento de
ONVIF fue muy concurrido, con más de
200 visitantes, mientras que el evento
de PSIA atrajo apenas unas cuantas
personas.

No hay duda de que ONVIF va en ca-
mino de ser el estándar de facto para
los productos de vigilancia por IP y los
estándares abiertos en este mercado
han llegado para quedarse. ONVIF
también se está incorporando al están-
dar de los sistemas de vigilancia por vi-
deo de la Comisión internacional elec-
tro-técnica ( IEC, por sus siglas en
inglés) y, una vez ratificado, ONVIF lo-
grará la categoría de un estándar real-
mente internacional.

ONVIF proporciona un idioma común
que permite que los productos de segu-
ridad por IP de un amplio rango de 
fabricantes puedan trabajar juntos. 
Más que simplemente definir un formato
de datos de medios como H.264, 
ONVIF abarca el control del sistema;

www.usecnetwork.com92  

• Un incremento en la flexibilidad y una
mayor libertad de elección - ONVIF le
permite a los usuarios finales seleccio-
nar productos interoperables de una
gran variedad de marcas distintas para
adaptarse a sus necesidades 

• Más funciones diferenciadas y sofisti-
cadas en los VMS, conforme los provee-
dores logran mayor libertad para ser
más innovadores, en lugar de escribir
una cantidad interminable de controla-
dores patentados

• Confianza en la seguridad de su in-
versión, ya que será posible reemplazar
o actualizar las partes del sistema según
se requiera

• Menores costos de integración: los
usuarios finales pueden elegir la combi-
nación más adecuada de productos de
seguridad física basados en IP, sin im-
portar el proveedor

Debido a todas estas ventajas, muchas
licitaciones y solicitudes de ofertas están
especificando que las soluciones deben
trabajar con el estándar ONVIF. Sin em-
bargo, a estas alturas del partido es
conveniente realizar una advertencia. Se
requerirá de algún tiempo para lograr
una verdadera interoperabilidad "Plug &
play" en los productos ONVIF, mientras
el estándar se asienta; mientras tanto,
seguramente podrá esperarse que exis-
tan pequeños problemas iniciales.

OONNVVIIFF  pprrooppoorrcciioonnaa  
uunn  iiddiioommaa  ccoommúúnn  
qquuee  ppeerrmmiittee  qquuee  llooss
pprroodduuccttooss  ddee  sseegguurriiddaadd
ppoorr  IIPP  ddee  uunn  aammpplliioo
rraannggoo  ddee  ffaabbrriiccaanntteess
ppuueeddaann  ttrraabbaajjaarr  jjuunnttooss..
OONNVVIIFF  aabbaarrccaa  eell  
ccoonnttrrooll  ddeell  ssiisstteemmaa

por ejemplo, define cómo el sistema de
administración de video (VMS) le pide a
una cámara que comience y detenga el
flujo de video o que se mueva a una po-
sición determinada.

Aunque inicialmente se centraba en el
video, incluyendo cámaras, analíticos y
grabadores de video de red (NVR), ON-
VIF se ha ampliado para incluir el con-
trol de acceso. Si el mercado también
adopta esto, será un logro importante ya
que el mercado del control de acceso es
todavía más cerrado y fragmentado de
lo que era el del video.

Conforme el mercado avanza hacia la
adopción de un estándar abierto como
ONVIF, el usuario final puede esperar
ver diversas ventajas:
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Soluciones integrales

Antes de la aparición de ONVIF, las so-
luciones multi-proveedor estaban basa-
das en protocolos patentados y era ne-
cesario escribir un nuevo controlador
para cada cámara de un fabricante; era
un proceso largo y costoso.

En cambio, las soluciones integrales de
un solo proveedor proporcionan un siste-
ma bien integrado, con componentes di-
señados para trabajar juntos. Las venta-
jas son una implementación de proyectos
más simple, un desempeño óptimo y una
gran confiabilidad, menos costos de asis-
tencia técnica y mantenimiento y un solo
responsable del sistema. Las soluciones
integrales pueden incorporar también ca-
racterísticas especiales, como analítica
avanzada en tiempo real integrada la cá-
mara y funciones de reducción del con-
sumo de ancho de banda que no son
compatibles con el estándar ONVIF. En
consecuencia, las soluciones integrales
frecuentemente funcionan mucho mejor
que los sistemas ONVIF que integran a
varios proveedores.

La integración de puntos de venta electrónicos, el control de acceso y la vigilancia por video se vuelve una solución muy poderosa para casinos y tiendas.

Las soluciones integrales pueden tener
grandes ventajas. Sin embargo, en el
pasado este tipo de solución tenía el in-
conveniente de atarle a un sistema pa-
tentado. Algunos proveedores de solu-
ciones integrales ya están abriendo su
software a cámaras de terceros a través
de ONVIF. Es probable que sean ellos
los primeros en proporcionar soluciones
ONVIF más robustas, ya que necesita-
rán probar y certificar una amplia gama
de cámaras para demostrar su apertura,
a diferencia de los proveedores de soft-
ware de administración que utilizan con-
troladores patentados. También se pue-
de pensar  que los  proveedores
exclusivos de VMS podrían preferir tam-
bién que los usuarios finales sigan usan-
do protocolos patentados, ya que su
discurso de ventas está enfocado hacia
el apoyo al fabricante y el estándar ON-
VIF permite que cualquiera utilice el
mismo discurso. La principal razón de
ser de los proveedores independientes
de VMS desaparecería.

El usuario final podría, por tanto, obte-
ner lo mejor de ambos mundos si elije

una solución integral que además
cumpla con el estándar ONVIF. Podría
mezclar cámaras ONVIF de terceros
con cámaras diseñadas para trabajar
en el sistema integral. Esto le propor-
cionaría las ventajas de una solución
totalmente integrada, con la posibili-
dad de elegir cámaras de otros fabri-
cantes para adaptarse a sus necesida-
des específicas.

Una arquitectura abierta es 
mucho más que sólo ONVIF

Ser "abierto" es darles a las personas la
libertad de elegir. Los verdaderos siste-
mas abiertos le dan a los usuarios op-
ciones en todos los aspectos, es decir,
no sólo en cuestión de cámaras, sino de
almacenamiento, control de acceso,
analítica, puestos de trabajo, etc.

"Abierto" también significa dar acceso a
las funciones internas del sistema a tra-
vés de un kit de desarrollo de software
(SDK). Esto permite que otras compañí-
as se integren con sistemas más am-
plios, como el control de procesos, la
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supervisión de petróleo y gas, puntos de
venta electrónicos, fabricación, etc. Un
ejemplo sería la integración de los siste-
mas ANPR/LPR con el video por IP. Las
cámaras especializadas de reconoci-
miento de matrículas vehiculares pue-
den conectarse a la red a través de co-
dificadores de video y aprovechar la
arquitectura distribuida y el cambio de
"matriz virtual" inherente a los mejores
sistemas de video por IP. Los motores de
procesamiento ANPR/LPR también pue-
den analizar la transmisión de video a
través de la red, desde cualquier cáma-
ra en el sistema.

La integración entre sistemas de seguri-
dad se está volviendo una parte cada
vez más importante del manejo eficiente
de la seguridad y de la respuesta a inci-
dentes. Cuando los operadores de gran-
des sistemas de vigilancia tienen que es-
tar pendientes de supervisar cientos de
cámaras, el uso de alarmas de otros sis-
temas para llamar la atención sobre al-
gún incidente o evento es invaluable.
Los mejores sistemas "abiertos" de video
por IP permiten una fuerte integración
con los sistemas de terceros, entre los
cuales el más utilizado es el control de
acceso. Hasta que el control de acceso
adopte un estándar abierto como ON-
VIF, esto requiere que el fabricante de vi-
deo por IP escriba interfaces para cada
sistema de control de acceso, de la 

misma manera que lo hacían los siste-
mas "abiertos" originales de VMS, antes
de ONVIF, para las cámaras IP.

También pueden crearse interfaces de
integración para sistemas que no son
de seguridad, como BMS y puntos de
venta electrónicos (EPOS). La integra-
ción de puntos de venta electrónicos,
del control de acceso y la vigilancia por
video en un mismo paquete se convier-
te en una solución muy poderosa que
puede aplicarse a casinos y tiendas,
donde el manejo de efectivo es una
cuestión clave. Las transacciones de los
cajeros pueden almacenarse automáti-
camente mediante la cámara corres-
pondiente, lo que brinda una poderosa
herramienta para el análisis posterior
de un incidente.

Arquitectura de video por IP

Cuando se comparan las soluciones de
video por IP hay muchos factores a con-
siderar. La cuestión de las cámaras se
ha solucionado en gran parte con el es-
tándar ONVIF. Esto deja otros compo-
nentes como el VMS y la grabación de
video. Sin embargo, un área que nece-
sita considerarse atentamente es la ar-
quitectura del sistema.

La arquitectura tiene un impacto significa-
tivo sobre la flexibilidad, la elasticidad y la
adaptabilidad de la solución. Los sistemas
centralizados basados en el servidor tie-
nen un solo punto de falla, ya que todo el
video tiene que trasmitirse a través del ser-
vidor. En sistemas de mayor tamaño, la
cantidad de video que se envía a través
del servidor central puede crear una de-
manda significativa en la red. Esto se tra-
duce en un aumento del ancho de banda,
la latencia, el mantenimiento y los costos.
En cambio, en una arquitectura distribuida
sin servidor el video puede enviarse desde
una cámara hasta el puesto de trabajo lo-
cal, sin necesidad de pasar por un servidor
central. Las NVR se pueden colocar tam-
bién en las fronteras de la red, cercanas a
grupos de cámaras, a fin de reducir al mí-
nimo los requisitos de ancho de banda y
aumentar la flexibilidad del sistema. Una
falla en cualquier parte de la red no cau-
sará que se caiga todo el sistema.

LLooss  vveerrddaaddeerrooss  
ssiisstteemmaass  aabbiieerrttooss  llee  ddaann
aa  llooss  uussuuaarriiooss  ooppcciioonneess
eenn  ttooddooss  llooss  aassppeeccttooss,,  
eess  ddeecciirr,,  nnoo  ssóólloo  eenn
ccuueessttiióónn  ddee  ccáámmaarraass,,
ssiinnoo  ddee  aallmmaacceennaa-
mmiieennttoo,,  ccoonnttrrooll  ddee
aacccceessoo,,  aannaallííttiiccaa,,
ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo......
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Compresión y grabación 
de video

El estándar ONVIF define cómo se ma-
nejan y controlan las trasmisiones de vi-
deo, pero no cómo se comprimen. La
forma en la que se trasmite el video en
el marco de ONVIF está definida por
estándares de video como H.264 y
MPEG-4. De este modo se asegura que
cualquier sistema VMS o NVR pueda
decodificar cualquier transmisión de vi-
deo que cumpla con estos estándares.
Sin embargo, la calidad de la compre-
sión, es decir, el compromiso entre la
calidad del video y los requisitos de an-
cho de banda, puede variar de manera
significativa, dependiendo de qué tan
bien se haya implementado el estándar
de compresión de video en el codifica-
dor de la cámara. La cantidad de video,
para una resolución o velocidad de
cuadros por segundo dada, que una
NVR puede almacenar depende mucho
de qué tan buena es la compresión en
la cámara de cada proveedor. Para lo-
grar la misma calidad de imagen, una
cámara puede comprimir el video diez
veces más que otra, aunque las dos ten-
gan una salida de datos que cumpla
con H.264.
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La versión más reciente del estándar
ONVIF (2.0) permite ya el desarrollo de
dispositivos de almacenamiento, como
DVR y NVR, que cumplen con este es-
tándar. Por ejemplo, un fabricante de
DVR puede crear un producto que per-
mita que el video que se grabe en su
DVR se reproduzca en cualquier sistema
VMS que sea compatible con el están-
dar ONVIF para dispositivos de almace-
namiento.

Ya existen productos de almacenamien-
to en el mercado que están marcados
como compatibles con ONVIF, pero sólo
por el lado de la cámara al NVR. Pue-
den grabar video desde una variedad de
cámaras de terceros compatibles con
ONVIF, pero requieren todavía una in-
terface patentada para revisarlo y repro-
ducirlo. Todavía no han salido a la ven-
ta dispositivos de almacenamiento que
sean totalmente compatibles con ON-
VIF, pero cuando lo hagan, tendrán un
profundo efecto en el mercado.

En muchos casos, la solución de graba-
ción, ya sean equipos NVR aislados o
aplicaciones de software, es parte inte-
gral del VMS. ONVIF permitirá que 
e l  a lmacenamiento se separe del  
VMS principal, proporcionando mayor

OONNVVIIFF  ffoorrttaalleeccee  
ttaammbbiiéénn  llaass  vveennttaajjaass  ddee
llaass  ssoolluucciioonneess  iinntteeggrraalleess,,
yyaa  qquuee  ooffrreeccee  lloo  mmeejjoorr
ddee  ddooss  mmuunnddooss::  
ssee  iinnssttaallaa  ffáácciillmmeennttee  
yy  aauunn  aassíí  pprrooppoorrcciioonnaa
lliibbeerrttaadd  ppaarraa  eelleeggiirr  
aall  pprroovveeeeddoorr

El cálculo de la cantidad de almacena-
miento necesario es una parte impor-
tante del costo y diseño de un sistema
de video por IP; cuando se trata de em-
presas grandes, el costo del almacena-
miento puede ser una parte importante
del costo general. Los proveedores de
soluciones integrales por lo general
proporcionan herramientas de cálculo
de almacenamiento que simplifican
considerablemente este proceso. Sin
embargo, en un sistema ONVIF, con
cámaras de diversos proveedores, los
cálculos de capacidad de almacena-
miento se vuelven potencialmente más
complicados.

En muchos casos, la solución de grabación, ya sea de software NVR independiente o una aplicación de software, es parte intrínseca del VMS.
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flexibilidad y opciones de almacena-
miento, además de costos potencial-
mente menores para los usuar ios 
finales.

Los fabricantes de matrices de almace-
namiento podrán crear productos de al-
macenamiento independientes con ca-
pacidad de integración a soluciones
VMS compatibles con ONVIF sin necesi-
dad de servidores de grabación adicio-
nales. Hasta ahora, los fabricantes de
matrices de almacenamiento lo han lo-
grado pre-cargando el software de la
aplicación de grabación del proveedor
del VMS a sus dispositivos, para crear así
productos personalizados que luego tie-
nen que certificar para cada proveedor
de VMS, lo que no sólo requiere tiempo,
sino que además resulta costoso.

Dado que el estándar ONVIF no define
cómo deben almacenarse las grabacio-
nes en disco, sino sólo la interface, se da
en este punto una oportunidad para 
la diferenciación de los productos, es

decir, métodos de almacenamiento y re-
cuperación de datos optimizados, con-
fiables y demás, que le den a los usua-
rios finales la libertad de seleccionar los
productos que cumplan con sus requisi-
tos y presupuestos.

Sin embargo, además de las ventajas,
habrá también algunos desafíos. Por
ejemplo, el establecimiento de redun-
dancias y respaldos de seguridad entre
dispositivos de almacenamiento de dis-
tintos proveedores puede ser complica-
do y el estándar ONVIF actualmente no
es compatible con estos puntos. Hasta
ahora, el estándar ONVIF no proporcio-
na una interface de configuración com-
pleta, de modo que todavía es necesa-
rio usar una interface patentada del
proveedor de almacenamiento para lle-
var a cabo este proceso. Hasta que el
estándar madure, estas limitaciones po-
drían ser una barrera para el surgimien-
to de dispositivos de almacenamiento
compatibles con ONVIF en un futuro
cercano.

Resumen

Con todos los participantes más im-
portantes en el mercado del video por
IP comprometidos con ONVIF, el nue-
vo estándar ha logrado un impulso im-
parable. ONVIF da a los usuarios fina-
les una mayor posibilidad de elección
y más tranquilidad. Sin embargo, en sí
mismo no cumple con la definición de
lo que sería un sistema de video por IP
"abierto"; es sólo una de las muchas
facetas que conforman una solución
realmente abierta. ONVIF fortalece
también las ventajas de las soluciones
integrales, ya que ofrece lo mejor de
dos mundos: se instala fácilmente y
aun así proporciona libertad para ele-
gir al proveedor.

Es indudable que ONVIF dará lugar a
un cambio importante en el mercado,
que a la larga será favorable para el
usuario final. A corto plazo, habrá un
período de ajuste mientras el estándar
madura. 

Sobre el autor

Oliver Vellacott fundó IndigoVision en
1994. Anteriormente era gerente de
productos con experiencia en el área de
las cámaras inteligentes. Oliver estudió
piano en la Guildhall School of Music
antes de obtener su primera licenciatura
en ingeniería de software en el Imperial
College London y luego un doctorado
en ingeniería eléctrica de la Universidad
de Edimburgo.

Dr Oliver Vellacott, CEO,

IndigoVision,
Charles Darwin House
The Edinburgh Technopole
Edimburgo, UK, EH26 0PY
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www.indigovision.com
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AGENDA

ve
ra

no

I CERTAMEN BOMBERO DE ESPAÑA   
Organiza: Mister Fireman
Lugar: Torremolinos. Málaga. España 
Fecha: 12 de Octubre de 2011  
Teléfono: 682798442
info@misterfireman.com 
www.symdex.es

23 CONGRESO NACIONAL DE
BOMBEROS  

Organiza: Asociación Española 
de Lucha Contra el Fuego; ASELF

Lugar: C/ Jacometrezo, 
4-8º, pta.9. 

Fecha: 19 de Octubre
al 21 de Octubre de 2011  

Teléfono: 91 521 69 64 
Fax: 91 521 58 15

administracion@aself.com

MILIPOL PARIS 2011  
OOrrggaanniizzaa::  EDS Milipol

Lugar: París (Francia)
Fecha: 18 al 21 de octubre

de 2011  
Teléfono: +33 (0) 1 76 77 13 14

Fax: +33 (0) 1 53 30 95 40
milipol@lewispr.com

http://www.milipol.com

IV SINIF. SIMPOSIO NACIONAL SOBRE
INCENDIOS FORESTALES
Organiza: SINIF
Lugar: La Nucía. Alicante. España 
Fecha: 3 de Noviembre al 4 de 
Noviembre de 2011  
Teléfono: 628 946 916 
Fax: 966 897 318 
info@sinif.es

AG
EN

DA

CURSO MONOGRÁFICO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Y HERRAMIENTAS PARA LA DIRECCIÓN DE 
EMERGENCIAS
Organiza: Belt Ibérica S.A;
Universidad Camilo José Cela
Lugar: Travesía del Monzón, 16. 
Majadahonda. Madrid
Fecha: 16 de Noviembre al 18 de Noviembre
de 2011  
Duración: 24 horas
Teléfono: 916344800 
Fax: 916341658 

formacion@belt.es 

CURSO DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAL DE 
INSTALACIONES PORTUARIAS CON TAREAS
ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN 
Organiza:  E.T. ESTUDIOS TECNICOS, S.A.
Lugar: Antonio López, 249 - 1º
28041 Madrid 
Fecha: 30 de Diciembre de 2011  
Teléfono: 915 001 724 
Fax: 915 002 281 

formacion@getseguridad.com

WORLD POLICE & FIRE GAMES        
Organiza: World Police & Fire games 2011
Lugar: Nueva York. EEUU 
Fecha: 26 de Agosto al 5 de Septiembre 
de 2011 

info@2011wpfg.org 
http://www.2011wpfg.org 

CURSO MONOGRÁFICO DIRECCIÓN DE 
GRANDES EMERGENCIAS
Organiza: BELT IBÉRICA S.A.; Universidad
Camilo José Cela  Lugar: Belt Ibérica S.A  
Fecha: 14 de Diciembre al 16 de 
Diciembre de 2011  
Duración: 24 horas
Teléfono: 91 634 48 00 
Fax: 91 634 16 58 

formacion@belt.es
www.belt.es
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AG
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01 02

03
www.thearmourgroup.com
Hemos diseñado y producido armadura transparente
y opaco, vehículos blindados, equipos de vehículo
modular la armadura, los barcos de interdicción, y
hospitales de campaña desde 2003. ArmourGroup,
Inc. fabrica y distribuye productos para uso militar,
policial y civil. ArmourGroup, Inc. presta servicios
a clientes internacionales y gobiernos, incluyendo
prácticamente todas las ramas de las Fuerzas Arma-
das de los EE.UU., sus subcontratistas clave diferen-
tes, el Departamento de Seguridad Nacional, las Na-
ciones Unidas, y numerosas empresas comerciales.

04
www.eurocop.net
A lo largo de sus más de 20 años, Primeria Consulting
ha conseguido desarrollar una serie de sistemas para
los Cuerpos de Seguridad, que nos ha permitido ser
unacompañía muy especializada, disponer de un 
importante KnowHow y ser líderesdentro de área de
HomeLand Security (Cuerpos de Seguridad Nacional).

05
http://policies20.es
Red Social para los profesionales de la seguridad que
se constituye en esencia como el foro de encuentro de
referencia de los policías de Cataluña y, cada día más,
concentra un mayor número de usuarios a nivel 
nacional e internacional.

06
www.asopol.org
La Asociación Profesional de Policías - Centro 
Superior de Estudios Policiales es una asociación 
inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del 
Ministerio del Interior con el número 595130, Grupo 1º,
Sección 1º y con número de CIF G-47.663.349.Somos
la primera asociación policial profesional de ámbito 
nacional que está compuesta por agentes de todas 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin distinguir el
color del uniforme ni el ámbito de actuación territorial.

WEBS de seguridad

W
EB

S03

05

04

06

01
www.youtube.com/APTBBomberos
Conscientes de que la presencia en internet se hace cada día
más necesaria para llegar al mayor número de profesionales,
la APTB continúa reforzando su posicionamiento en la red
creando su propio canal de vídeo en Youtube.El objetivo de
este canal es tener un punto centralizado donde difundir los
vídeos de las actividades que organiza la APTB. Además, con
el fin de recopilar un mayor número de vídeos relacionados
con el mundo de las emergencias y bomberos, invitamos a
los usuarios de la web a que nos envíen los links a vídeos,
preferiblemente originales, en los que se vean tanto 
situaciones reales como simulacros o prácticas de extinción
de incendios, desencarcelación, rescate en altura, etc.               

02
http://usecmagazine.usecnetwork.com/multimedia
USECNETWORK International Magazine da un paso más
en su decidida apuesta por el mundo multimedia creando
USEC TV el nuevo canal profesional de la seguridad y las
emergencias, con el objetivo de convertirse en el Youtube
del sector en donde encontrar los programas, videos, 
series, etc. más relevantes de este apasionante mundo.
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Un reconocimiento a los profesionales y empresarios
de la industria de la Seguridad y las Emergencias
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Introducción

Los Premios Internacionales de Seguri-
dad y Emergencias son los galardones
de mayor prestigio del Sector, cuyo fin es
hacer un reconocimiento público a la
importante labor que están desempe-
ñando los distintos servicios, profesiona-
les responsables y empresarios dedica-
dos a la seguridad y las emergencias,
tanto en el ámbito público como en el
privado.

Según las bases que los regulan, los
premios se dividen en diversas categorí-
as. En unos casos se premian las actua-
ciones desarrolladas por individuos o
unidades de las diferentes policías, em-
presas y empresarios dedicados a la se-
guridad, profesionales o voluntarios de
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res a la Alta Dirección política y de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los
países del Mercosur, generando un po-
sicionamiento de prestigio como garan-
tes en la búsqueda del reconocimiento
público a sus políticas y actividades pro-
fesionales.

•  Porque los I Premios Internacionales
de Seguridad y Emergencias ponen a su
disposición un evento donde patrocina-
dores  y visitantes profesionales obtienen
valor a sus actividades, a la vez que
consigue crear un evento global en el
que la seguridad pública y la industria se
convierten en un único concepto donde
sólo existe un objetivo: la seguridad y el
progreso hacia el estado del bienestar a
través del reconocimiento público a los
profesionales que velan por ello.

•  Porque los I Premios Internacionales
de Seguridad y Emergencias se confor-
man ya desde su inicio como el único
evento anual con carácter integrador en
la que interactúan patrocinadores y pro-
fesionales a nivel directivo. De esta for-
ma, los Premios permiten participar en
los aspectos más técnicos y teóricos de
la seguridad y emergencias y la practici-
dad que genera un evento de prestigio
con alta capacidad de generación de
networking para la industria de la segu-
ridad y las emergencias.

•  Para fomentar el post networking co-
mercial, facilitando reunirse posterior-
mente con colegas y profesionales de
perfiles directivos y con capacidad de
compra y/o influencia, intercambiar ex-
periencias y conocimientos, desarro-
llando una selectiva red de contactos
como base imprescindible para la renta-
bilización comercial a la inversión reali-
zada en el evento.

EEll  ffiinn  eess  hhaacceerr  uunn
rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ppúúbblliiccoo  
aa  llaa  iimmppoorrttaannttee  llaabboorr  
qquuee  eessttáánn  ddeesseemmppeeññaannddoo
llooss  ddiissttiinnttooss  sseerrvviicciiooss,,
pprrooffeessiioonnaalleess  rreessppoonnssaa-
bblleess  yy  eemmpprreessaarriiooss
ddeeddiiccaaddooss  aa  llaa  sseegguurriiddaadd
yy  llaass  eemmeerrggeenncciiaass,,  ttaannttoo
eenn  eell  áámmbbiittoo  ppúúbblliiccoo
ccoommoo  eenn  eell  pprriivvaaddoo

los diversos Servicios de Atención a la
Emergencia. En otros, se reconocen la
trayectoria personal, las buenas prácti-
cas y la gestión realizada por los man-
dos y responsables de los Servicios.
Como los premios tienen un carácter in-
tegral, también distinguen actividades
tan importantes como la investigación y
la formación en Seguridad y Emergen-
cias, así como las mejores actuaciones
en un ámbito tan importante para nues-
tra sociedad, como es la Seguridad Vial.
Todo ello, sin olvidar la importante labor
que están prestando las empresas que
han destacado por ofrecer los mejores
productos y servicios.

La entrega de los Premios Internaciona-
les de Seguridad y Emergencias se reali-
zará, en un acto solemne, en Marzo 
de 2012 en la ciudad de Asunción 
(Paraguay).

¿Por qué debo estar presente?

•  Porque los I Premios Internacionales
de Seguridad y Emergencias son el me-
jor canal de entrada de los patrocinado-
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¿Cómo puedo estar presente?

Tarifas de Patrocinio y Colaboración
(IVA no incluido)

DESCUENTO DEL 10% para contra-
taciones realizadas antes del 30 de
noviembre

PATROCINADOR ÚNICO

•  EN EXCLUSIVA: Esta contratación le
confiere una presencia única como mar-
ca patrocinadora en representación de
la industria de la seguridad y/o las
emergencias.

•  Presencia de un representante de Alta

Dirección de la compañía en la mesa
presidencial durante la Rueda de Prensa
oficial de la presentación pública de los
Premios a la Prensa del país.

•  Inserción de imagen de la compañía
patrocinadora (logotipo) en:

-  Documentación gráfica y comunica-
ción del evento

-  Material de prensa: cartel de fondo de
rueda de prensa, cartel en salas VIP, re-
galo a asistentes, carpeta y dossier de
prensa

-  Tres (3) inserciones a página completa
preferente en USECNETWORK Interna-
tional Magazine

-  Publicaciones previas y posteriores al
Evento (hasta inicio promoción siguien-
te edición) realizadas a través de la pla-
taforma de comunicación oficial USEC-
NETWORK International Magazine

-  Newsletter mensual de información
distribuido vía Internet

•  Inclusión de logo en los microprogra-
mas oficiales durante la celebración de
la Gala de Entrega

•  Inclusión de logo en lugares habilita-
dos durante la cena-cóctel que se ofre-
cerá al término de la Gala de Entrega
de los Premios. Exposición de produc-
to/servicio (tamaño 16 m2).

•  Presencia en el Jurado de los Premios
a través de un representante de Alta 
Dirección de la compañía. 

Presencia en las reuniones previas del
Jurado para la preparación del evento

•  TREINTA ( 30 ) invitaciones VIP a la
Gala de Entrega de los Premios

•  Link permanente en la página web
oficial del evento

•  Apoyo comercial con la entrega de la
información autorizada de los asistentes
al Evento

•  Entrevista con representante de la
compañía para su difusión en MCG y en
USECNETWORK International Magazine

Precio: US$ 100.000
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PATROCINADOR ORO

•  EN EXCLUSIVA: Esta contratación le
confiere una presencia única entre sus
competidores (no podrá patrocinar nin-
guno de sus competidores) como marca
patrocinadora en representación de la
industria de la seguridad y/o las emer-
gencias.

•  La contratación de este patrocinio
conlleva la limitación de la organización
para la adhesión de a un máximo de 3
patrocinadores oro y/o 5 patrocinado-
res plata. Concentrando así la rentabili-
dad de imagen para su patrocinio.

•  Presencia de un representante de Alta
Dirección de la compañía en la mesa
presidencial durante la Rueda de Prensa
oficial de la presentación pública de los
Premios a la Prensa del país.

•  Inserción de imagen de la compañía
patrocinadora (logotipo) en: 

-  Documentación gráfica y comunica-
ción del evento

-  Material de prensa: cartel de fondo de
rueda de prensa, cartel en salas VIP, re-
galo a asistentes, carpeta y dossier de
prensa

-  Dos (2) inserciones a página comple-
ta preferente en USECNETWORK Inter-
national Magazine

-  Publicaciones previas y posteriores al

Evento (hasta inicio promoción siguien-
te edición) realizadas a través de la pla-
taforma de comunicación oficial USEC-
NETWORK International Magazine

-  Newsletter mensual de información
distribuido vía Internet

•  Inclusión de logo en los microprogra-
mas oficiales durante la celebración de
la Gala de Entrega

•  Inclusión de logo en lugares habilita-
dos durante la cena-cóctel que se ofre-
cerá al término de la Gala de Entrega
de los Premios. Exposición de producto/
servicio (tamaño 16 m2).

•  Presencia en el Jurado de los Premios
a través de un representante de Alta Di-
rección de la compañía.

Presencia en las reuniones previas del
Jurado para la preparación del evento

•  VEINTE ( 20 ) invitaciones VIP a la
Gala de Entrega de los Premios

•  Link permanente en la página web
oficial del evento

•  Apoyo comercial con la entrega de la
información autorizada de los asistentes
al Evento

•  Entrevista con representante de la
compañía para su difusión en MCG y en
USECNETWORK International Magazine

Precio: US$ 40.000

PATROCINADOR PLATA

•  Inserción de imagen de la compañía
patrocinadora (logotipo) en:

- Documentación gráfica y comunica-
ción del evento

- Material de prensa: cartel de fondo de
rueda de prensa, cartel en salas VIP, rega-
lo a asistentes, carpeta y dossier de prensa

- Tres (3) inserciones a página completa
preferente en USECNETWORK Interna-
tional Magazine

- Publicaciones previas y posteriores al
Evento (hasta inicio promoción siguien-
te edición) realizadas a través de la pla-
taforma de comunicación oficial USEC-
NETWORK International Magazine

- Newsletter mensual de información
distribuido vía Internet

•  Inclusión de logo en Fondo de Panta-
lla durante la celebración de la Gala de
Entrega

•  Presencia en el Jurado de los Premios
a través de un representante de Alta 
Dirección de la compañía. 

Presencia en las reuniones previas del
Jurado para la preparación del evento

•  DIEZ ( 10 ) invitaciones VIP a la Gala
de Entrega de los Premios

•  Link permanente en la página web
oficial del evento

Precio: US$ 20.000
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PATROCINADOR BRONCE

•  Inserción de imagen de la compañía
patrocinadora (logotipo) en:

-  Documentación gráfica y comunica-
ción del evento

-  Material de prensa: cartel de fondo de
rueda de prensa, carpeta y dossier de
prensa

-  Publicaciones previas y posteriores al
Evento (hasta inicio promoción siguien-
te edición) realizadas a través de la pla-
taforma de comunicación oficial USEC-
NETWORK International Magazine

-  Newsletter mensual de información
distribuido vía Internet

•  Inclusión de logo en Fondo de Panta-
lla durante la celebración de la Gala de
Entrega

•  TRES ( 3 ) invitaciones VIP a la Gala
de Entrega de los Premios

•  Link permanente en la página web
oficial del evento

Precio: US$ 10.000

PATROCINIO CENA DE 
GALA DE LOS I PREMIOS 
INTERNACIONALES DE 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
•  Inserción de imagen de la compañía
patrocinadora (logotipo) en:

-   Documentación gráfica y comunica-
ción del evento

-  Material de prensa: cartel de fondo 
de rueda de prensa, cartel en salas VIP,
regalo a asistentes, carpeta y dossier 
de prensa

-  Tres (3) inserciones a página comple-
ta preferente en USECNETWORK Inter-
national Magazine

-  Publicaciones previas y posteriores al
Evento (hasta inicio promoción siguiente
edición) realizadas a través de la plata-
forma de comunicación oficial USEC-
NETWORK International Magazine

-  Newsletter mensual de información
distribuido vía Internet

•  Inclusión de logo en espacios habili-
tados en la Cena-cóctel. Exposición en
lugar central de producto/servicio de la
compañía (tamaño máximo 16 m2)

•  Mención pública del Patrocinador du-
rante la celebración de la cena-cóctel a
través de personalidad de reconocido
prestigio

•  Presencia en el Jurado de los Premios
a través de un representante de Alta 
Dirección de la compañía. Presencia en
las reuniones previas del Jurado para la
preparación del evento

•  DIEZ ( 10 ) invitaciones VIP a la Gala
de Entrega de los Premios

•  Link permanente en la página web
oficial del evento

Precio: US$ 30.000

Bases Premios
1. Objeto. El objeto de los I Premios Internacio-
nales de Seguridad y Emergencias para el Mer-
cosur es realizar un reconocimiento público a las
instituciones, empresas y miembros de los servicios
de seguridad y emergencias, públicos y privados,
cuya actuación se haya hecho merecedora de dicha
distinción, de conformidad con lo establecido en las
presentes Bases. 

2. Participación. Los I Premios Internacionales
de Seguridad y Emergencias para el Mercosur
se adjudicarán a las Administraciones Públicas y a
los organismos que de ellas dependan y que ges-
tionen competencias relacionadas con el ámbito de
la Seguridad y Emergencias; a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, Servicios de Bomberos, Protec-
ción Civil y Emergencias Sanitarias de carácter pú-
bl ico o pr ivado y a sus componentes; a las
instituciones y entidades dedicadas a la Formación
en materia de Seguridad y Emergencias; y a las en-
tidades privadas suministradoras de productos y
servicios destinados al ámbito de la Seguridad y
Emergencias.

3. Clases de Premios: Existirán los siguientes Pre-
mios Internacionales de Seguridad y Emergencias:

a) Los Premios al Mérito de la Seguridad Públi-
ca, Seguridad Privada y las Emergencias son
distinciones honoríficas, destinadas a reconocer ac-
tuaciones meritorias, de las Instituciones, unidades
o componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, de los servicios privados de Seguridad y de los
Servicios de Atención a la Emergencia, que hayan
supuesto riesgo notorio, solidaridad excepcional o
un nivel de profesionalidad extraordinario. Al obje-
to de preservar el carácter excepcional del otorga-
miento de este premio, se reservará su concesión a
casos excepcionales, debiendo tenerse en cuenta la
índole de los méritos y servicios prestados, la tras-
cendencia de la labor realizada y las particulares
circunstancias de la persona objeto del reconoci-
miento. Las instituciones merecedoras de esta dis-
tinción solo podrán recibir un premio por esta mo-
dalidad, en cada edición anual de los Premios
Internacionales de Seguridad y Emergencias.
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b) Los Premios a la Gestión de los Servicios de
Seguridad Pública, los Servicios de Seguridad
Privada y las Emergencias, son unas distinciones
honoríficas, destinadas a reconocer a los responsa-
bles y mandos de los servicios públicos y privados
de Seguridad y de los Servicios de Atención a la
Emergencia, que se hayan distinguido por la buena
gestión de las políticas o de los servicios que estén
bajo su responsabilidad. En esta distinción solo po-
drá concederse un Premio para cada una de las
modalidades de Seguridad Pública, Seguridad Pri-
vada y Emergencias.

c) Los Premios a las Buenas Prácticas en la Se-
guridad Pública, en la Seguridad Privada y las
Emergencias son distinciones honoríficas, destina-
das a reconocer a los responsables del desarrollo
de buenas prácticas o nuevas experiencias en el
ámbito de la Seguridad, que contribuyan a mejorar
los servicios de seguridad y de atención a la emer-
gencia, así como a incrementar su prestigio. En esta
distinción solo podrá concederse un máximo de dos
Premios para cada una de las modalidades de Se-
guridad Pública, Seguridad Privada y Emergencias.

d) El Premio a la Trayectoria Personal en la Se-
guridad Pública, en la Seguridad Privada y en
las Emergencias es una distinción honorífica, des-
tinada a reconocer a las personas que en el ámbi-
to profesional, empresarial o institucional se hayan
destacado por una larga trayectoria personal de
compromiso con la mejora y el prestigio de los ser-
vicios públicos y privados de Seguridad y de los Ser-
vicios de Atención a la Emergencia. En esta distin-
ción solo podrá concederse un Premio para cada
una de las modalidades de Seguridad Pública, Se-
guridad Privada y Emergencias.

e) El Premio a la Formación en Seguridad y
Emergencias es una distinción honorífica, destina-
da a reconocer a las Instituciones y Entidades, pú-
blicas o privadas, dedicadas a la formación en ma-
teria de Seguridad y/o Emergencias. En esta
distinción solo podrá concederse un máximo de dos
Premios.

f) El Premio al Mejor Producto para la Seguri-
dad y Emergencias es una distinción honorífica,
destinada a reconocer a las Empresas que se hayan
destacado por ofrecer a los servicios de seguridad
un producto o servicio que suponga una importan-
te mejora para sus componentes o para los usua-
rios. En esta distinción solo podrá concederse un
máximo de dos Premios para cada una de las mo-
dalidades de Seguridad y Emergencias.

g) El Premio I+D de la Seguridad y Emergencias
es una distinción honorífica, destinada a reconocer
a las entidades pública y privadas que hayan desta-
cado por la investigación y el desarrollo de produc-
tos, servicios y procedimientos destinados a satisfa-
cer las necesidades de los servicios de seguridad.
En esta distinción solo podrá concederse un máxi-
mo de dos Premios para cada una de las modali-
dades de Seguridad y Emergencias.

h) Otros premios que a la vista de las candidatu-
ras presentadas puedan ser propuestos por el Co-
mité Asesor y aceptados por la entidad promotora.

4. Tipos de Premios. Todos los Premios individua-
les consistirán en Estatuilla y Medalla, para cada
una de las personas distinguidas uniformadas y de
Estatuilla, para los no uniformados. Los premios co-
lectivos dispondrán de una sola estatuilla. Para las
instituciones y entidades distinguidas, la concesión
del Premio, además, dará derecho a la utilización
del logotipo correspondiente, según las normas es-
tablecidas por el Libro de Estilo de los Premios.

5. Propuestas para la concesión de los I Pre-
mios Internacionales de Seguridad y Emergen-
cias para el Mercosur. Además de los componen-
tes del Jurado y de su Comité Asesor, cualquier
persona o institución podrá proponer la concesión
de uno o varios de los Premios. Las propuestas 

deberán dirigirse, firmadas y por escrito, a la 
siguiente dirección postal:

PROIBERICA / USECNETWORK
I Premios Internacionales de Seguridad y
Emergencias
Dirección a determinar

Las propuestas también podrán real izarse a 
través de la dirección de correo electrónico: 
premios@usecnetwork.com

En cualquier caso, las propuestas deberán identifi-
car con claridad a las personas o instituciones que
las realizan, facilitando direcciones y teléfonos de
contacto. Asimismo, deberán indicar, en concreto,
el premio que proponen, así como la identificación
de la persona o institución que proponen distinguir.
De igual forma, tendrán que incluir un informe ex-
plicativo y justificativo de su propuesta, lo más am-
plio posible. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité Asesor del Ju-
rado se reserva el derecho de adscribir una deter-
minada candidatura a una modalidad de premio
diferente de aquella para la que había sido origi-
nalmente propuesto, siempre que considere que,
por sus características, se ajusta más a lo estableci-
do en las presentes Bases.

Las propuestas para la concesión de los I Premios
Internacionales de Seguridad y Emergencias debe-
rán realizarse antes del 31 de octubre de 2011.

6. Jurado de los Premios Internacionales de Se-
guridad y Emergencias para el Mercosur. La
concesión de los I Premios Internacionales de Segu-
ridad y Emergencia, que estará formado por perso-
nalidades de reconocido prestigio, en representa-
ción de las siguientes instituciones y entidades:

a) Representantes del Ministerio del Interior y/o man-
dos superiores de la Policía Nacional (a determinar).

b) Secretarios, Consejeros, Directores Generales o
Subdirectores de las Áreas de Seguridad Pública de
los distintos cuerpos del país y mandos superiores
de las Policías Estatales (a determinar).

c) Alcaldes, Concejales, Directores de Seguridad,
Jefes de Policía Local/Municipal y/o de otros Servi-
cios Locales de Atención a la Emergencia.

d) Directivos de empresas suministradoras de servi-
cios o productos de Seguridad o Emergencias (En
este caso, proponemos que sean únicamente los Al-
tos Directivos de PROIBERICA/ USECNETWORK y
de las empresas patrocinadoras del evento).

e) Catedráticos u otros docentes universitarios, o de
los Centros Docentes Oficiales, dedicados a la for-
mación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Ser-
vicios de Seguridad Privada y/o del personal de los
Servicios de Atención a la Emergencia.

La designación de todos los miembros del Jurado
será realizada por la Organización del evento. El
Jurado adoptará sus decisiones por mayoría simple.

7. Comité Asesor del Jurado. El Jurado contará
con la colaboración de un Comité Asesor, formado
por tres personas de reconocido prestigio en el ám-
bito de la Seguridad y las Emergencias, que serán
designadas por la Organización del evento. Dicho
Comité Asesor  actuará con voz, pero sin voto. Sin
perjuicio de la absoluta libertad de elección del Ju-
rado, con arreglo a lo estipulado por las presentes
Bases, el Comité Asesor estará capacitado expresa-
mente para realizar una preselección de los candi-
datos y realizar al Jurado las propuestas que estime
pertinentes para facilitar su labor.

8. Incompatibilidades. El Jurado no podrá otor-
gar distinción alguna a ninguno de sus componen-
tes, ni a las instituciones o entidades a las que per-
tenecen o representan, s in per ju ic io de las
distinciones individuales que otorguen a sus miem-
bros. Asimismo, a excepción de los "Premios al Mé-
rito de la Seguridad Pública, la Seguridad Privada y
las Emergencias" y de los "Premios a la Trayectoria
Personal en la Seguridad Pública, en la Seguridad
Privada y en las Emergencias" que sean otorgados a
personas físicas, ninguna institución o entidad po-
drá recibir más de un premio de los contemplados
en las presentes Bases.

9. Entrega de los Premios Internacionales de Se-
guridad y Emergencias para el Mercosur. La en-
trega de los Premios se realizará en un acto solemne,
a través de la celebración de una Gala de Entrega en
su I edición correspondiente al año 2012.

10. Convocantes de los premios. Convoca los I
Premios Internacionales de Seguridad y Emergencias,
el Excelentísimo Ayuntamiento de la Ciudad de Asun-
ción y PROIBERICA en colaboración con USECNET-
WORK Universal Security & Emergency Channel.

11. Aceptación de las Bases. La participación
como candidato en los I Premios Internacionales de
Seguridad y Emergencias para el Mercosur implica
la aceptación de las presentes Bases de forma ab-
soluta y en todos sus términos. 

Carlos del Valle
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Ingreso en Caja Madrid: 2038 2909 45 6000087735

FORMAS DE PAGO SUSCRIPCIÓN ANUAL (50 €)

Firma del titular

Política  de  protección  de  datos  personales
Los datos personales facilitados por usted serán automatizados en el fichero de USECNETWORK, S.L. con las finalidades de gestionar su suscripción y prestarle un buen servicio.
Además, si usted no nos indica lo contrario, USECNETWORK, S.L. podrá enviarle ofertas publicitarias  relacionadas con sus propias actividades y comunicación de cursos.
Para el manipulado y envío de la publicación se hace necesaria la comunicación de sus datos  a un tercero. 
Los tratamientos informados en el párrafo inmediatamente anterior podrán llevarse a cabo por parte de USECNETWORK, S.L siempre que usted no se oponga a los mismos, 
revocando el consentimiento otorgado por medio de una carta de revocación remitida a USECNETWORK, S.L, en la dirección abajo indicada.
Si le surge alguna duda sobre las finalidades del tratamiento que le han sido informadas, o sobre el tipo de publicidad que puede recibir o, incluso, sobre la empresa que
tratará sus datos con fines postales, por favor, póngase en contacto con USECNETWORK, S.L (Dpto. de Protección de Datos) en: info@usecnetwork.com. Además, en esta 
misma dirección, podrá ejercitar los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición así como su derecho a oponerse a cualesquiera de los tratamientos informados
por parte de USECNETWORK, S.L.

Entidad C.I.F.

D./Dña .* D.N.I .*

Nº de Agente Unidad Cajetín

Domicilio / Apdo. de Correos*

E-mail* Código Postal* Población*

Provincia* País*

Teléfono* Fax Móvil

Actividad de la entidad 

Deseo suscribirme a Usecnetwork International Magazine, 11 números al año, desde el mes de

* datos obligatorios
S

U
S
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R

I
P

C
I
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N

Y AHORA POR
CADA NUEVO

SUSCRIPTOR PROFESIONAL 
QUE NOS PRESENTE,

LE OFRECEMOS
DDEESSCCUUEENNTTOOSS  DDEELL  5500%%
EENN  SSUU  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN****

** Ofertas aplicables a partir de la
recepción del ingreso por parte

del nuevo cliente

Si desea recibir en su domicilio, empresa o puesto de trabajo la revista USECNETWORK INTERNATIONAL MAGAZINE, nos permitimos recordarle 
que se suscriba rellenando el boletín debidamente cumplimentado remitiéndolo a la siguiente dirección: USECNETWORK, S.L. 
Aptdo. de correos 2015 - (28800 Alcalá de Henares) o a info@usecnetwork.com (suscripción por internet)
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